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HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
P r e s e n t e . – 
 
 
SEÑORES DIPUTADOS: 
 
En cumplimiento puntual de lo dispuesto por la normatividad estatal en materia de 
presupuesto de ingresos y egresos, contabilidad gubernamental, gasto, deuda y patrimonio 
del Estado; y de conformidad con los principios de transparencia y rendición de cuentas 
que orientan las acciones de nuestra Administración, envío a ustedes los documentos que 
integran el Cuarto Informe Trimestral que reseña el avance de las finanzas públicas, así 
como de los resultados obtenidos en la marcha de los programas sustantivos durante el 
período octubre-diciembre del ejercicio fiscal 2004. 
 
En su documento principal, el Informe aborda los temas correspondientes a la Situación 
Económica, las Finanzas Públicas, la Deuda Pública y los Activos del Patrimonio del Estado 
sobre los que hace referencia expresa el Artículo 22 Bis de la Ley del Presupuesto de 
Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público Estatal, cuestión que complementa 
con lo igualmente dispuesto por el Decreto No. 57 del Presupuesto de Egresos en su 
Artículo 47 que rige para el Ejercicio Fiscal 2004; en el sentido de que estos informes 
deben apegarse a la estructura de lo aprobado por dicho Decreto. 
 
El cúmulo de información contenida en este conjunto de documentos que dan cuerpo al 
Cuarto Informe Trimestral, se origina en las bases de datos del Sistema Integral de 
Información y Administración Financiera (SIIAF), así como en los registros contables a los 
que por disposición normativa deben apegarse los informes financieros que el Poder 
Ejecutivo ha de rendir ante el H. Congreso del Estado. 
 

EJECUTIVO DEL ESTADO
03.01-041/2005

Hermosillo, Sonora, Febrero 14 del 2005
 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. ENTORNO ECONOMICO 
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ENTORNO INTERNACIONAL 

Durante el cuarto trimestre de 2004 la recuperación de la economía mundial 
continuó, a pesar del alza adicional de los precios internacionales del petróleo a 
nuevos máximos históricos.  

El crecimiento global fue impulsado principalmente por la fortaleza de la actividad 
económica en los Estados Unidos y en los países emergentes del este de Asia. 
Por otro lado, la expansión en las economías de la zona del euro y Japón, 
continuó viéndose afectada por la apreciación de sus monedas y el alza en el 
precio del petróleo, entre otros factores. 

En los mercados financieros los acontecimientos más relevantes durante el 
trimestre fueron la continuación del retiro gradual del estímulo monetario en los 
Estados Unidos y la significativa depreciación del dólar estadounidense frente a 
las principales monedas. 

En el 2004, la economía de Estados Unidos creció a una tasa estimada de 4.4 por 
ciento respecto al 2003, cifra que representa el más alto incremento de su 
Producto Interno Bruto desde 2001. Este crecimiento se basó principalmente en 
el dinamismo del consumo privado y al fuerte impulso de la inversión, destacando 
en equipo y software. 

Sin embargo, hacia el último trimestre de 2004, este país registró un crecimiento 
menor a los anteriores en la demanda interna, tanto de inversión como de 
consumo, lo que influyó para que la economía mundial moderara su crecimiento. 

Estados Unidos y China continuaron actuando como motores de la actividad 
económica mundial. La dinámica expansión del comercio exterior de China ha 
sido resultado de un proceso constante de desregulación y apertura en su 
economía y de una adecuada especialización dentro de la producción 
internacional, por lo que este país se logró incorporar rápidamente a los flujos 
internacionales de comercio e inversión. 

Durante 2004, la participación de este país asiático en el comercio mundial fue 
mayor al 5.7 por ciento alcanzado en el 2003, luego de que sus exportaciones e 
importaciones registraron en conjunto una tasa de crecimiento promedio anual 
de 15 por ciento contra el 7 por ciento del mundo. 
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Hasta el cierre de 2004, China fue el mayor receptor de flujos de inversión 
extranjera directa, así el 57 por ciento del crecimiento de las exportaciones de 
este país proviene principalmente de empresas transnacionales y fue el cuarto 
exportador y el tercer importador mundial de inversión. 

De acuerdo con la Organización Mundial de Comercio (OMC), uno de cada 5 
dólares de las exportaciones de China tiene como destino los Estados Unidos, el 
principal socio comercial de México, lo que ha generado una creciente 
preocupación por el desplazamiento que se pudiera dar de las exportaciones 
mexicanas. 

Otros países como los de la zona del Euro (12 países) registraron una mejoría en 
sus principales indicadores económicos. La producción industrial en esta zona 
aumentó 0.5 por ciento en noviembre de 2004 respecto a noviembre de 2003, 
mientras que su balanza Comercial registró un superávit de 2.9 mil millones de 
euros en noviembre de 2004, inferior al saldo superavitario reportado en el 
mismo mes de 2003. 

 

Crecimiento de PIB de Países Seleccionados 
(%) 

 2003 2004e/ 2005 e/ 

China 9.3 9.4 8.2 
Estados Unidos 3.0 4.4 3.6 
Japón 1.3 2.9 1.1 
Alemania -0.1 1.7 1.2 
Corea del Sur 3.1 4.6 3.9 
Italia 0.4 1.3 1.5 
China, Taipei 3.2 5.9 4.2 
Mundo 2.4 3.9 3.0 

e/ esperado. 
Fuente: Comisión Chilena del Cobre en base a Consensos Forecast 10 
enero 2005. 

 

En general, la previsión para el 2005 continúa siendo positiva, a pesar de que se 
espera una moderada reducción en su tasa de crecimiento. 

En particular, se anticipa que la economía de los Estados Unidos registrará 
incrementos en su PIB mayores que los de 2004. 
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Este escenario presenta diversos riesgos entre los que destacan: la posibilidad de 
incremento en el precio del petróleo, aumentó en la tasa de interés, déficit fiscal 
y cuenta corriente de los Estados Unidos.  

 

ENTORNO NACIONAL 

Dentro de un entorno internacional favorable, la economía mexicana durante el 
cuarto trimestre de 2004, consolidó un alto crecimiento para alcanzar un 
incremento anual en la actividad económica medida por el PIB de alrededor del 
4.7 por ciento. Luego de un período de tres años de virtual estancamiento, en 
que el PIB sólo creció 0.6 por ciento en promedio anual, en el 2004 mantuvo una 
expansión anual de 4.1 por ciento, Las exportaciones y el comportamiento firme 
del consumo y la inversión fueron los fundamentos en que básicamente se apoyó 
este crecimiento. 

No obstante, el buen año en la actividad económica fue acompañado por un 
fuerte aumento en la inflación que obligó al Banco de México a restringir la oferta 
monetaria. El 5.4 por ciento de inflación acumulada a diciembre está muy alejada 
del objetivo oficial, además de que es muy preocupante el avance de la 
subyacente, 3.8 por ciento, aunque se ubique dentro del rango de variabilidad. 

 

Finanzas Públicas 

Las finanzas públicas mostraron resultados satisfactorios: se cumplieron las 
metas fiscales contándose con mayores ingresos y gastos que lo programado. 
Ello dado los elevados precios del petróleo en un marco de disciplina en el gasto. 

El balance público acumulado a diciembre, mostró mejoría en términos anuales, 
cumpliéndose la meta fiscal para este año de un déficit fiscal de 0.3 por ciento 
del PIB. Gran parte del avance se finca en el incremento de ingresos 
provenientes del petróleo, dado un precio del petróleo mayor en casi 11 dólares a 
lo presupuestado. Adicionalmente es preocupante que se registre una sensible 
disminución en la recaudación por I.S.R. dentro de los ingresos tributarios no 
petroleros, a pesar del crecimiento económico. 
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Variables Financieras 

Por su parte, las variables financieras en el 2004 se vieron influenciadas 
principalmente por los siguientes factores: amplia liquidez internacional, 
favorables cuentas externas de México, presiones inflacionarias internas y por el 
inicio del alza de las tasas de interés de corto plazo en los Estados Unidos. 

Después de un período de alta volatilidad en el primer cuatrimestre del año, el 
tipo de cambio mostró una tendencia hacia la apreciación cerrando el año en 
11.15 pesos por dólar lo que representa una ligera apreciación de 0.2 por ciento 
respecto del final del año pasado. Además de factores internos, la apreciación del 
peso se dio en un contexto mundial de debilidad del dólar. 

En conjunto, la política monetaria implicó 14 señales de incremento a las tasas de  
interés en el 2004; 9 movimientos al alza en “el corto” y 5 derivados del aumento 
en la tasa de la FED. Como consecuencia de dicha estrategia, la tasa de interés 
de corto plazo (cetes 28 días) pasó de 6.0 por ciento en el cierre de 2003 a 8.56 
por ciento al finalizar el año. 

En este contexto, durante el 2004 también se destaca el elevado crecimiento del 
índice de precios de las acciones que cotizan en la Bolsa de Valores, con una 
ganancia de casi 50 por ciento reflejando en buena parte las favorables 
condiciones de expansión económica interna y externa. 

 

Actividad Productiva y Empleo 

Durante el cuarto trimestre de 2004, la actividad económica nacional mantuvo 
una expansión anual de aproximadamente 4.7 por ciento, impulsada inicialmente 
por la reactivación de la demanda externa por productos manufacturados, en 
particular de Estados Unidos y por el avance gradual del mercado interno, debido 
al avance sostenido del consumo privado y el repunte de la inversión 
(construcción, maquinaria y equipo). 
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Indicadores y Pronósticos de México 
2001 2002 2003 2004* 2005**

Actividad Económica
PIB

Var. % anual real -0.1 0.7 1.3 4.1 3.8
Por habitante en dólares 6279.0 6425.0 6109.0 6275.0 6464.0
Miles de millones de dólares 623.0 649.0 626.0 658.0 685.0

Mercados Financieros
Inflación (%, fp)

Acumulada a Diciembre 4.4 5.7 4.0 5.2 4.2
Tasas de interés (%, fp)
Cetes 28d 6.8 7.0 6.0 8.9 9.1
Tipo de cambio
Pesos por dólar, fp 9.1 10.3 11.2 11.1 11.9

Finanzas Públicas
Balance Fiscal (% PIB) -0.7 -0.6 -0.6 -0.4 -0.1

Sector Externo***
Balanza Comercial (miles de millones de dóla -10.0 -7.9 -5.6 -6.1 -10.7
Petróleo (mezcla mexicana, dólares por barri 14.4 24.7 25.7 33.4 26.8

PIB por sectores (var. % real anual)
Agropecuario 3.5 0.3 3.9 3.0 1.5
Industrial -3.4 -0.3 -0.8 4.0 3.9

Minería 1.5 0.4 3.7 3.2 3.8
Manufacturas -3.8 -0.7 -2.0 3.9 3.7
Constucción -5.7 1.3 3.4 5.6 5.4
Electricidad, gas y agua -5.7 1.3 3.4 2.0 2.8

Servicios 1.2 1.5 2.1 4.4 4.1
Comercio, restaurantes y hoteles -1.2 0.0 1.3 4.3 3.9
Transporte y comunicaciones 3.8 1.9 3.3 8.9 7.6
Financieras, seguros e inmuebles 4.5 4.3 4.3 4.6 4.4
Comunales y personales -0.3 0.5 0.5 1.6 1.7

fp fin de periodo
* Cierre est imado
** Pronóst ico
*** Acumulado, últ imos 12 meses  

 

Las actividades relacionadas con los servicios y el sector industrial registraron 
alzas en sus tasas de crecimientos al alcanzar cifras por arriba del 4.0 por ciento, 
mientras que el sector agropecuario creció en 3.0 por ciento. 

Durante el cuarto trimestre de 2004 y, en general, a lo largo del año, la 
expansión de la actividad económica tuvo como consecuencia una mejoría de los 
indicadores de empleo: el número de trabajadores asegurados en el IMSS, se 
ubicó al cierre de diciembre de 2004 en 12,509,426 personas, cifra inferior en 
42,596 trabajadores a la del cierre de septiembre, tal disminución es atribuible 
principalmente al descenso estacional que todos los años se registra en el cuarto 
trimestre, sin embargo, al cierre de diciembre de 2004 ya se había alcanzado un 
aumento de 318,634 nuevos empleos formales comparados con el mismo mes 
del año anterior. Esta generación de empleos presentó un mayor dinamismo en 
los Estados de la frontera norte y dentro de las empresas de mayor tamaño. 
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En este contexto, la Tasa General de Desempleo Abierto en las áreas urbanas se 
ubicó, en el cuarto trimestre del año en 3.47 por ciento, prácticamente igual al 
3.46 por ciento registrado en el cuarto trimestre de 2003. Sin embargo no se 
logró disminuir el promedio de este indicador, el cual pasó de 3.25 en el 2003 a 
3.75 en el 2004. 

 

Tasa de Desempleo Abierto 
Cuarto Trimestre 
2003 – 2004 

(% de la PEA) 
 

Mes 2003 2004 
Octubre 3.63 3.60 
Noviembre 3.80  3.78 
Diciembre 2.96 3.04 
T. Pme. Trimestral 3.46 3.47 
T. Pme. Anual 3.25 3.75 
Fuente: INEGI   

 

 

ENTORNO ECONÓMICO ESTATAL 

Sector Agropecuario 

En Sonora, el agua constituye una restricción para el desarrollo social y 
económico, pues en la actualidad se usa prácticamente toda la que se tiene y en 
algunos casos se extrae más de la que se dispone, poniéndose en riesgo la 
sustentabilidad. 

Sin embargo durante el último trimestre del año las precipitaciones en las 
cuencas de los Ríos Yaqui y Mayo fueron abundantes, recibiendo las presas al 30 
de diciembre un volumen de 425 millones de m3 en ese período, lo que permite 
una recuperación considerable de los embalses e incrementar la superficie de 
riego. 
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* Porcentaje de 2004 con relación a 2003.
Fuente: Comisión Estatal del Agua.
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Como se observa en la gráfica anterior al concluir el 2004 el volumen total de 
almacenamiento de las presas de esta zona geográfica fue de 2,679 millones de 
m3, 186% más que la captada en el 2003. 

 

Agricultura 

No obstante que durante el último trimestre de 2004 la captación de las presas 
fue favorable, el sector agrícola sonorense durante 9 años ha sido afectado por la 
sequía, lo que se ha traducido en reducciones en la superficie de siembra, que 
aunado a las bajas temperaturas presentadas a finales de 2003 afectaron a 
cultivos establecidos como maíz y hortalizas.  

En este contexto, durante el ciclo agrícola 2002-2003 se sembraron 539,893 
hectáreas, mientras que en el 2004 la superficie sembrada fue de 466 mil 950 
hectáreas, es decir 72 mil 943 hectáreas menos. 
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El cultivo mayormente afectado fue el trigo ya que, mientras que en el 2003 se 
sembraron 251,335 hectáreas, en el 2004 la superficie establecida fue de 
solamente de 104,357 hectáreas. En el caso del cártamo pasó lo contrario, pues 
en el 2003 se sembraron sólo 38,803 hectáreas y en el 2004 se establecieron 
107,833 hectáreas, siendo estos los dos cultivos que presentaron mayor variación 
en cuánto a superficie sembrada. 

Lo anterior repercutió en el volumen de producción total, registrándose en el ciclo 
agrícola 2002-2003 una producción de 3,887,129 toneladas, mientras que la 
obtenida en el 2003-2004 fue de 2,946,579 es decir 940,550 toneladas menos, 
de las cuales 592,444 corresponden a trigo.  

 

Indicadores de Agricultura 
Por Ciclo Agrícola 

Concepto 2002-2003 2003-2004 Variación % 

Superficie Sembrada 
(Hectáreas) 539,893 466,950 -13.5 

Volumen de la Producción 
(Toneladas) 3,887,129 2,946,579 -24.2 

Valor de la Producción 
(Millones de pesos) 11,132.4 11,010.8 -1.1 

FUENTE: SAGARHPA 

 

Aún cuando la superficie sembrada y el volumen de la producción bajaron con 
respecto al ciclo anterior en 13.5 y 24.2 por ciento respectivamente, el valor de la 
producción prácticamente se mantuvo ya que éste fue de 11,132.4 millones de 
pesos en el 2003 y de 11,010.8 millones de pesos en el 2004. 

Asimismo, el número de jornales generados durante el 2004 fue de 13,783,000, 
ligeramente superior al reportado en el 2003 destacando los generados por la 
uva de mesa las hortalizas y el espárrago. 
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V o lu m e n  
(T o n s . )

V a lo r  d e  la  
P r o d u c c ió n  

(D ó la re s )

V o lu m e n  
(T o n s . )

V a lo r  d e  la  
P r o d u c c ió n  

(D ó la re s )

T o ta l 6 3 4 ,7 4 2 4 4 7 ,5 5 9 ,1 3 3 5 5 5 ,0 4 0 5 5 7 ,8 2 2 ,6 7 8 2 4 .6

B ró c o l i 4 ,0 2 6 1 ,9 3 2 ,4 8 0 2 ,1 1 5 1 ,0 1 5 ,2 0 0 -4 7 .5  
C a la b a c ita 2 3 ,6 6 2 1 0 ,6 4 8 ,0 2 9 3 8 ,0 2 4 1 7 ,1 1 0 ,8 4 5 6 0 .7
C a la b a z a  K a b o ch a 5 1 5 6 3 3 ,8 1 9 2 ,1 2 0 2 ,6 0 7 ,3 7 9 3 1 1 .4
C e b o l l ín 2 0 ,7 9 4 2 3 ,2 8 8 ,7 6 5 1 6 ,6 5 1 1 8 ,6 4 9 ,1 2 0 -1 9 .9  
C h i le 1 5 ,3 4 5 1 6 ,1 8 8 ,7 6 4 9 ,6 9 8 1 0 ,2 3 1 ,4 8 1 -3 6 .8  
C o l i f lo r 2 1 6 1 3 4 ,0 5 6 1 3 9 8 6 ,1 8 0 -3 5 .7  
E s p á r ra g o 5 ,5 8 5 1 2 ,2 8 6 ,9 1 6 2 7 ,5 4 5 6 0 ,5 9 8 ,5 6 0 3 9 3 .2
P e p in o 2 ,9 9 3 1 ,4 3 6 ,4 0 5 8 ,2 1 9 3 ,9 4 4 ,9 8 0 1 7 4 .6
R á b a n o  4 ,5 3 9 1 ,9 9 7 ,0 3 2 4 ,8 3 5 2 ,1 2 7 ,4 0 0 6 .5
R e p o l lo 5 ,2 3 4 7 3 2 ,7 6 6 4 ,9 7 5 6 9 6 ,5 0 0 -4 .9  
T o m a te 3 4 ,5 8 7 6 6 ,0 6 1 ,8 0 0 4 2 ,1 2 9 8 0 ,4 6 5 ,4 2 0 2 1 .8
M e ló n  H o n e y  D e w 1 1 ,6 1 9 9 ,7 6 0 ,2 4 6 6 5 ,0 8 9 5 4 ,6 7 4 ,3 4 8 4 6 0 .2
M e ló n  C a n ta lo u p e 1 ,7 0 5 6 2 0 ,0 3 6 5 ,4 9 6 1 ,9 9 8 ,5 8 2 2 2 2 .3
S a n d ía 6 1 ,4 8 6 3 4 ,4 3 2 ,4 2 2 9 2 ,3 1 3 5 1 ,6 9 5 ,3 0 2 5 0 .1
U v a  d e  m e s a 1 4 4 ,5 0 0 2 1 9 ,3 5 8 ,0 4 9 1 4 8 ,6 2 5 2 2 5 ,6 2 0 ,0 0 0 2 .9
U v a  p a s a 8 ,0 0 0 1 2 ,3 2 0 ,0 0 0 1 0 0 .0
N a ra n ja  5 ,3 7 6 8 0 6 ,4 3 9 2 2 ,0 0 0 2 ,2 0 0 ,0 0 0 1 7 2 .8
N o g a l 1 0 0 3 0 0 ,0 0 0 2 9 3 9 4 0 ,5 3 0 2 1 3 .5
O l iv o 1 ,7 7 8 1 ,0 1 3 ,5 5 8 4 ,5 4 0 2 ,5 8 7 ,7 2 2 1 5 5 .3
T r ig o 2 9 0 ,6 8 1 4 5 ,9 2 7 ,5 5 1 5 2 ,2 3 5 8 ,2 5 3 ,1 3 0 -8 2 .0  
F u e n te :  S a g a rh p a .

2 0 0 2 -  2 0 0 3

C u lt iv o

C r e c im ie n to  
V a lo r  d e  la  
P r o d u c c ió n  

%

2 0 0 3  -  2 0 0 4

E x p o r t a c io n e s  A g r íc o la s
(C ic lo  2 0 0 2  -  2 0 0 3 )  -  (2 0 0 3  -  2 0 0 4 )

 

 

Por otro lado el valor de las exportaciones agrícolas en el 2004 ascendió a 557.8 
millones de dólares, superior en 110.3 millones de dólares a la obtenida en el 
2003, debido a los precios alcanzados por la uva de mesa, espárrago, melón 
honey dew, sandía y tomate. Destaca la colocación en los mercados 
internacionales de 8,000 toneladas de uva pasa lo que en años anteriores no se 
había logrado.  

  

Ganadería 

Respecto a la actividad ganadera, durante el 2004 las acciones de gobierno se 
orientaron a incrementar y fortalecer los activos con que cuentan las unidades de 
producción pecuaria, mediante la construcción de infraestructura básica ganadera 
y el equipamiento de ranchos, así como el mejoramiento de la infraestructura de 
apoyo rehabilitándose más de 11 mil kilómetros de caminos rurales y de acceso a 
ranchos que representan el 48 por ciento de la red de caminos rurales de la 
entidad. 
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El volumen de la producción pecuaria durante el 2004 se incrementó en 1.6 por 
ciento respecto al año anterior, destacando el incremento del 7.8 por ciento de 
productos de ganado bovino y 10.0 por ciento de cerdo; asimismo, la captación 
de divisas se incrementó en un 9.0 por ciento al alcanzar 265.4 millones de 
dólares contra los 243.5 millones captados en el ciclo productivo anterior. 

Destaca la exportación de 288,853 cabezas de ganado bovino a los Estados 
Unidos de Norteamérica y 35,080 toneladas de carne de cerdo en cortes a países 
de la Cuenca del Pacífico, como Japón y Corea y la exportación de 408 toneladas 
de miel y cera. 

Aunque su aportación en la captación de divisas sea mínima, debemos destacar 
que durante este año se abrieron las puertas de las fronteras estadounidense y 
japonesa, a la exportación de huevo y de carne de bovino respectivamente, lo 
cual es fruto de las campañas sanitarias que el Estado ha llevado cabo para 
mantener la sanidad de su ganado.   

 

Sector Pesca y Acuacultura 

Después de un significativo crecimiento de la producción pesquera alcanzado en 
los últimos tres años cuando se lograron cifras históricas de más de 540 mil 
toneladas, en el año 2004 se expresó una notable caída del 19.7 por ciento 
principalmente por las medidas de ordenamiento pesquero y factores 
climatológicos y la situación económica de los productores con activos pesqueros 
en su mayoría desgastado y de escasa rentabilidad productiva. 

La camaronicultura experimentó un notable incremento al pasar de 31,613 
toneladas en el 2003 a 42,655 en el 2004; es decir un 34.9 por ciento más.    

 

Producción Pesquera 2003-2004 
Volumen en Toneladas, Peso Vivo 

 
Producción por 

Actividad 2003 2004 Variación % 

Total 540,870 434,435 -19.7 
Captura 508,096 390,624 -23.1 

Acuacultura 32,774 43,811 33.7 
         Fuente: SAGARHPA  
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Se puede afirmar que la actividad pesquera está garantizada y vigilada, al 
registrarse más de 95 por ciento de su producción pesquera bajo normas que 
rigen su explotación.  

En perspectiva, la actividad pesquera enfrentará al corto plazo los efectos de la 
corriente de El Niño, afectándose principalmente la pesquería de la sardina, como 
ya se manifestó en los últimos meses de este año. 

 

Minería 

Durante el cuarto trimestre de 2004, el comportamiento de la actividad minera 
continúa siendo favorable para el Estado de Sonora al mantenerse las tendencias 
de crecimiento de la demanda y el precio de los principales productos mineros 
que se explotan en la Entidad.  

El cobre, principal producto de la minería sonorense, durante este período se ha 
visto favorecido por el incremento en su precio el cual cerró al cuarto trimestre 
con un promedio de $1.403 US dólar por libra, situándose en más de 0.14 
centavos de dólar por arriba del precio promedio anual alcanzado en septiembre 
del mismo año que fue de $1.266 US dólar, influyendo además el aumento del 
consumo de este metal por los países de China, Estados Unidos, Japón, 
Alemania, Corea del Sur e Italia. 

La producción de cobre en el Estado para el período de enero a noviembre fue de 
314,154 toneladas cifra que representa el 16.1 por ciento más que la obtenida en 
el mismo período en el 2003. Sonora participa con el 86.0 por ciento de la 
producción nacional de este mineral.  

Asimismo, es de destacar la recuperación del precio del oro alcanzada durante el 
cuarto trimestre, situándose al 31 de diciembre en $438.0 US dólar por onza, 8.0 
por ciento por arriba del precio promedio de $405.4 US dólar por onza obtenido 
en el mes de septiembre del mismo año.   

La producción de oro, de enero a noviembre de 2004 fue de 5,913.1 kilogramos, 
participando Sonora con el 30.7 por ciento de la extracción a nivel nacional de 
este mineral que comparados con la producción alcanzada en el mismo período el 
año anterior nos indica un crecimiento en el volumen de la producción sonorense 
de 15.4 por ciento. 
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Por su parte, la producción de plata durante este período alcanzó los 95,934 
kilogramos superando con 24.7 por ciento a la obtenida en el 2003, 
incrementando su participación en la producción nacional de 3.3 por ciento al 4.2 
por ciento en cada período. 

 

Volumen de la Producción Minera 
(Enero-noviembre 2003) (Enero-noviembre 2004) 

 
Mineral 2003 2004 Variación % 

Oro (Kg.) 5,123.6 5,913.1 15.4 

Plata (Kg.) 76,917.0 95,934.0 24.7 

Cobre (Ton.) 270,596.0 314,154.0 16.1 
        FUENTE: INEGI. Estadística de la Industria Minero metalúrgica 

 

Industria Manufacturera 

En el mes noveno del año que concluyó, la producción de la industria 
manufacturera del país creció 5.3 por ciento, en comparación con septiembre de 
2003, mientras que la de Sonora presentó un aumento de 17.1 por ciento 
situándose entre las tres entidades federativas con mayor crecimiento, 
ubicándose por debajo de Aguascalientes y Baja California, lo que nos indica el 
importante avance de la producción manufacturera en nuestra Entidad. 

El índice de volumen físico de la producción manufacturera que se obtienen de 
los resultados de la Encuesta Industrial Mensual (EIM) sitúa a Sonora en el mes 
de septiembre en un nivel promedio estimado de 117.0 que representa 7.8 
puntos más que el índice anualizado registrado al mismo mes de 2003. 
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Energía Eléctrica 

En tanto que el consumo de energía eléctrica nacional creció 3.4 por ciento 
durante septiembre de 2004 respecto a igual mes de 2003, Sonora se ubicó en el 
quinto lugar con un crecimiento de 5.2 por ciento, lo que significa 1.8 por ciento 
más que la media nacional. Cifra que representa una disminución de 2.1 por 
ciento respecto al mismo período del año anterior 

Durante el cuarto trimestre de 2004 el volumen de las ventas de energía eléctrica 
ascendió a 1,894.3 Gigawatts-hora. El valor de ventas se incrementa en 14.4 por 
ciento al pasar de 1,357.5 millones de pesos a 1,553.6 millones de pesos 
respectivamente. 

Con respecto a los usuarios del servicio de energía eléctrica, al mes de diciembre 
de 2004 se registraron 667,297 contratos, presentando un crecimiento del 4.1 
por ciento en relación a los 641,170 usuarios registrados en diciembre de 2003. 

Producción Manufacturera
Entidades Federativas con Mayor Crecimiento Porcentual

(Septiembre 2003) (Septiembre 2004)
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Indicadores de Energía Eléctrica 

Octubre-Diciembre 
Indicador 

2003 2004 

Variación  

% 

Valor de las Ventas 
(Millones de Pesos) 

1,357.5 1,553.6 14.4 

Volumen de las Ventas 
(Gigawatts) 

1,935.2 1,894.3 -2.1 

Fuente: Comisión Federal de Electricidad, División Noroeste. 

 

Industria Maquiladora de Exportación (IME) 

En noviembre de 2004, el personal ocupado en la industria maquiladora de 
exportación a nivel nacional fue 7.0 por ciento superior al número de personas 
ocupadas registrado en este mismo mes de un año antes. 

Por Entidad Federativa el comportamiento de la plantilla laboral en la industria 
maquiladora durante noviembre de 2004 fue el siguiente: Sonora se elevó 16.3 
por ciento con relación al mismo mes de 2003, debido a la mayor utilización de la 
mano de obra en establecimientos dedicados al ensamble en el rubro de otras 
industrias manufactureras, de materiales y accesorios eléctricos y electrónicos, 
así como a la incorporación de empresas dedicadas a la producción de equipo de 
transporte y sus accesorios. Le siguieron Jalisco con un incremento de 13.6 por 
ciento, Yucatán con 13.5 por ciento y Nuevo León 10.4 por ciento. 

El personal ocupado en la industria maquiladora de exportación de la Entidad 
creció 11.0 por ciento al registrarse durante el período enero-noviembre de 2003 
70,866 trabajadores y en el mismo período del 2004 78,682 personas ocupadas. 
Asimismo, el valor agregado de exportación presenta un incremento de 1.5 por 
ciento, al crecer de 10,075.6 a 10,227.0 millones de pesos a precios de diciembre 
de 2003. 
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Variables Básicas de la IME 
Enero-Noviembre 

 

Concepto 2003 2004 Variación 
% 

Establecimientos (Pme) 203 199 -2.0

Personal Ocupado (Pme) 70,866 78,682 11.0

Valor agregado de Exportación 
(Millones de pesos a precios de diciembre 2003) 
(Acumulado) 

10,075.6 10,227.0 1.5

FUENTE: INEGI. Estadística de la Industria Maquiladora de Exportación 

 

Industria de la Construcción 

La industria de la construcción continúa siendo una de las más dinámicas de la 
Entidad. Durante los primeros 11 meses de 2004 el personal ocupado creció en 
5,796 personas al pasar de un promedio mensual de 11,297 en el 2003 a 17,093 
personas ocupadas en el mismo período de 2004. 

El valor de la producción también registró cifras optimistas al alcanzar en los 
primeros 11 meses de 2004 la cifra de 4,614.7 millones de pesos a precios 
corrientes, creciendo el 34.9 por ciento en comparación con lo registrado en el 
mismo período del año anterior.  

El Estado se ubicó entre las 10 entidades federativas con mayor aportación al 
valor total de la obra construida por las empresas constructoras, aún cuando el 
índice de la capacidad de la planta utilizada por las empresas constructoras 
activas se redujo en 0.1 por ciento, al pasar de 82.41 a 82.36 puntos. 

Por otro lado, el valor acumulado al mes de noviembre del consumo de 
materiales para construcción presenta un crecimiento de 41.5 por ciento y el 
valor agregado del sector creció 29.2 por ciento. 
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Indicadores Básicos de las Empresas Constructoras 
en Sonora, Enero-Noviembre 

 
Concepto 2003 2004 Variación %

Capacidad de Planta Utilizada (Pme) 82.41 82.36 -0.1

Personal Ocupado (Pme) 11,297 17,093 51.3

Valor de la Producción 
(Miles de pesos corrientes) (acumulado) 3,420,685 4,614,749 34.9

Valor del Consumo de Materiales 
(Miles de pesos corrientes) (acumulado) 1,586,393 2,244,985 41.5

Valor Agregado 
(Miles de pesos corrientes) (acumulado) 1,834,292 2,369,764 29.2

FUENTE: INEGI. Encuesta Nacional de Empresas Constructoras. 

 

Sector Comercio 

Durante el 2004 la inversión en Sonora continúa presentando buenos resultados 
en la actividad comercial registrándose una derrama de 3 mil 12.9 millones de 
pesos, cifra ligeramente mayor a la que se obtuvo en el 2003 que fue de 3,003 
millones de pesos. 

Lo anterior fue resultado de la instalación de 314 establecimientos comerciales y 
de servicios los cuales generaron 5,321 empleos. 

Algunos de los giros que mostraron mayor dinamismo en la Entidad fueron los de 
tiendas de autoservicio, restaurantes, cines, tiendas departamentales, así como el 
de ventas de automóviles.  

Las principales firmas que se establecieron y/o se expandieron fueron Coopel, 
Soriana, Cinépolis, Aurrera, Hotel Fiesta Inn, Expo Forum, Toyota, Auto Zone, 
Burger King y Peter Piper Pizza, entre otras, destacando entre los municipios más 
beneficiados Hermosillo, Cajeme, Agua Prieta, Nogales y Guaymas. 

Los dos indicadores básicos que resumen el desempeño de la actividad comercial, 
como son los índices de ventas netas reales al mayoreo y menudeo, ya reflejan 
esta situación en la zona urbana de Hermosillo. 

Al onceavo mes de 2004 ambos indicadores promediaron 116.99 y 106.90 
respectivamente, superando a los índices del 107.68 y 97.07 registrados en el 
mismo  período de 2003, con crecimientos respectivos de 8.6 y 10.1 por ciento. 
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Indice de Ventas Reales en Establecimientos
Comerciales, Hermosillo
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FUENTE: INEGI. Encuesta Mensual Sobre Establecimientos Comerciales

 

Sector Turismo 

Como resultado de las diversas acciones de promoción y fomento de la actividad 
turística, durante el cuarto trimestre de 2004, se obtuvo una afluencia turística 
estimada al Estado de 1.3 millones de personas, de las cuales 931 mil fueron 
nacionales y 403 mil extranjeros. 

El gasto promedio diario de los nacionales se estima que fue de 630.8 pesos y el 
de los extranjeros de 920.3 pesos, superior en 3 por ciento con respecto al 
promedio general del 2003. 

La derrama económica que generaron fue de 2,759 millones de pesos, 
correspondiendo 1,645 millones a nacionales y 1,113 millones a extranjeros. 

La ocupación hotelera se incrementó en 1.0 punto porcentual al pasar de 45.2 al 
46.2 por ciento en establecimientos de hospedaje con categoría de 1 a 5 
estrellas. 

Mientras que los establecimientos de hospedaje aumentaron de 331 a 341, los 
cuartos ofertados acumulados se incrementaron en 1.8 por ciento al pasar de 
13,276 en el cuarto trimestre del 2003 a 13,510 cuartos en el cuarto trimestre del 
año actual.  
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Empleo 

El crecimiento de la producción industrial y de los servicios contribuyó a la 
creación de empleo, los cuales si bien no son suficientes dado el rezago en 
materia laboral, la administración actual hace esfuerzos para superar este 
fenómeno y ofrecer a los sonorenses un empleo digno y bien remunerado. 

Según las cifras del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), durante el 
cuarto trimestre de 2004, el número de trabajadores asegurados evolucionó 
positivamente, de tal manera que la caída cíclica del empleo que ocurre el mes 
de diciembre de cada año no fue tan pronunciada como la que se experimentó en 
el 2003. 

En diciembre de 2004 había 391,046 trabajadores asegurados en el IMSS, de los 
cuales más de 188,000 laboraban en el sector servicios y 173,840 en el industrial, 
lo que confirma la importante participación de estas actividades en la 
configuración sectorial de nuestra economía. 

La creación de nuevos empleos formales durante el 2004 ascendió a 29,624, 
contribuyendo especialmente el sector industrial con un 56.5 por ciento seguido 
del sector servicios con el 23.3 por ciento y los restantes fueron plazas creadas 
en el sector primario y los trabajadores independientes. 

Es importante destacar que al interior del sector industrial fue la manufactura y la 
construcción donde se generaron la mayor parte de estas nuevas plazas. Por su 
parte, dentro del sector terciario el rubro de otros, que comprende los servicios 
para empresas, personas y hogar y servicios sociales y comunales generaron la 
mayor parte de ellos. 

De acuerdo con esta información de los casi cerca de 30,000 nuevos empleos 
generados en el 2004, destacan las Delegaciones de Hermosillo con 11,704, 
Nogales con 5,743 y Guaymas con 3,802. Sólo en la de Nacozari se perdieron 31 
plazas dado los conflictos mineros que se originaron en el 2004. 
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Octubre Noviembre Diciembre Octubre Noviembre Diciembre

Total 371,167 371,506 361,422 394,574 395,179 391,046 29,624

Sector Primario 25,583 24,418 22,512 28,295 28,627 28,485 5,973

Sector Industrial 164,762 164,488 157,110 179,691 179,185 173,840 16,730

Minería 4,028 4,036 4,005 4,286 4,323 4,353 348
Manufactura 121,008 120,842 116,628 128,010 127,382 124,895 8,267
Construcción 34,735 34,540 31,630 42,156 42,162 39,532 7,902
Electricidad 4,991 5,070 4,847 5,239 5,318 5,060 213

Sector Terciario 180,218 181,988 181,180 186,005 186,741 188,072 6,892

Comercio 80,063 81,514 80,627 82,412 82,695 82,782 2,155
Transporte y com. 13,819 13,933 14,128 14,102 14,223 14,405 277
Otros servicios 86,336 86,541 86,425 89,491 89,823 90,885 4,460

Otros Grupos 604 612 620 583 626 649 29

Trabajadores Asegurados en Sonora
IV trimestre 2003 - IV trimestre 2004

Diferencia    
Dic-03 Dic-04

Concepto
2003 2004

Fuente: elaboración propia con base en cifras del IMSS; Secretaría de Economía; ISSSTE; ISSSTESON y SAGARHPA.  

En este contexto, el año 2004 fue de resultados satisfactorios para el Estado de 
Sonora. El producto interno bruto estatal, gracias a la recuperación de las 
actividades industriales y comerciales, avanzó a una tasa del 4.7 por ciento y el 
empleo formal aumentó en cerca de 30 mil nuevas plazas. 
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II. FINANZAS PUBLICAS 
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INGRESOS 

Tomando como antecedente lo dispuesto en la Ley número 1 de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del Estado de Sonora para el ejercicio fiscal del año 
2004, en su Artículo Tercero transitorio y en el artículo 22-Bis de la Ley del 
Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público Estatal, se 
inicia el apartado de análisis de las finanzas públicas, presentando primeramente  
la información sobre el ingreso. 

Por el período que comprende del mes de octubre a diciembre del 2004, se 
registró un total de ingresos por $5,742’964,926.35 pesos que se conforman por 
un 30.03 por ciento correspondiente a ingresos estatales importando la cantidad 
de $1,724’594,855.81 pesos; el 27.83 por ciento corresponde a participaciones 
federales por un total de $1,598’042,524.28 pesos y el 42.14 por ciento restante 
corresponde a otros ingresos por $2,420’327,546.26 pesos.  En el siguiente 
cuadro se resumen estas cifras. 

 

Ingresos Reales de Octubre a Diciembre de 2004 

Concepto Importe Participación % 

Ingresos Estatales  1,724,594,855.81   30.03 

Participaciones Federales 1,598,042,524.28   27.83 

Aportaciones y Otros Ingresos 2,420,327,546.26   42.14 

T O T A L E S 5,742,964,926.35  100.00 

 

La primer desagregación de estas cifras presenta lo siguiente: 
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Ingresos Reales por conceptos del periodo Octubre a Diciembre de 2004 
 

Concepto Importe Porcentaje
   
INGRESOS 5,742,964,926.35 100.00 
ESTATALES 1,724,594,855.81   30.03 

Impuestos 133,249,788.29    2.32 
Contribuciones  28,469,314.60    0.50 
Derechos 85,579,638.60    1.49 
Productos 11,880,102.84    0.21 
Aprovechamientos 66,241,449.57    1.15 
Otros Ingresos Estatales 0.00 0.00 
Financiamientos Autorizados 842,112,000.00   14.66 
Ingresos Entidades Paraestatales 557,062,561.91    9.70 
Financiamiento (Diferimiento Pago Proveedores) 0.0 0.00 
   

PARTICIPACIONES FEDERALES 1,598,042,524.28   27.83 
Participaciones Federales 1,570,393,495.10   27.34 
Tenencia Federal 27,649,029.18    0.48 
   

APORTACIONES FEDERALES Y OTROS INGRESOS 2,420,327,546.26   42.14 

Servicios Educativos Descentralizados 1,036,308,209.56   18.04 
Servicios Educativos Estatales 58,120,000.00    1.01 
Secretaría de Salud 258,169,284.48    4.50 
Fondo de Aportación Federal Infraestructura Social 
Municipal 19,977,510.00    0.35 

Fondo de Aportación Federal Infraestructura Social 
Estatal 2,755,208.00    0.05 

Fondo de Aportación para el Fortalecimiento Municipal 135,686,970.00    2.36 
Fondo de Aportación Múltiples Salud 20,375,232.00    0.35 
Fondo de Aportación Múltiples Educación Básica 17,306,851.00    0.30 
Fondo de Aportación Múltiples Educación Superior 25,216,061.00    0.44 
Fondo de Aportación Múltiples Seguridad Pública 16,320,052.39    0.28 
Fondo de Aportación Múltiples Educación Tecnológica 38,838,320.08    0.68 
Recursos Federales Convenidos 24,728,904.00    0.43 
Programa de Apoyos para Fortalec. Entidades 
Federativas 307,195,682.89    5.35 

Otros Recursos Gobierno Federal 459,329,260.86    8.00 
   

 

En la composición de éste ingreso se destaca el peso de las Aportaciones y Otros 
Ingresos Federales, que representan más de 2 mil 420 millones de pesos; en esta 
cifra se encuentran considerados recursos del FIES no presupuestados, así como 
mayores recursos del PAFEF respecto de lo considerado en la Ley de Ingresos. 
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Estos ingresos extraordinarios, derivados del alto precio del petróleo en los 
mercados internacionales, tuvieron un mayor peso en el último trimestre del 
2004 debido a la estacionalidad en su recaudación. 

Para valorar el comportamiento del ingreso observado en el cuarto trimestre, se 
presentará la información sobre los rubros generales que lo conforman, 
considerando su presupuesto y la recaudación real para el período.  Con el 
propósito de facilitar la presentación de las cifras sobre los ingresos, a partir de 
este punto se presentarán las cantidades en miles de pesos. 

 

Comparativo de Ingresos de los Meses de Octubre a Diciembre de 2004 
(Miles de pesos) 

Concepto Presupuesto Real Variación Porcentaje
     
INGRESOS 4,253,737.4 5,742,964.9 1,489,227.5   35.01 
ESTATALES 1,025,506.3 1,724,594.8 699,088.5   68.17 

Impuestos 111,326.0 133,249.8 21,923.8   19.69 
Contribuciones 19,614.6 28,469.3 8,854.7   45.14 
Derechos 45,666.8 85,579.6 39,912.8   87.40 
Productos 4,537.2 11,880.1 7,342.9  161.84 
Aprovechamientos 186,264.8 66,241.4 -120,023.4 -  64.44 
Otros Ingresos Estatales 0.0 0.0    0.0 0.00 
Ingresos Entidades Paraestatales 358,096.9 557,062.6 198,965.7   55.56 
Financiamientos Autorizados 300,000.0 842,112.0 542,112.0  180.70 
     

PARTICIPACIONES FEDERALES 1,584,244.9 1,598,042.5 13,797.6    0.87 
Participaciones Federales 1,555,831.0 1,570,393.5 14,562.5    0.94 
Tenencia Federal 28,413.9 27,649.0 - 764.9 -   2.69 
     

APORTACIONES Y OTROS INGRESOS FEDERALES 1,643,986.5 2,420,327.7 776,341.2   47.22 
Servicios Educativos Descentralizados 948,610.8 1,036,308.2 87,697.4    9.24 
Servicios Educativos Estatales 58,067.5 58,120.0   52.5    0.09 
Secretaría de Salud 242,832.0 258,169.3 15,337.3    6.32 
Fondo de Aportación Federal Infraestructura Social 
Municipal 49,366.5 19,977.5 -29,389.0 -  59.53 

Fondo de Aportación Federal Infraestructura Social 
Estatal 6,808.5 2,755.2 -4,053.3 -  59.53 

Fondo de Aportación para el Fortalecimiento 
Municipal 134,119.0 135,687.0 1,568.0    1.17 

Fondo de Aportación Múltiples Salud 18,396.8 20,375.2 1,978.4   10.75 
Fondo de Aportación Múltiples Educación Básica 16,501.0 17,306.9  805.9    4.88 
Fondo de Aportación Múltiples Educación Superior 19,659.8 25,216.1 5,556.3   28.26 
Fondo de Aportación Múltiples Seguridad Pública 26,131.8 16,320.1 -9,811.7 -  37.55 
Fondo de Aportación Múltiples Educación 
Tecnológica 35,462.3 38,838.3 3,376.0    9.52 

Recursos Federales Convenidos 8,750.0 24,728.9 15,978.9  182.62 
Programa de Apoyos para Fortalec. Entidades 
Federativas  79,280.5 307,195.7 227,915.2  287.48 

Otros Recursos Gobierno Federal 0.0 459,329.3 459,329.3 100.00 
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Como se podrá observar, en forma global los ingresos reales superaron el 
presupuesto contemplado para este período en un 35.01 por ciento, ya que de 4 
mil 253 millones 737 mil 446 pesos que se presupuestaron, se registró como 
ingreso durante el trimestre octubre - diciembre la cantidad de 5 mil 742 millones 
964 mil 926 pesos, cifra mayor a la presupuestada en 1 mil 489 millones 227 mil 
480 pesos. 

El comportamiento más estable lo tuvieron las Participaciones Federales al 
registrar ingresos prácticamente en los montos proyectados; los recursos 
estatales mostraron un fuerte dinamismo, especialmente en el rubro de ingresos 
por financiamiento, derivados del proceso de refinanciamiento de la deuda 
estatal, el cual se llevó a cabo en octubre del 2004. 

Finalmente, las Aportaciones y Otros Ingresos del Gobierno Federal, se 
incrementaron un 47.22 por ciento respecto de su presupuesto, donde jugaron 
un papel importante los fondos del PAFEF y los del FIES, al generar ingresos 
adicionales por 687 millones 244 mil 443 pesos, que representan el 88.5 por 
ciento de la variación de este grupo de ingresos  

Conforme a los números anteriores, parecería que el año de 2004 mostró un 
comportamiento positivo; sin embargo, para determinar el resultado conforme a 
la información anualizada, a continuación se presenta un cuadro que muestra los 
ingresos reales del período Enero - diciembre de 2004, comparado con el 
Presupuesto por el mismo período. 
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Avance del Presupuesto de Ingresos de Enero a Diciembre del año 2004 
(Miles de pesos) 

Concepto Presupuesto Avance Porcentaje 
Cumplido 

    
INGRESOS 17,618,689.0 19,518,864.8  110.79 
ESTATALES 3,911,789.0 4,346,793.5  111.12 

Impuestos 552,284.3 557,753.4  100.99 
Contribuciones 109,001.0 119,015.4  109.19 
Derechos 286,567.0 353,856.3  123.48 
Productos 17,842.0 32,497.8  182.14 
Aprovechamientos 644,847.0 251,395.6   38.99 
Otros Ingresos Estatales 0.0 0.0 0.00 
Ingresos Entidades Paraestatales 2,001,247.7 1,893,063.0   94.59 
Financiamientos (Bancario y Proveedores) 300,000.0 1,139,212.0  379.74 
    

PARTICIPACIONES FEDERALES 7,130,955.0 7,204,107.5  101.03 
Participaciones Federales 6,820,004.0 6,879,188.3  100.87 
Tenencia Federal 310,951.0 324,919.2  104.49 
    

APORTACIONES Y OTROS INGRESOS 
FEDERALES 6,575,945.0 7,967,963.7  121.17 

Servicios Educativos Descentralizados 3,794,443.0 3,936,224.2  103.74 
Servicios Educativos Estatales 232,270.0 222,270.0   95.69 
Secretaría de Salud 971,328.0 980,917.9  100.99 
Fondo de Aportación Federal Infraestructura 
Social Municipal 197,466.0 199,775.1  101.17 

Fondo de Aportación Federal Infraestructura 
Social Estatal 27,234.0 27,552.1  101.17 

Fondo de Aportación para el Fortalecimiento 
Municipal 536,476.0 542,747.9  101.17 

Fondo de Aportación Múltiples Salud 73,587.0 73,292.2   99.60 
Fondo de Aportación Múltiples Educación 
Básica 66,004.0 77,136.6  116.87 

Fondo de Aportación Múltiples Educación 
Superior 78,639.0 92,955.0  118.20 

Fondo de Aportación Múltiples Seguridad 
Pública 104,527.0 155,923.7  149.17 

Fondo de Aportación Múltiples Educación 
Tecnológica 141,849.0 145,948.2  102.89 

Recursos Federales Convenidos 35,000.0 46,430.6  132.66 
Programa de Apoyos para Fortalec. Entidades 
Federativas  317,122.0 847,455.7  267.23 

Otros Recursos Gobierno Federal 0.0 619,334.5 100.00 

 

De acuerdo con las cifras anteriores, el total de ingresos adicionales recibidos 
durante el 2004, ascendió a 1 mil 900 millones 175 mil 786 pesos, que 
representan un 10.79 por ciento por encima de lo presupuestado. 
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Conforme a los agrupamientos de ingresos mostrados en el cuadro anterior, la 
recaudación estatal muestra una variación de 435 millones 044 mil 506 pesos, 
influido por los recursos adicionales en materia de financiamiento, que se ve 
afectado parcialmente por el resultado obtenido en Aprovechamientos y los 
ingresos propios de los Organismos Descentralizados. 

Las Participaciones Federales muestran una ligera mejoría al superar en poco 
más de un punto porcentual la recaudación del 2004, respecto de su 
presupuesto.  Finalmente, por Aportaciones y Otros Ingresos Federales, se 
recibieron 1 mil 392 millones 018 mil 849 pesos, siendo éste el rubro que de 
manera mas significativa contribuyó al resultado positivo del 2004. 

Para conocer con mayor detalle el comportamiento de cada uno de los rubros del 
ingreso que aparecen en el cuadro anterior, y su correspondiente desglose, se 
presentará la información de lo proyectado como ingreso en este nivel de detalle, 
y lo realmente obtenido en el cuarto trimestre del 2004. 

 

IMPUESTOS 

Se presenta ahora un cuadro del rubro de impuestos donde se indica el 
presupuesto autorizado para el período de octubre a diciembre de 2004, así como 
lo recaudado realmente y su variación correspondiente: 

 

Comparativo de Impuestos Octubre a Diciembre de 2004 
(Miles de pesos) 

Concepto Presupuesto Real Variación Porcentaje
     
Predial Ejidal  6,556.3 1,292.0 -5,264.3 -  80.29 
Gral. al Comercio, Industria y Prestación de 
Servicios 2,665.2 2,439.1 - 226.1 -   8.48 

6 % Ingresos Derivados s/ Obtención de 
Premios  1,463.8 1,559.3   95.5    6.52 

Sobre Traslación de Dominio de Bienes Muebles 4,833.3 9,128.0 4,294.7   88.86 
Estatal sobre Tenencia o Uso de Vehículo 2,774.4 916.7 -1,857.7 -  66.96 
Sobre Remuneraciones al Trabajo Personal  79,625.1 99,232.6 19,607.5   24.62 
Para el Sostenimiento de la Universidad de 
Sonora  13,407.9 18,682.1 5,274.2   39.34 

     

TOTAL DE IMPUESTOS 111,326.0 133,249.8 21,923.8   19.69 
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Conforme a las cifras anteriores, los conceptos de ingreso que muestran las 
mayores variaciones negativas, corresponden al Predial Ejidal y a la Tenencia 
Estatal, mismos que a partir del 2004 empezaron a ser recaudados directamente 
por los Ayuntamientos, ya que el Estado les otorgó el estímulo del 100 por ciento 
de lo que recauden.  Por esta razón, no se registra en la contabilidad estatal el 
importe que de estos conceptos recaudaron los Ayuntamientos. 

A pesar de lo anterior, el comportamiento de los Impuestos tuvo una evolución 
positiva; de un presupuesto por la cantidad de 111 millones 326 mil 010 pesos, 
se recaudaron 133 millones 249 mil 788 pesos, cifra mayor a la presupuestada en 
21 millones 923 mil 778 pesos y que representan el 18.69 por ciento arriba de la 
meta estimada para este período. 

Se procederá ahora a analizar el comportamiento de cada uno de los impuestos 
mostrados en el cuadro anterior. 

♦ El renglón de Impuesto Predial Ejidal contempla para el trimestre 
octubre/diciembre de 2004 un presupuesto por la cantidad de 6 millones 556 
mil 322 pesos, habiéndose recaudado 1 millón 291 mil 965 pesos, lo cual 
resulta inferior en 5 millones 264 mil 356 pesos. 

La diferencia negativa se deriva del acuerdo que se llevo a cabo por parte del 
Gobierno del Estado con los municipios en el que se entregue en su totalidad 
la recaudación realizada en este período fiscal. 

♦ En el renglón General al Comercio, Industria y Prestación de Servicios, 
sector éste que se refiere a los transportistas que prestan servicios a la 
comunidad, se consideraron para este cuarto trimestre 2 millones 665 mil 233 
pesos, habiéndose registrado como ingreso 2 millones 439 mil 143 pesos, 
monto menor al presupuestado en 226 mil 089 pesos. 
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El ingreso mencionado se realizó a través de las trece Agencias Fiscales del 
Estado como sigue: en Agua Prieta ingresó la cantidad de 35 mil 885 pesos; 
en Caborca 48 mil 839 pesos; en Ciudad Obregón 615 mil 489 pesos; en 
Cananea 28 mil 754 pesos; en Guaymas 186 mil 718 pesos; en Hermosillo 661 
mil 456 pesos; en Huatabampo 43 mil 104 pesos; en Magdalena de Kino 15 
mil 700 pesos; en Nacozari de García 3 mil 511 pesos; en Navojoa 101 mil 608 
pesos; en Nogales 424 mil 023 pesos; en Puerto Peñasco 47 mil 969 pesos; 
en San Luis Río Colorado 111 mil 373 pesos; los restantes 114 mil 709 pesos 
ingresaron a través de los Municipios que tienen convenio de colaboración 
administrativa en materia fiscal estatal con el Gobierno del Estado a través de 
la Secretaría de Hacienda. 

♦ 6% Ingresos Derivados de la Obtención de Premios, los cuales se 
refieren al cobro del porcentaje que se hace por premios, loterías y juegos de 
azar en el Estado, que tuvieron un presupuesto 1 millón 463 mil 829 pesos, 
registrándose como ingreso la cantidad de 1 millón 559 mil 313 pesos, que 
resulta mayor a la presupuestada en 95 mil 483 pesos. 

♦ Sobre Traslación de Dominio de Bienes Muebles, concepto que se 
refiere al pago que efectúan las contribuyentes al regularizar su situación en 
relación con la propiedad de sus vehículos, presupuestó para éste período la 
cantidad de 4 millones 833 mil 265 pesos y el ingreso real ascendió a 9 
millones 127 mil 958 pesos, cantidad mayor a la presupuestada en 4 millones 
294 mil 692 pesos. 
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En el trimestre octubre/diciembre de 2004 se llevaron a cabo 13,336 
operaciones sobre Traslación de Dominio de Bienes Muebles de las cuales en 
la Agencia Fiscal de Agua Prieta se operaron 484 por un importe de 418 mil 
287 pesos; en Caborca 563 por 350 mil 844 pesos; en Ciudad Obregón 1,352 
por 881 mil 001 pesos; en Cananea 220 por 194 mil 329 pesos; en Guaymas 
422 por 276 mil 547 pesos; en Hermosillo 5,479 por 3 millones 111 mil 173 
pesos; en Huatabampo 114 por 96 mil 819 pesos; en Magdalena de Kino 180 
por 102 mil 277 pesos; en Nacozari de García 46 por 40 mil 791 pesos; en 
Navojoa 428 por 353 mil 712 pesos; en Nogales 1,134 por 1 millón 159 mil 
610 pesos; en Puerto Peñasco 337 por 262 mil 571 pesos; en San Luis Río 
Colorado 889 por 549 mil 532 pesos; el resto se conforma por 1,688 
operaciones por 1 millón 329 mil 865 pesos que ingresaron a través de los 
Municipios que tienen convenio de colaboración administrativa en materia 
fiscal estatal con el Gobierno del Estado a través de la Secretaría de 
Hacienda. 

♦ Sobre Tenencia o Uso de Vehículos Estatal,  se consideraron ingresos 
por 2 millones 774 mil 363 pesos, y el ingreso ascendió a 916 mil 667 pesos, 
cantidad menor a la presupuestada en 1 millón 857 mil 696 pesos; al igual 
que en el caso del Impuesto Predial Ejidal, la diferencia negativa se deriva del 
acuerdo que se llevo a cabo por parte del Gobierno del Estado con los 
municipios en el que se entregue en su totalidad la recaudación realizada en 
este período fiscal.  



 30

En este trimestre se asignaron tenencias a vehículos anteriores a 1994 por un 
total de 13,901 unidades, por un importe de 916 mil 667 pesos, de las cuales 
2,489 se emitieron en la Agencia Fiscal de Agua Prieta por 163 mil 633 pesos; 
184 en Caborca por 5 mil 735 pesos; 1,349 en Ciudad Obregón por 61 mil 
175 pesos; 636 en Cananea por 60 mil 925 pesos; 381 en Guaymas por 14 
mil 366 pesos; 2,592 en Hermosillo por 101 mil 615 pesos; 30 en 
Huatabampo por 3 mil 083 pesos; 511 en Magdalena de Kino por 25 mil 087 
pesos; 210 en Nacozari de García por 16 mil 921 pesos; 86 en Navojoa por 
14 mil 269 pesos; 78 en Nogales por 13 mil 268 pesos; 3 en Puerto Peñasco 
por 204 pesos; 558 en San Luis Río Colorado por 10 mil 953 pesos; las 
restantes 4,794 Tenencias Estatales por un valor de 425 mil 429 pesos, se 
recaudaron a través de los Municipios que tienen convenio de coordinación en 
materia fiscal estatal con el Gobierno del Estado a través de la Secretaria de 
Hacienda. 

♦ Sobre Remuneraciones al Trabajo Personal, este concepto para el cuarto 
trimestre de 2004 presupuestó la cantidad de 79 millones 625 mil 058 pesos, 
habiéndose registrado como ingreso 99 millones 232 mil 595 pesos, cifra 
mayor a la presupuestada en 19 millones 607 mil 537 pesos y que representa 
el 24.62 por ciento arriba de la meta del trimestre.  

El ingreso de este período se registró como sigue: en Agua Prieta ingresó la 
cantidad de 3 millones 225 mil 086 pesos; en Caborca 1 millón 556 mil 801 
pesos; en Ciudad Obregón 15 millones 398 mil 893 pesos; en Cananea 1 
millón 934 mil 542 pesos; en Guaymas 4 millones 483 mil 046 pesos; en 
Hermosillo 39 millones 168 mil 877 pesos; en Huatabampo 798 mil 811 
pesos; en Magdalena de Kino 885 mil 682 pesos; en Nacozari de García 1 
millón 747 mil 362 pesos; en Navojoa 3 millones 086 mil 738 pesos; en 
Nogales 12 millones 948 mil 237 pesos; en Puerto Peñasco 1 millón 714 mil 
696 pesos; en San Luis Río Colorado 6 millones 555 mil 582 pesos; y los 
restantes 5 millones 728 mil 239 pesos ingresaron a través de los Municipios 
que tienen celebrado convenio de coordinación administrativa en materia 
fiscal estatal, con el Gobierno del Estado de Sonora, a través de la Secretaría 
de Hacienda. 
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♦ Para el Sostenimiento de la Universidad de Sonora, se presupuestaron 
recursos por 13 millones 407 mil 938 pesos, habiéndose registrado como 
ingreso 18 millones 682 mil 145 pesos, cifra mayor a la presupuestada en 5 
millones 274 mil 207 pesos y que representa el 38.79 por ciento arriba de la 
meta para el período que se analiza. Este concepto se deriva de los pagos que 
hacen los contribuyentes afectos a pagos de Impuestos (Traslación de 
Dominio, Tenencia Estatal, 2% Sobre Nóminas) y Derechos  Estatales  (Placas, 
Licencias, etc.). 

 

CONTRIBUCIONES DE LEY 

Este concepto contempla como presupuesto para el trimestre octubre/diciembre 
de 2004 la cantidad de 19 millones 614 mil 579 pesos, y la recaudación real 
ascendió a 28 millones 469 mil 314 pesos, cantidad mayor a la presupuestada en 
8 millones 854 mil 735 pesos, lo cual representa un 45.14 por ciento arriba de la 
meta del período. Este concepto, al igual que el Impuesto para el Sostenimiento 
de la Universidad de Sonora, se genera por el pago que realizan los 
contribuyentes afectos de Impuestos y Derechos Estatales.  

 

Comparativo de Contribuciones Octubre a Diciembre de 2004 
(Miles de pesos) 

Concepto Presupuesto Real Variación Porcentaje
     
C.E.C.O.P. 19,614.6 28,469.3 8,854.7 45.14 
     
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 19,614.6 28,469.3 8,854.7 45.14 

 

DERECHOS 

Para este rubro se presupuestó para el trimestre octubre/diciembre de 2004 la 
cantidad de 45 millones 666 mil 843 pesos, y el monto ingresado ascendió a 85 
millones 579 mil 638 pesos, cantidad mayor a la presupuestada en 39 millones 
912 mil 795 pesos.  Los rubros que conforman este ingreso se presentan a 
continuación. 
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Comparativo de Derechos Octubre a Diciembre de 2004 
(Miles de pesos) 

Concepto Presupuesto Real Variación % 
     
Servs. Exp. Licencias p/Vta. y Consumo Beb. Contenido 
Alc. 1,373.0 28,147.4 26,774.4 1,950.07

Servs. Revalidación Licencias p/Vta. Y Consumo Beb. 
Cont. Alc. 2,238.8 386.6 -1,852.2 -  82.73

Licencias Eventuales p/Vta. y Consumo Beb. Cont. 
Alcohólico 0.0 0.0 0.0 0.0

Servicios de Ganadería, Clasificación de Carnes  280.5 179.8 - 100.7 -  35.90
Por Servicios de Legalización y Certificación de Firmas  91.1 18.5 -  72.6 -  79.69
Servs. de Reg. de Doc. Perm. Aut. y Serv. Prestados 
Direcc. De Notarías del Estado 282.3 211.0 -  71.3 -  25.26

Por servicios de Publicaciones y Suscripciones en el 
Boletín Oficial 1,172.8 1,120.9 -  51.8 -   4.42

Por Servicios de Expedición de Placas de Vehículos y 
Revalidaciones  13,428.9 20,307.1 6,878.1   51.22

Licencias para manejar y permisos 6,894.4 9,816.3 2,921.9   42.38
Por Servicios en Materia de Autotransporte y Otros  616.7 1,113.6  496.9   80.57
Por Servicios del Registro Pub. De la Propiedad y del 
Comercio  12,067.5 18,055.7 5,988.2   49.62

Por Servicios del Registro Civil  4,494.0 5,025.3  531.3   11.82
Por Servicios de Archivo 746.4 0.0 - 746.4 -100.00
Por Servs. de Catastro, SIUE, Sria. de Salud y Sria. de  
Ed. y Cultura 764.9 571.3 - 193.6 -  25.31

Serv. Prest. Por la Contraloría General del Estado en 
Materia de Inspección, Vigilancia y Control de Obra 
Pública 

1,200.0 143.6 -1,056.4 -  88.03

Otros Servicios 15.6 482.5  466.9 2,992.95
    

Totales 45,666.8 85,579.6 39,912.7   87.40

 

♦ El concepto Expedición de Licencias para la Venta y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas, para el período Octubre/diciembre de 2004 
presupuestó la cantidad de 1 millón 372 mil 970 pesos habiendo ingresado 28 
millones 147 mil 386 pesos, cifra mayor a la presupuestada en 26 millones 
774 mil 416 pesos. 

♦ El concepto Revalidación de Licencias para la Venta y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas, para el cuarto trimestre de 2004 presupuestó recursos 
por 2 millones 238 mil 813 pesos, y la recaudación ascendió a 386 mil 619 
pesos, lo cual resultó menor a lo presupuestado en 1 millón 852 mil 194 
pesos. 

♦ El concepto de Expedición de Licencias Eventuales no generó ingresos 
ya que el municipio por ley es quien administra este concepto. 
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♦ Servicios de Ganadería por Clasificación de Carnes, consideró ingresos 
por 280 mil 463 pesos, ingresando 179 mil 813 pesos, cifra menor a la 
presupuestada en 100 mil 650 pesos. 

♦ Por Servicios de Legalización y Certificación de Firmas, para el cuarto 
trimestre de 2004 presupuestó la cantidad de 91 mil 128 pesos, y el ingreso 
real fue por 18 mil 479 pesos, quedando por debajo de la meta en 72 mil 649 
pesos. 

♦ Derechos por Registro de Documentos, Permisos, Autorizaciones y 
Servicios de la Dirección General de Notarías, consideró para el cuarto 
trimestre un total de 282 mil 260 pesos, de los cuales se recaudaron 210 mil 
992 pesos, cifra menor a la presupuestada en 71 mil 268 pesos. En este 
concepto se registran los servicios por concepto de testimonios de escrituras, 
copias certificadas, búsqueda y localización de información relativa a 
escrituras públicas y antecedentes notariales sobre disposiciones 
testamentarias y autorización de apertura y certificación de cierre de 
protocolos. 

♦ Derechos por Publicaciones y Suscripciones en el Boletín Oficial, en 
este concepto para el trimestre Octubre/diciembre de 2004 se presupuestó la 
cantidad de 1 millón 172 mil 783 pesos, habiéndose registrado como ingreso 
la cantidad de 1 millón 120 mil 948 pesos, monto menor a la meta en 51 mil 
835 pesos. 

♦ Derechos por Expedición y Revalidación de Placas, para el cuarto 
trimestre consideraron ingresos por 13 millones 428 mil 943 pesos, de los 
cuales se recaudaron 20 millones 307 mil 070 pesos, lo cual resulta mayor al 
presupuesto en 6 millones 878 mil 126 pesos, que representan el 87.40 por 
ciento arriba de la meta del período. El ingreso de 20 millones 307 mil 070 
pesos está compuesto como sigue: 12 millones 460 mil 024 pesos 
corresponden a la Expedición de 41,513 operaciones de Placas, a lo que se 
suman 9 millones 816 mil 325 pesos por 29,190 operaciones de 
Revalidaciones de Placas. Los ingresos por concepto, según la Agencia 
recaudadora, presenta lo siguiente: 
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En relación con la Expedición de Placas: en Agua Prieta se asignaron 1,596 
juegos de placas por un total de 470 mil 660 pesos; en Caborca 1,302 juegos 
por 435 mil 952 pesos; en Ciudad Obregón 6,461 juegos por 1 millón 809 mil 
862 pesos; en Cananea 869 juegos por 249 mil 474 pesos; en Guaymas 1,676 
juegos por 389 mil 842 pesos; en Hermosillo 11,592 juegos por 3 millones 573 
mil 799 pesos; en Huatabampo 426 juegos por 124 mil 790 pesos; en 
Magdalena de Kino 519 juegos por 146 mil 880 pesos; en Nacozari de García 
183 juegos por 49 mil 149 pesos; en Navojoa 916 juegos por 335 mil 239 
pesos; en Nogales 6,051 juegos por 1 millón 950 mil 182 pesos; en Puerto 
Peñasco 1,397 juegos por 395 mil 339 pesos; en San Luis Río Colorado 3,772 
juegos por 1 millón 049 mil 344 pesos; y los restantes 4,753 juegos por un 
importe de 1 millón 479 mil 512 pesos se asignaron en los Municipios que 
tienen celebrado convenio de coordinación en materia fiscal estatal con el 
Gobierno del Estado a través de la Secretaría de Hacienda.  

En cuanto a las Revalidaciones de placas, el ingreso se registró como sigue: 
en Agua Prieta ingresó la cantidad de 353 mil 347 pesos; en Caborca 272 mil 
616 pesos; en Ciudad Obregón 1 millón 258 mil 203 pesos; en Cananea 138 
mil 505 pesos; en Guaymas 306 mil 529 pesos; en Hermosillo 2 millones 249 
mil 922 pesos; en Huatabampo 129 mil 950 pesos; en Magdalena de Kino 147 
mil 292 pesos; en Nacozari de García 45 mil 830 pesos; en Navojoa 314 mil 
912 pesos; en Nogales 781 mil 378 pesos; en Puerto Peñasco 158 mil 476 
pesos; en San Luis Río Colorado 683 mil 857 pesos; y el 1 millón 006 mil 229 
pesos restante ingresó a través de los Municipios que tienen celebrado 
convenio de coordinación en materia fiscal estatal con el Gobierno del Estado a 
través de la Secretaría de Hacienda. 

♦ Licencias para Manejar consideraron ingresos en el cuarto trimestre por 6 
millones 894 mil 351 pesos, de los que ingresó una cantidad mayor, al 
recaudarse  9 millones 816 mil 325 pesos, siendo 2 millones 921 mil 973 
pesos la diferencia a favor.  
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En el trimestre que se informa se expidieron 42,911 licencias para manejar a 
través de las trece Agencias Fiscales como sigue: en Agua Prieta se expidieron 
1,358 licencias por un total de 649 mil 010 pesos; en Caborca se expidieron 
1,241 por 478 mil 459 pesos; en Ciudad Obregón se expidieron 4,678 por 1 
millón 719 mil 266 pesos; en Cananea se expidieron 1,028 por 325 mil 214 
pesos; en Guaymas se expidieron 1,424 por 534 mil 838 pesos; en Hermosillo 
se expidieron 4,687 por 927 mil 635 pesos; en Huatabampo se expidieron 331 
por 115 mil 205 pesos; en Magdalena de Kino se expidieron 596 por 223 mil 
872 pesos; en Nacozari de García se expidieron 182 por 45 mil 986 pesos; en 
Navojoa se expidieron 749 por 297 mil 588 pesos; en Nogales se expidieron 
2,820 por 1 millón 170 mil 180 pesos; en Puerto Peñasco se expidieron 1,305 
por 463 mil 356 pesos; en San Luis Río Colorado se expidieron 2,855 por 1 
millón 193 mil 103 pesos, y las restantes 5,936 licencias se expidieron en los 
Municipios que tienen celebrado convenio de coordinación en materia fiscal 
estatal con el Gobierno del Estado a través de la Secretaría de Hacienda, 
ingresando la cantidad de 1 millón 672 mil 608 pesos. 

♦ Por Servicios en Materia de Autotransportes y Otros se presupuestaron 
recursos por 616 mil 675 pesos, y el ingreso real ascendió a 1 millón 113 mil 
621 pesos, cifra mayor a la presupuestada en 496 mil 945 pesos. 

♦ Por Servicios del Registro Público de la Propiedad y del Comercio  
para el trimestre Octubre/diciembre de 2004 se proyectaron 12 millones 067 
mil 477 pesos, habiéndose recaudado 18 millones 055 mil 718 pesos, monto 
mayor al presupuestado en 5 millones 988 mil 241 pesos.  

El Ingreso se registró a través de las Agencias Fiscales del Estado y de los 
Municipios coordinados en materia fiscal estatal con el Gobierno del Estado a 
través de la Secretaría de Hacienda como sigue: en Agua Prieta ingresó la 
cantidad de 132 mil 271 pesos; en Caborca 1 millón 015 mil 913 pesos; en 
Ciudad Obregón 3 millones 330 mil 874 pesos; en Cananea 209 mil 871 
pesos; en Guaymas 1 millón 228 mil 400 pesos; en Hermosillo  6 millones 283 
mil 808 pesos; en Huatabampo 1 millón 106 mil 469 pesos; en Magdalena de 
Kino 144 mil 664 pesos; en Nacozari de García no se registró ingreso; en 
Navojoa 951 mil 809 pesos; en Nogales 599 mil 237 pesos; en Puerto 
Peñasco 2 millones 094 mil 694 pesos; en San Luis Río Colorado 643 mil 188 
pesos, y a través de los Municipios coordinados la cantidad de 314 mil 516 
pesos. 
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♦ Por Servicios del Registro Civil para el cuarto trimestre de 2004 se 
presupuestó la cantidad de 4 millones 493 mil 985 pesos, habiéndose 
recaudado recursos por 5 millones 025 mil 345 pesos, monto mayor al 
presupuestado en 531 mil 360 pesos y que representa el 11.82 por ciento 
arriba de la meta del trimestre.  

♦ Por Servicios de Archivo en este trimestre se consideró como presupuesto 
al cantidad de 746 mil 438 pesos, no registrándose ningún ingreso. 

♦ Por Servicios de Catastro, SIUE, Educación y Cultura en el trimestre de 
Octubre/diciembre se consideraron 764 mil 945 pesos, ingresando 571 mil 250 
pesos, cantidad menor a la presupuestada en 193 mil 695 pesos.  Cabe 
señalar que en este caso, el ingreso está en función de la demanda de 
servicios hacia estas Dependencias. 

♦ Por Servicios Prestados por la Contraloría General del Estado en 
Materia de Inspección, Vigilancia y Control de Obra Pública para el 
cuarto trimestre se presupuestó la cantidad de 1 millón 200 mil pesos, y el 
registro del ingreso muestra una recaudación por 143 mil 585 pesos, cantidad 
menor a la presupuestada en 1 millón 056 mil 414 pesos. 

♦ Otros Servicios;  para el último trimestre de 2004 se consideraron ingresos 
por 15 mil 607 pesos, recaudándose 482 mil 486  pesos, con lo cual se superó 
la meta en 466 mil 878 pesos. 

 

PRODUCTOS 

En el rubro de Productos para el trimestre de Octubre/diciembre de 2004, se 
presupuestaron ingresos por 4 millones 537 mil 186 pesos; esta meta de ingreso 
se superó al recaudarse la cantidad de 11 millones 880 mil 103 pesos, con lo cual 
se superó la estimación de la recaudación en 7 millones 342 mil 917 pesos. El 
comportamiento de cada concepto que se agrupa bajo el rubro de Productos, se 
muestra a continuación: 
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Comparativo de Productos Octubre a Diciembre de 2004 
(Miles de pesos) 

Concepto Presupuesto Real Variación Porcentaje 

     
Derivados de la Explotación de Bienes del 
Dominio Privado 701.9 2,023.1 1,321.2 188.23 

Utilidades, Dividendos e Intereses 3,639.1 9,759.0 6,119.9 168.17 
Ingresos Derivados de la Venta de Bienes 
Valores  196.2 98.0 -  98.2 -50.05 

Total 4,537.2 11,880.1 7,342.9 161.84 

 

♦ En el renglón de Explotación de Bienes del Dominio Privado se 
presupuestó para el trimestre octubre/diciembre de 2004 la cantidad de 701 
mil 901 pesos, y el ingreso ascendió a 2 millones 023 mil 087 pesos, cantidad 
mayor a la presupuestada en 1 millón 321 mil 186 pesos. 

♦ Utilidades, Dividendos e Intereses consideraron ingresos por 3 millones 
639 mil 062 pesos, captándose 9 millones 759 mil 016 pesos, cifra mayor a la 
presupuestada en 6 millones 119 mil 954 pesos. Este concepto se refiere a los 
ingresos que generan las cuentas bancarias que administra la Secretaría de 
Hacienda. 

♦ Ingresos Derivados de la Venta de Bienes Valores en este renglón para 
el cuarto trimestre se presupuestaron 196 mil 222 pesos, de los cuales 
solamente ingresaron 97 mil 999 pesos, monto menor al presupuestado en 98 
mil 223 pesos. Este concepto se refiere a la venta de Bienes Inmuebles que 
hace el Gobierno del Estado a través de la Coordinación de Bienes y 
Concesiones. 

APROVECHAMIENTOS 

El rubro de Aprovechamientos contó con una previsión de ingresos para el cuarto 
trimestre del 2004 por la cantidad de 186 millones 264 mil 837 pesos, y el 
ingreso realmente recaudado ascendió a 66 millones 241 mil 449 pesos, cifra 
menor a la presupuestada en 120 millones 023 mil 387 pesos. 
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Los conceptos que muestran las variaciones negativas más significativas se 
refieren a aquellos casos de nuevas potestades tributarias asumidas por el 
Estado, en materia de Comercio Exterior, Régimen Intermedio y Pequeños 
Contribuyentes.  Tal y como se ha explicado en los anteriores Informes 
Trimestrales, el desfazamiento en la instrumentación de estos nuevos programas 
ha provocado una importante falta de recaudación en el Estado. 

Conforme a lo anterior, se presenta ahora un cuadro que muestra los renglones 
de ingresos de este rubro correspondientes al trimestre Octubre/diciembre de 
2004, de la siguiente manera: 

 

Comparativo de Aprovechamientos Octubre a Diciembre de 2004 
(Miles de pesos) 

Concepto Presupuesto Real Variación Porcentaje 
     
Multas  2,786.3 6,074.6 3,288.3  118.02 
Recargos  4,109.0 5,567.0 1,458.0   35.48 
Rezagos 21,500.0 0.8 -21,499.2 - 99.99 
Actos de Fiscalización s/Impuestos Federales 43,892.7 23,361.0 -20,531.7 -  46.78 
Notificación y cobranza de Impuestos Federales 1,000.0 32.7 - 967.3 -  96.73 
Regimen de Pequeños Contribuyentes 36,666.7 8,828.5 -27,838.2 -  75.92 
Regimen de Contribuyentes Intermedios 29,408.2 1,401.9 -28,006.3 -  95.23 
Enajenación de Inmuebles 5,000.0 -1,217.4 -6,217.4 - 124.35 
Comercio Exterior 23,500.0 1.0 -23,499.0 - 99.99 
Mantenimiento y conservación del Programa 
Urbano Multifinalitario y del Catastro 3,001.4 1,554.6 -1,446.8 -  48.20 

Provenientes de la Explotación del Puente Federal 
de Peaje San Luis R.C. 10,392.6 11,387.5  994.9    9.57 

Otros 5,007.9 9,249.3 4,241.4   84.69 
TOTAL DE APROVECHAMIENTOS 186,264.8 66,241.5 -120,023.3 -  64.44 

 

♦ En el renglón de Multas se presupuestaron 2 millones 786 mil 341 pesos, 
habiéndose registrado como ingreso la cantidad de 6 millones 074 mil 621 
pesos, cifra mayor a la presupuestada en 3 millones 288 mil 279 pesos. Este 
concepto se refiere al cobro que se hace a los contribuyentes que no cumplen 
con su obligación fiscal dentro del plazo que marca la Ley en los rubros de 
Impuestos, Derechos, Tenencia Federal, etc. 
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♦ En el renglón de Recargos para el trimestre Octubre/diciembre de 2004 se 
estimaron ingresos por 4 millones 108 mil 982 pesos, y el ingreso recaudado 
fue por 5 millones 566 mil 991 pesos, monto mayor al presupuestado en 1 
millón 458 mil 009 pesos. 

♦ En el renglón de Rezagos para el cuarto trimestre de 2004 se presupuestó 
la cantidad de 21 millones 500 mil pesos, de los que prácticamente no se 
registraron ingresos al recaudarse 801.35 pesos.  

♦ En el renglón de Actos de Fiscalización sobre Impuestos Federales se 
presupuestaron recursos por 43 millones 892 mil 726 pesos, y el monto 
recaudado fue por 23 millones 360 mil 974 pesos, cifra que resulta menor a la 
presupuestada en 20 millones 531 mil 752 pesos. 

♦ En el renglón de Notificación y Cobranza Sobre Impuestos Federales 
se consideraron ingresos por 1 millón de pesos, y la recaudación ascendió a 
32 mil 692 pesos, quedando por debajo de la meta en 967 mil 308 pesos. 

♦ En el renglón de Régimen de Pequeños Contribuyentes  de nueva 
cuenta en éste último trimestre se presupuestaron recursos mayores al 
ingreso real, ya que de una proyección de ingresos por 36 millones 666 mil 
667 pesos, se recaudaron 8 millones 828 mil 506 pesos, monto menor al 
presupuestado en 27 millones 838 mil 161 pesos. 

♦ En el renglón de Régimen de Contribuyentes Intermedios, se 
consideró que en el cuarto trimestre del 2004 ingresarían recursos por 29 
millones 408 mil 182 pesos, de los cuales se recaudó solamente un total de 1 
millón 401 mil 881 pesos, cantidad menor a la presupuestada en 28 millones 
006 mil 300 pesos. 

♦ En materia de Enajenación de Inmuebles para el trimestre 
Octubre/diciembre de 2004 se presupuestó la cantidad de 5 millones de 
pesos, y el registro de la recaudación arroja la suma de 1 millón 217 mil 438 
pesos, la cual resulta menor a la presupuestada en 6 millones 217 mil 438 
pesos. 

♦ En el renglón de Comercio Exterior para el trimestre que se informa se 
presupuestaron recursos por 23 millones 500 mil pesos, de los que 
prácticamente no hubo ningún ingreso, ya que solamente se recaudaron mil 
pesos. 
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♦ En el Programa Urbano Multifinalitario del Catastro se consideraron 
ingresos por 3 millones 001 mil 438 pesos, ingresando realmente la cantidad 
de 1 millón 554 mil 646 pesos, monto menor al presupuestado en 1 millón 
446 mil 792 pesos. Los Servicios Catastrales tienen como finalidad efectuar 
una descripción y mensura de los predios, inscribirlos en los registros 
catastrales y valuarlos de acuerdo a las disposiciones legales, valuación misma 
que constituye la base para la determinación del Impuesto Predial. 

♦ El renglón de Ingresos por la Explotación del Puente Federal de 
Peaje en San Luis Río Colorado se presupuestaron para el trimestre 
recursos por 10 millones 392 mil 647 pesos, y la recaudación ascendió a 11 
millones 387 mil 516 pesos, cifra mayor a la presupuestada en 994 mil 869 
pesos. 

♦ En el renglón Otros se proyectó para el trimestre octubre/diciembre de 
2004 la cantidad de 5 millones 007 mil 854 pesos, obteniéndose un resultado 
positivo al recaudar 9 millones 249 mil 259 pesos, monto mayor al 
presupuestado en 4 millones 241 mil 405 pesos. 

 

INGRESOS PROPIOS DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 

En el trimestre de Octubre a diciembre del año dos mil cuatro para del concepto 
arriba descrito se consideró un presupuesto por la cantidad de 358 millones 096 
mil 863 pesos, y el monto reportado por el sector paraestatal ascendió a 557 
millones 062 mil 562 pesos, cantidad mayor a la presupuestada en 198 millones 
965 mil 698 pesos. A continuación se incluye el cuadro resumen del concepto 
descrito. 

 

Comparativo de Organismos Descentralizados y Desconcentrados 
correspondientes a Octubre -  Diciembre de 2004 

(Miles de pesos) 

Concepto Presupuesto Real Variación Porcentaje 

Ingresos de Organismos Descentralizados y 
Desconcentrados 

358,096.8 557,062.6 198,965.7   55.6 

TOTAL 358,096.8 557,062.6 198,965.7   55.6 
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PARTICIPACIONES FEDERALES 

En el renglón de Participaciones Federales se consideró para el trimestre 
Octubre/diciembre de 2004 un presupuesto por la cantidad de 1 mil 584 millones 
244 mil 877 pesos, y los registros contables muestran que la cantidad obtenida 
ascendió a 1 mil 598 millones 042 mil 524 pesos, cifra ligeramente superior a la 
presupuestada por un importe de 13 millones 797 mil 647 pesos; los fondos que 
conforman este rubro presentaron el siguiente comportamiento: 

 

Comparativo de Participaciones Federales Octubre a Diciembre de 2004 
(Miles de pesos) 

Concepto Presupuesto Real Variación Porcentaje

     
TENENCIA FEDERAL 28,413.9 27,649.0 - 764.9 -   2.69 
IMPUESTOS SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS  24,548.2 35,798.5 11,250.3   45.83 
PARTICIPACIONES FEDERALES 1,531,282.8 1,534,595.0 3,312.2    0.22 

Fondo General  1,473,044.3 1,478,365.9 5,321.6    0.36 
Fondo de Fomento Municipal  21,309.8 21,148.0 - 161.8 -   0.76 
Fondo de Impuestos Especiales sobre 
producción y servicios, a las bebidas 
alcohólicas, cerveza y Tabaco 

36,928.7 35,081.1 -1,847.6 -   5.00 

     

TOTAL DE PARTICIPACIONES FEDERALES 1,584,244.9 1,598,042.5 13,797.6    0.87 

 

♦ El Fondo General de Participaciones consideró recursos en el cuarto 
trimestre de 2004  por 1 mil 473 millones 044 mil 262 pesos, y la recaudación 
muestra un ingreso de 1 mil 478 millones 365 mil 898 pesos, monto mayor al 
presupuestado en 5 millones 321 mil 635 pesos y que representa el 0.36 por 
debajo de la meta esperada en el período. 

♦ En el Fondo de Fomento Municipal se presupuestó la cantidad de 21 
millones 309 mil 792 pesos, habiéndose registrado como ingreso la cantidad 
de 21 millones 147 mil 959 pesos, cifra que resulta cantidad menor a la meta 
en 161 mil 833 pesos. 
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♦ En el rubro Tenencia Federal para el trimestre Octubre/diciembre 
contemplaba la cantidad de 28 millones 413 mil 869 pesos, de los cuales se 
registraron 27 millones 649 mil 029 pesos, con lo cual se quedó por debajo de 
la meta en 764 mil 840 pesos.  

Durante el cuarto trimestre del año 2004 se expidieron 59,249 tenencias a 
vehículos modelos de 1995 a la fecha, a través de las Agencias Fiscales del 
Estado y de las Tesorerías Municipales de los Municipios que tienen suscrito 
convenio de coordinación en materia fiscal estatal con el Gobierno del Estado 
de Sonora a través de la Secretaría de Hacienda.  

El ingreso se dió de la siguiente manera: en la Agencia Fiscal de Agua Prieta 
se expidieron 1,652 tenencias por un total de 719 mil 133 pesos; en Caborca 
3,104 tenencias por 1 millón 150 mil 568 pesos; en Ciudad Obregón 9,943 
tenencias por 5 millones 133 mil 403 pesos; en Cananea 810 tenencias por 
383 mil 893 pesos; en Guaymas 1,821 tenencias por 831 mil 844 pesos; en 
Hermosillo 23,653 tenencias por 11 millones 562 mil 786 pesos; en 
Huatabampo 470 tenencias por 222 mil 738 pesos; en Magdalena de Kino 
730 tenencias por 288 mil 330 pesos; en Nacozari de García 193 tenencias 
por 102 mil 111 pesos; en Navojoa 3,916 tenencias por 1 millón 377 mil 861 
pesos; en Nogales 5,005 tenencias por 2 millones 401 mil 531 pesos; en 
Puerto Peñasco 1,192 tenencias por 384 mil 135 pesos; en San Luis Río 
Colorado 3,150 tenencias por 980 mil 210 pesos; y las restantes 3,610 
tenencias por un total de 2 millones 110 mil 486 pesos, ingresaron a través 
de los Municipios coordinados. 

♦ El rubro de Impuesto Sobre Automóviles Nuevos que se conoce 
también como I.S.A.N, presupuestó para este cuarto trimestre de 2004 la 
cantidad de 24 millones 548 mil 253 pesos, registrándose ingresos por un 
total de 35 millones 798 mil 507 pesos, monto mayor al presupuestado en 11 
millones 250 mil 253 pesos.  Este concepto que se cobra en la factura 
expedida al contribuyente al momento de adquirir su unidad nueva.  
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El ingreso se recibió a través de las Agencias Fiscales que se indican a 
continuación: en Agua Prieta ingresó la cantidad de 462 mil 403 pesos; en 
Caborca 1 millón 704 mil 111 pesos; en Ciudad Obregón 5 millones 753 mil 
541 pesos; en Cananea 313 mil 682 pesos; en Guaymas 1 millón 237 mil 146 
pesos; en Hermosillo 20 millones 051 mil 774 pesos; en Navojoa 1 millón 500 
mil 511 pesos; en Nogales 3 millones 597 mil 076 pesos; y en San Luis Río 
Colorado 1 millón 178 mil 266 pesos. 

♦ En el rubro de Impuesto Especial Sobre Producción de Bebidas 
Alcohólicas, Cerveza y Tabaco se consideraron ingresos en el cuarto 
trimestre por la cantidad de 36 millones 928 mil 700 pesos, habiéndose 
recaudado un monto de 35 millones 081 mil 131 pesos, cifra menor a la 
presupuestada en 1 millón 847 mil 569 pesos. 

 Participación a los Municipios de los conceptos Federales: Respecto de 
los conceptos Tenencia Federal, Fondo General de Participaciones, Fondo de 
Impuestos Especiales Sobre Producción de Servicios a las Bebidas Alcohólicas, 
Cerveza y Tabaco y el de Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, se les 
participa a los Municipios el 20% de lo ingresado durante el ejercicio fiscal; 
este monto es liquidado a cada Municipio de acuerdo al factor de distribución 
que se le asigna a cada uno de ellos según el correspondiente Decreto. De los 
conceptos Fondo de Fomento Municipal y Fondo de Fortalecimiento Municipal, 
los montos que se ingresan son entregados  y distribuidos en su totalidad a 
los Municipios  de acuerdo al factor de distribución que le corresponde a cada 
uno de ellos según Decreto. 

 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

Para el trimestre octubre-diciembre de 2004 se presupuestó la cantidad de 300 
millones de pesos y el ingreso registrado en este concepto ascendió a 842 
millones 112 mil pesos, monto mayor a lo presupuestado en 542 millones 112 
pesos. 
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En lo fundamental, este ingreso tiene dos orígenes: a) por una parte, revela el 
uso de los créditos revolventes autorizados, tanto en la Ley de Ingresos del 2004, 
como la línea de crédito hasta por 250 millones de pesos; b) el otro componente 
importante, la cantidad de 430 millones de pesos, fue resultado del proceso de 
refinanciamiento de la deuda estatal; cabe señalar que estos recursos sirvieron 
para liquidar el principal de créditos contratados en condiciones que actualmente 
no resultaban ventajosas para el Estado, así como para crear un fondo de 
reserva fideicomitido, como parte del proceso para acceder a mejores 
condiciones en el refinanciamiento.  Este tema se retomará más tarde, al 
momento de analizar la situación de la deuda pública.  

A continuación se presenta cuadro que muestra el ingreso arriba descrito. 

 

Comparativo de Ingresos por Financiamiento Octubre a Diciembre de 2004 
(Miles de pesos) 

Concepto Presupuesto Real Variación Porcentaje

Diferimiento de Pago a Proveedores 200,000.0 0.0 -200,000.0 -100.00 

Financiamientos Autorizados 100,000.0 842,112.0 742,112.0  742.11 

TOTAL DE INGRESOS POR 
FINANCIAMIENTOS AUTORIZADOS 300,000.0 842,112.0 542,112.0  180.70 

 

INGRESOS FEDERALES 

En adición a las Participaciones Federales, se tiene un importante componente de 
ingresos provenientes del Gobierno Federal, en particular derivados del 
denominado Ramo 33. A continuación se muestran los conceptos Federales 
recibidos por el Gobierno del Estado durante el trimestre Octubre/diciembre de 
2004, donde se asignó un presupuesto por la cantidad de 1 mil 643 millones 986 
mil 250 pesos, habiéndose recaudado la suma de 2 mil 420 millones 327 mil 546 
pesos, cantidad superior a la presupuestada en 776 millones 341 mil 296 pesos.  

Se presenta ahora el cuadro del presupuesto de ingresos federales 
correspondientes al período que se informa. 
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Comparativo de Aportaciones y Otros Ingresos Federales por el Periodo 
Octubre a Diciembre de 2004 

(Miles de pesos) 
Concepto Presupuesto Real Variación Porcentaje 

Servicios Educativos Descentralizados 948,610.8 1,036,308.2 87,697.4    9.24 
Servicios Educativos Estatales 58,067.5 58,120.0   52.5    0.09 
Secretaría de Salud  242,832.0 258,169.3 15,337.3    6.32 
Fondo de Aportación Federal Infraestructura 
Social Municipal 49,366.5 19,977.5 -29,389.0 -  59.53 

Fondo de Aportación Federal Infraestructura 
Social Estatal 6,808.5 2,755.2 -4,053.3 -  59.53 

Fondo de Aportación para el Fortalecimiento 
Municipal 134,119.0 135,687.0 1,568.0    1.17 

Fondo de Aportación Múltiple – Salud 18,396.8 20,375.2 1,978.4   10.75 
Fondo de Aportación Múltiple – Educación 
Básica 16,501.0 17,306.9  805.9    4.88 

Fondo de Aportación Múltiple – Educación 
Superior 19,659.8 25,216.1 5,556.3   28.26 

Fondo de Aportación Múltiple – Seguridad 
Pública 26,131.8 16,320.1 -9,811.7 -  37.55 

 Fondo de Aportación Múltiple - Educación 
Tecnológica 35,462.3 38,838.3 3,376.0    9.52 

Recursos Federales Convenidos 8,750.0 24,728.9 15,978.9  182.62 
Programa de Apoyos para Fortalec. de las 
Entidades Federativas  0.0 459,329.3 459,329.3 100.00 

Otros Recursos del Gobierno Federal 79,280.5 307,195.7 227,915.2  287.48 

TOTAL DE OTROS INGRESOS FEDERALES 1,643,986.2 2,420,327.5 776,341.3   47.22 

 

Conforme a las cifras anteriores, la variación en este rubro del ingreso se 
conforma principalmente por los recursos del PAFEF, que se incrementaron en 
459.3 millones de pesos respecto de lo presupuestado en el período, y los 
recursos del FIES en lo fundamental, a cargo del rubro de Otros Recursos del 
Gobierno Federal. 

De este modo se han analizado todos los componentes del ingreso y se han 
contrastado con los montos que tenían presupuestados, para determinar el 
resultado en esta materia, mismo que se resume en la obtención de un 10.79 por 
ciento de ingresos adicionales. 

Por lo tanto, se procederá ahora a hacer el análisis de los Egresos. 
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EGRESOS 

Al ejercer un monto de 5 mil 949 millones 393 mil pesos durante el cuarto 
trimestre del 2004, el presupuesto original que fuera aprobado por un monto de 
17 mil 618 millones 689 mil pesos, culmina el ejercicio con una erogación total de 
19 mil 516 millones 838 mil pesos, lo cual representa un aumento de un mil 898 
millones 149 mil pesos, es decir, el 10.77 por ciento más sobre la cifra 
inicialmente aprobada. 

De este monto total de 19 mil 516 millones 838 mil pesos que fuera ejercido 
durante el 2004, una cifra de 17 mil 623 millones 775 mil pesos corresponde al 
presupuesto normal del Estado; en tanto que un componente de un mil 893 
millones 63 mil pesos constituye el agregado de recursos propios por primera vez 
registrado por los organismos coordinados por las dependencias del Poder 
Ejecutivo. 

Una vez establecida esta separación este documento se centrará en el análisis y 
descripción del monto total de 17 mil 623 millones 775 mil pesos que se ha 
considerado como el presupuesto normal del Estado para este ejercicio fiscal, en 
tanto que lo relativo a la cifra de un mil 893 millones 63 mil pesos que 
constituyen los ingresos propios de los organismos, ello será materia de análisis 
en documento anexo que se integra como parte de este cuarto informe trimestral 
del 2004.    

 

Categorías de Gasto Programable y no Programable 

Del monto de 15 mil 617 millones 441 mil pesos que fue aprobado como 
presupuesto del Estado, una cifra de 12 mil 672 millones 223 mil pesos, el 81.14 
por ciento, correspondió a la categoría de gasto programable; en tanto que otros 
2 mil 945 millones 218 mil pesos, el 18.86 por ciento, fue considerado en la 
categoría del gasto no programable. 

A su vez, el agregado del gasto no programable quedó conformado por dos 
conceptos: Transferencias Municipales con recursos aprobados por 2 mil 273 
millones de pesos y el capítulo de Deuda Pública con recursos por 672 millones 
218 mil pesos.  
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Al cierre del ejercicio se aprecia que de los 17 mil 623 millones 775 mil pesos que 
fueron ejercidos por el Estado, una cifra de 13 mil 789 millones 692 mil pesos -el 
78.24 por ciento- corresponde al agregado de Gasto Programable; mientras que 
la diferencia que es por 3 mil 834 millones 83 mil pesos -el 21.76 por ciento- 
representa el agregado de Gasto No Programable, lo que esquemáticamente 
queda representado de la siguiente forma: 

 

RECURSOS APROBADOS Y EJERCIDOS EN LAS CATEGORÍAS DE GASTO 
PROGRAMABLE Y GASTO NO PROGRAMABLE 

(Miles de pesos) 

CATEGORÍA APROBADO PART % EJERCIDO PART % 

Gasto Programable 12,672,223  81.14 13,789,692  78.24 

Gasto no Programable: 2,945,218  18.86 3,834,083  21.76 

• Transferencias Municipales 2,273,000  14.56 2,327,977  13.21 

• Deuda Pública 672,218   4.30 1,506,106   8.55 

TOTAL 15,617,441 100.00 17,623,775 100.00 

 

Como puede inferirse por los cambios que muestran las cifras de cierre, en la 
distribución final que se dio de los recursos, la categoría de gasto no programable 
aumentó en 2.90 puntos porcentuales su participación en el gasto total ejercido 
al pasar de 18.86 por ciento al 21.76 por ciento; disminuyendo en la misma 
proporción la participación del gasto programable, que de una participación del 
81.14 por ciento baja al 78.24 por ciento. 

Cabe considerar, que los 2.90 puntos porcentuales que aumenta la participación 
del gasto no programable se concentra en el capítulo de Deuda Pública, el cual 
toma una participación del 8.55 por ciento en el gasto total ejercido; doblando 
prácticamente la participación del 4.30 por ciento que registró en términos del 
presupuesto inicial, situación que posteriormente será detallada al abordar el 
análisis del gasto en el marco de la clasificación por su objeto económico. 
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Por lo pronto, solamente se hará el señalamiento de que el pago de deuda 
registra dos eventos importantes: uno, el pre-pago de créditos de largo plazo con 
motivo del refinanciamiento de la deuda, y dos, los pagos por la revolvencia de 
los créditos de corto plazo. 

 

Gasto Corriente y Gasto de Inversión 

Igualmente es pertinente considerar aquí, que no obstante que se redujo el 
monto total de recursos programables, visto por su clasificación económica que 
identifica al gasto corriente y al gasto de inversión, donde para este último, el 
que en la fase de Presupuestación se realizó un gran esfuerzo por aumentar su 
cuantía, y globalmente se logró aumentarlo en un monto de 39 millones 827 mil 
pesos en términos de la inversión total ejercida, que ascendió a 2 mil 246 
millones 822 mil pesos. 

Así, los agregados de gasto corriente y gasto de inversión presupuestados y 
ejercidos, son como se presentan en el siguiente esquema: 

 

RECURSOS PRESUPUESTADOS EN LOS CONCEPTOS ECONÓMICOS DE GASTO 
CORRIENTE Y GASTO DE INVERSIÓN 

(Miles de pesos) 

CONCEPTO APROBADO PART % EJERCIDO PART % 

GASTO CORRIENTE 13,410,446 85.87 15,376,953 87.25 

GASTO DE INVERSIÓN 2,206,995 14.13 2,246,822 12.75 

TOTAL 15,617,441 100.00 17,623,775 100.00 

 

Este esquema que muestra las cifras de apertura y cierre asignadas a los 
conceptos de gasto corriente y gasto de inversión, destaca el hecho de que no 
obstante que el gasto de inversión ejercido aumentó en términos absolutos, en 
términos relativos disminuye en 1.38 puntos porcentuales al pasar de 14.13 por 
ciento a 12.75 por ciento.  

En parte ello es consecuencia de los recursos crecientes que debieron aplicarse 
en el ámbito de la deuda pública por el proceso de refinanciamiento, y la 
revolvencia de créditos de corto plazo.  
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Luego de estas consideraciones generales que ubican el cierre del ejercicio en 
relación con las cifras que fueron aprobadas en función de la Exposición de 
Motivos que en su momento respaldó la propuesta de Presupuesto de Egresos 
2004, como ha sido la pauta seguida en los tres informes anteriores, a 
continuación será abordado el análisis y descripción de las cifras 
correspondientes al cuarto trimestre y cierre del ejercicio, en sus modalidades de 
modificado y ejercido por dependencias, ejes rectores del Plan Estatal de 
Desarrollo y objeto económico del gasto. 

 

A) Presupuesto Modificado por Dependencias 

Como consecuencia de las afectaciones presupuestales del cuarto trimestre, así 
como por la preparación del cierre contable del ejercicio fiscal, al concluir, el 
presupuesto modificado presenta un monto de 17 mil 623 millones 775 mil pesos, 
lo que significa una variación de 568 millones 683 mil pesos con respecto a los 17 
mil 55 millones 92 mil pesos que presentó el modificado del tercer trimestre. 

El comportamiento del presupuesto en el cuarto trimestre, comparado con el 
presupuesto original a nivel de dependencias del Ejecutivo, Poderes y 
Organismos Autónomos, se presenta a continuación. 

 



 50

PRESUPUESTO MODIFICADO POR DEPENDENCIAS 
(Miles de Pesos) 

DEPENDENCIA APROBADO MODIF. 4TO 
TRIM. DIFERENCIAS 

Poder Legislativo 134,623 140,626 6,003 

Poder Judicial 210,773 221,024 10,251 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 11,300 11,701 401 

Organismos Electorales 30,000 30,915 915 

SUBTOTAL 386,696 404,266 17,570 

Ejecutivo del Estado 78,732 83,769 5,037 

Secretaría de Gobierno 576,978 289,626 (287,352) 

Secretaría de Hacienda 444,539 622,000 177,461 

Secretaría de la Contraloría 34,910 44,220 9,310 

Secretaría de  Desarrollo Social 99,835 132,545 32,710 

Secretaría Educación y Cultura 6,989,848 7,450,524 460,676 

Secretaría de Salud Pública 1,650,930 1,669,370 18,440 

Sria. de Infraestructura Urb. y Ecología 803,362 843,818 40,456 

Secretaría de Economía 315,634 177,639 (137,995) 

Sria. de Agric. Ganad. Rec. Hidr. Pesca y Acuacultura 675,650 672,823 (2,827) 

Procuraduría Gral. Justicia 369,628 449,120 79,492 

Sria. Ejec. del Cons. Est. De Seg. Pub. 0 500,603 500,603 

Trib. de lo Contencioso Administrativo 4,260 4,251 (   9) 

Desarrollo Municipal 2,298,504 2,422,032 123,528 

Deuda Pública 672,218 1,525,602 853,384 

Erogaciones No Sectorizables 215,717 329,541 113,824 

ISSSTESON 0 2,026 2,026 

SUBTOTAL 15,230,745 17,219,509 1,988,764 

    
TOTAL 15,617,441 17,623,775 2,006,334 

 

En la columna de variaciones que presenta el esquema de referencia destacan 
dos cifras que por si solas explican de manera sobrada el destino de los 568 
millones 683 mil pesos que presenta como incremento el presupuesto modificado 
durante el cuarto trimestre: 
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Una de ellas es el incremento de 480 millones 143 mil pesos que muestra el 
modificado de Deuda Pública, y la otra es el aumento de 269 millones 545 mil 
pesos que se observa en Erogaciones No Sectorizables, pues en conjunto 
configuran un agregado por 749 millones 688 mil pesos, lo cual denota que 
descontada la variación de 568 millones 683 mil pesos que presenta la evolución 
global del gasto durante el cuarto trimestre, los demás aumentos que presenta el 
modificado de las dependencias, son producto de las disminuciones compensadas 
que muestran otras dependencias. 

Ya en informes anteriores fueron explicados los eventos que afectaron los 
presupuestos originalmente aprobados para dependencias como la Secretaría de 
Gobierno (que cierra el ejercicio con un modificado por 289 millones 626 mil 
pesos) y la Secretaría de Economía (cierra con un modificado por 177 millones 
639 mil pesos); por lo que haciendo abstracción de estos dos aspectos, 
finalmente pueden destacarse los incrementos en monto y porcentaje con los que 
cierran las dependencias que obtuvieron una mayor participación en el monto de 
2 mil 6 millones 334 mil pesos que aumentó el presupuesto global 2004. 

Como ya fue citado con anterioridad, a Deuda Pública se adicionaron 853 
millones 384 mil pesos, por lo que cierra el ejercicio con un incremento del 
126.95 por ciento sobre los 672 millones 218 mil pesos que originalmente fueron 
presupuestados para este concepto, de tal forma que esta asignación explica el 
42.53 por ciento del monto de 2 mil 6 millones 334 mil pesos. 

A esta asignación le sigue en importancia, el monto de 460 millones 676 mil 
pesos que se adiciona al gasto de la Secretaría de Educación y Cultura, que 
explica el 22.96 por ciento del incremento global en el gasto, y con lo cual esta 
dependencia presenta un incremento del 6.59 por ciento sobre su presupuesto 
original, al presentar un modificado por 7 mil 450 millones 524 mil pesos.  

Por su parte, la Secretaría de Hacienda participa con una cifra de 177 millones 
461 mil pesos, que significa el 8.84 por ciento del incremento global, con lo cual 
su presupuesto modificado cierra con un monto de 622 millones de pesos que 
equivale a un incremento del 39.92 por ciento. 
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Finalmente, el concepto de Erogaciones No Sectorizables, al adicionar recursos 
por 113 millones 824 mil pesos, logra explicar el destino del 5.67 por ciento que 
resta de la distribución del incremento global acumulado por el gasto durante el 
año, cerrando su propio ejercicio con un modificado de 329 millones 541 mil 
pesos que significa un incremento del 52.77 por ciento sobre su monto original 
de 215 millones 717 mil pesos. 

En relación a estos incrementos que se autorizaron al presupuesto aprobado a las 
dependencias, cabe mencionar que los mismos serán explicados posteriormente 
cuando nuevamente se retome el esquema del gasto por dependencias para 
analizar el presupuesto en su modalidad de gasto ejercido; aquí solo se ha 
tratado de ubicar la medida en que la distribución del incremento total del gasto 
modificó a la alza los presupuestos originalmente aprobados a las dependencias, 
a los ejes rectores y al objeto económico del gasto. 

 

Presupuesto Modificado por Ejes Rectores 

Por ejes rectores del Plan Estatal de Desarrollo, la distribución que se hace del 
monto de 568 millones 683 mil pesos que incrementa el presupuesto modificado 
durante el cuarto trimestre, es como se presenta en el siguiente esquema. 

 
Asignación por Ejes Rectores del Monto que Incrementa el Presupuesto Modificado 

Respecto del Presupuesto Aprobado 
(Miles de pesos) 

EJE RECTOR APROBADO MODIFICADO AL 
4TO TRIMESTRE DIFERENCIAS 

Nada Ni Nadie por Encima  de la Ley 850,373 1,135,259 284,886 

Empleo y Crecimiento Econ. Sustentable 1,300,044 1,121,780 (178,264) 

Igualdad de Oport. Corresp. y Cohesión Social 9,207,202 9,820,366 613,164 

Una Nueva Forma de Hacer Política 2,539,014 2,620,662 81,648 

Gobierno Eficiente y Honesto 758,703 956,517 197,814 

Rec. Crec. p/ Gasto Soc. y de Inversión 962,105 1,969,191 1,007,086 

Total 15,617,441 17,623,775 2,006,334 
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De acuerdo con el cuadro anterior, mientras que el sexto eje rector cierra el 
ejercicio con un incremento por un mil 7 millones 86 mil pesos, el segundo lo 
hace con una disminución por 178 millones 264 mil pesos, siendo éstos los 
cambios más significativos que a nivel de ejes rectores se presentaron durante el 
cuarto trimestre y cierre del ejercicio. 

Así, como resultado de los incrementos que en el cuarto trimestre reciben los  
otros tres ejes rectores que cierran con un ejercicio mayor al presupuestado, al 
adicionarlo a lo que recibieron de períodos anteriores, éstos culminan con los 
respectivos incrementos que muestra el esquema. 

Respecto de ello destaca el hecho de que después del incremento anual de un 
mil 7 millones 86 mil pesos acumulado por el eje rector Recursos Crecientes para 
el Gasto Social y de Inversión, el eje rector Igualdad de Oportunidades, 
Corresponsabilidad y Cohesión Social acumula un incremento anual de 613 
millones 164 mil pesos, por lo que cierra con un modificado por 9 mil 820 
millones 366 mil pesos. 

Asimismo, el eje rector Gobierno Eficiente y Honesto que con el incremento por 
41 millones 341 mil pesos del cuarto trimestre acumula un total de 197 millones 
814 mil pesos, cierra el ejercicio con una erogación por 956 millones 517 mil 
pesos que representa un incremento anual del 26.07 por ciento. 

Finalmente, el eje rector Una Nueva Forma de Hacer Política en el cuarto 
trimestre del año recibe un incremento por 33 millones 708 mil pesos, que 
adicionado al de períodos anteriores acumula un total de 81 millones 648 mil 
pesos (el menor incremento anual), por lo que cierra el ejercicio con un 
modificado por 2 mil 620 millones 662 mil pesos, constituyendo un incremento 
del 3.22 por ciento. 

       

Modificado por Objeto Económico del Gasto 

En esta presentación del presupuesto modificado se ubicará el destino que se le 
otorgó al incremento de 2 mil 6 millones 334 mil pesos observado al concluir el 
cuarto trimestre del ejercicio, lo que se hará con base en el siguiente esquema 
que describe la distribución de los recursos por capítulos de gasto a nivel 
gobierno. 
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MODIFICADO POR OBJETO ECONÓMICO 
 DEL GASTO A NIVEL GOBIERNO 

(Miles de pesos) 

CAPITULO DESCRIPCIÓN APROBADO MODIFICADO 4TO 
TRIMESTRE DIFERENCIAS 

1000 Servicios personales 2,960,739 3,370,009 409,270 

2000 Materiales y Suministros 214,038 191,279 (22,759) 

3000 Servicios Generales 408,894 568,711 159,817 

4000 Transferencia de Recursos Fiscales 8,988,955 9,543,175 554,220 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 15,602 48,602 33,000 

6000 Inv. En Infraestructura para el Desarrollo 1,948,672 1,832,287 (116,385) 

7000 Inversiones Productivas 258,323 414,535 156,212 

8000 Erogaciones Extraordinarias 150,000 149,071 ( 929) 

9000 Deuda Pública 672,218 1,506,106 833,888 

 TOTAL 15,617,441 17,623,775 2,006,334 

 

Esta presentación que muestra la evolución del presupuesto durante el cuarto 
trimestre del año, pone de manifiesto que además de los 568 millones 683 mil 
pesos que incrementa el presupuesto modificado global, internamente algunos 
capítulos de gasto presentan reducciones que en ciertos casos ocasionan que al 
cierre del ejercicio culminen con un modificado menor al presupuestado original, 
lo que también es conveniente describir. 

Primeramente, analizando el destino que se le confirió como ampliaciones 
líquidas al monto de 568 millones 683 mil pesos que aumentó el presupuesto 
modificado durante el cuarto trimestre, es factible establecer lo siguiente: 

Una cifra de 463 millones 898 mil pesos fue asignada al capítulo de Deuda 
Pública, explicando así el 81.57 por ciento de dicho monto, en tanto que el resto 
de los recursos (104 millones 785 mil pesos) se refleja en el capítulo de 
Erogaciones Extraordinarias, al que además se adicionaron recursos por 12 
millones 729 mil pesos, configurando un incremento por 117 millones 514 mil 
pesos en el trimestre, con lo cual se apoyaron programas y acciones no 
consideradas originalmente en el presupuesto. 
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A consecuencia de estos movimientos que se agregan a los ocurridos durante 
trimestres anteriores, el capítulo de Deuda Pública culmina con un presupuesto 
modificado por un mil 506 millones 106 mil pesos y con un incremento anual del 
124.05 por ciento, en tanto que el capítulo de Erogaciones Extraordinarias cierra 
con un modificado por 149 millones 71 mil pesos, cifra ligeramente inferior a los 
150 millones de pesos que originalmente fueron aprobados para este capítulo.  

Por su parte, el capítulo de Inversiones en Infraestructura para el Desarrollo 
cierra el ejercicio con un presupuesto modificado de un mil 832 millones 287 mil 
pesos, que es 5.97 por ciento menor al presupuesto aprobado de un mil 948 
millones 672 mil pesos.   Sin embargo, si consideramos el incremento que se 
observó en el capítulo de Inversiones Productivas de 60.47 por ciento al cerrar el 
ejercicio con un monto de 414 millones 535 mil pesos y compararlo con el 
original de 258 millones 323 mil pesos, en términos globales el presupuesto para 
inversión se incrementó en 1.8 por ciento, al sumar los agregados de los dos 
capítulos. 

En lo que se refiere a Transferencias de Recursos Fiscales, el presupuesto 
modificado de este capítulo culmina con un monto que ascienda a los 9 mil 543 
millones 175 mil pesos, que representa un incremento del 6.16 por ciento sobre 
su presupuesto original de 8 mil 988 millones 955 mil pesos. 

Por su parte el capítulo de Servicios Personales capta un incremento por 244 
millones 581 mil pesos, el cual contribuye para que su presupuesto modificado 
cierre el año con un monto de 3 mil 370 millones 9 mil pesos, que equivale a un 
incremento del 13.82 por ciento.    

Una vez valorado el destino del incremento que por 568 millones 683 mil pesos 
presenta el presupuesto modificado del cuarto trimestre, así como las variaciones 
internas que se originaron en la estructura del gasto en las tres modalidades 
antes consideradas, ahora corresponde considerar las características de los 
recursos ejercidos durante el mismo período y cierre del ejercicio conforme a las 
mismas modalidades de dependencias, ejes rectores y objeto económico del 
gasto. 
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Comportamiento de los Recursos Ejercidos 

La evolución de los recursos ejercidos durante el cuarto trimestre presenta una 
erogación por 5 mil 391 millones 562 mil pesos, cifra que resulta 43.78 por ciento 
mayor a los 3 mil 749 millones 809 mil pesos que se ejercieron en el tercer 
trimestre.   Esta variación estacional se explica en buena medida por el pago de 
aguinaldos que ocurre al finalizar el año, a lo que en esta ocasión se adicionó el 
gasto asociado al refinanciamiento de la Deuda Pública, realizado en octubre. 

De este modo, el ejercicio fiscal cierra con un monto de 17 mil 623 millones 775 
mil pesos, lo que se traduce en un incremento del 12.85 por ciento con respecto 
de los 15 mil 617 millones 441 mil pesos que fueron aprobados como 
presupuesto anual del Estado, siendo las cifras de referencia en torno de las 
cuales girará el análisis que de nueva cuenta inicia con la distribución que se 
hace por dependencias del monto de 5 mil 391 millones 562 mil pesos aplicado 
durante el cuarto trimestre.   

  

A) Recursos Ejercidos por Dependencias  

De los 5 mil 391 millones 562 mil pesos ejercidos en el cuarto trimestre, una cifra 
de 113 millones 773 mil pesos se distribuye entre el Poder Legislativo, Supremo 
Tribunal de Justicia, Comisión Estatal de Derechos Humanos y Organismos 
Electorales, en calidad de instancias autónomas al Poder Ejecutivo del Estado. 

La forma en que cada una de estas instancias autónomas participa en la 
aplicación de este monto de 113 millones 773 mil pesos ejercido en el cuarto 
trimestre, queda ilustrada por el primer corte del siguiente esquema que describe 
la evolución del gasto ejercido por dependencias, Poderes y Organismos 
Autónomos. 
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Evolución de los Recursos Ejercidos por Dependencias 
(Miles de pesos) 

DEPENDENCIA APROBADO EJERCIDO ACUMULADO 
AL 3er TRIMESTRE 

EJERCIDO 
4to TRIMESTRE CIERRE AVANCE 

C/A 

Poder Legislativo 134,623 104,110 36,516 140,626 104.46 

Pode Judicial 210,773 152,343 68,681 221,024 104.86 

Com. Estatal D. H. 11,300 7,999 3,702 11,701 103.55 

Organismos Electorales 30,000 26,041 4,874 30,915 103.05 

SUBTOTAL 386,696 290,493 113,773 404,266 104.54 

Ejec. del Estado 78,732 57,503 26,266 83,769 106.4 

Sria. Gobierno 576,978 200,866 88,760 289,626 50.2 

Secretaría de  Hacienda 444,539 469,376 152,623 621,999 139.92 

Sría. de la Contraloría General 34,910 29,795 14,425 44,220 126.67 

Secretaría de Desarrollo Social 99,835 70,674 61,871 132,545 132.76 

Sría. de Educación y Cultura 6,989,848 5,303,194 2,147,330 7,450,524 106.59 

Secretaría de Salud Pública 1,650,930 1,170,793 498,577 1,669,370 101.12 

Sec. Infraest. Urbana y Ecol. 803,362 576,488 267,330 843,818 105.04 

Secretaría de Economía 315,634 126,384 51,255 177,639 56.28 
Sría. De Agr. Gan. Recursos 
Hidráulicos Pesca Y Acuacultura 675,650 424,355 248,469 672,824 99.58 

Procuraduría General De 
Justicia del Estado 369,628 305,764 143,356 449,120 121.51 

Sec. Ej. Consejo Estatal 
Seguridad Pública - 314,222 186,381 500,603 - 

Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo 4,260 2,709 1,542 4,251 99.79 

Desarrollo Municipal 2,298,504 1,881,136 540,896 2,422,032 105.37 

Deuda Pública 672,218 949,259 576,343 1,525,602 226.95 

Erogaciones No Sectorizables 215,717 57,176 272,365 329,541 152.77 

ISSSTESON - 2,026 - 2,026 - 

SUBTOTAL 15,230,745 11,941,720 5,277,789 17,219,509 113.06 

TOTAL 15,617,441 12,232,213 5,391,562 17,623,775 112.85 

 

Una vez identificado este monto de recursos que se caracteriza por el hecho de 
que cada una de las instancias que participan del agregado ejercieron un 
presupuesto superior al aprobado, lo demás se distribuye entre las dependencias 
del Poder Ejecutivo, de donde se destacan varios aspectos sobresalientes. 

Como primera cuestión se aprecia que la Secretaría de Educación y Cultura en la 
que el trimestre pasado disminuyera ostensiblemente su monto de recursos 
ejercidos, en esta ocasión nuevamente ejerce recursos por 2 mil 147 millones 
330 mil pesos que le permite mostrar un incremento por 862 millones 658 mil 
pesos.  

Aunque ello es bajo esta circunstancia de que en la evolución del gasto aplicado 
por esta dependencia, le antecedía una disminución por el orden de los 974 
millones 471 mil pesos, cuyas causas radicaron en el hecho de que en ese tercer 
trimestre no se tuvo el efecto del pago anticipado de las nóminas magisteriales 
que en el segundo trimestre se pagaron por el período vacacional de verano.  
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En tanto que ahora se tiene el efecto del pago de aguinaldos, prima vacacional y 
otras prestaciones, como una de las causas por las que aumenta el gasto de esta 
dependencia durante el cuarto trimestre, en lo cual estamos hablando tanto de la 
nómina que se cubre vía capítulo de Servicios Personales como de los recursos 
que la dependencia recibe con cargo al capítulo de Transferencias de Recursos 
Fiscales.   

Asimismo, la Secretaría de Infraestructura Urbana y Ecología, que en el tercer 
trimestre también destacó por los recursos ejercidos al aplicar un monto de 247 
millones 710 mil pesos, en este trimestre ejerce un monto mayor al aplicar 
recursos por 267 millones 330 mil pesos, 19 millones 620 mil pesos más que el 
monto que aumentó en el tercer trimestre. 

Con ello esta dependencia culmina el ejercicio con un monto de 843 millones 818 
mil pesos, el cual es 5.03 por ciento superior a su presupuesto aprobado que fue 
por 803 millones 362 mil pesos, debiendo hacerse notar que de los 843 millones 
818 mil pesos ejercidos, una cifra de 757 millones 494 mil pesos, el 89.77 por 
ciento del total ejercido, se concentra en el capítulo de Inversiones en 
Infraestructura para el Desarrollo, el cual en lo particular cierra con un 
incremento del 5.32 por ciento sobre los 719 millones 199 mil pesos que fue su 
asignación aprobada.  

La Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública, que en el tercer 
trimestre estuvo entre el grupo de dependencias que destacaron por el monto de 
los recursos ejercidos, durante este período nuevamente aparece en el mismo 
grupo al aplicar recursos por 186 millones 381 mil pesos, cifra superior en 62 
millones 94 mil pesos al monto de 124 millones 287 mil pesos que ejerció 
durante el tercer trimestre. 

Con ello esta dependencia cierra su ejercicio con recursos aplicados por un 
monto de 500 millones 603 mil pesos, de los cuales una cifra de 178 millones 980 
mil pesos se concentra en el capítulo de Inversiones Productivas, significando el 
35.75 por ciento del total ejercido por esta dependencia.  

Al grupo de dependencias destacadas por los recursos que ejercen durante el 
cuarto trimestre se agrega la Secretaría de Salud Pública que al aplicar recursos 
por un monto de 498 millones 577 mil pesos, muestra un incremento de 91 
millones 811 mil pesos con respecto de los 406 millones 766 mil pesos que 
ejerció en el tercer trimestre.  
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De tal forma que esto contribuye para que cierre su ejercicio con una erogación 
total por un mil 669 millones 370 mil pesos, así como un ligero incremento del 
1.12 por ciento sobre lo aprobado que fue por un mil 650 millones 930 mil pesos. 

Se agrega igualmente la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Recursos 
Hidráulicos, Pesca y Acuacultura, aplicando recursos por 248 millones 469 mil 
pesos durante el cuarto trimestre con un incremento de 119 millones 852 mil 
pesos que equivale al 93.18 por ciento de los 128 millones 617 mil pesos que 
aplicara en el tercer trimestre. 

Con ello, esta dependencia logra aplicar recursos por un total de 672 millones 
824 mil pesos, cantidad que representa el 99.58 por ciento de los 675 millones 
650 mil pesos que le fueron aprobados. 

Finalmente, la dependencia virtual “Erogaciones No Sectorizables” ejerce recursos 
por 272 millones 365 mil pesos en el cuarto trimestre, lo cual conduce a que 
culmine el ejercicio con una aplicación total que asciende a los 329 millones 541 
mil pesos representando un incremento del 52.77 por ciento sobre los 215 
millones 717 mil pesos que fueron aprobados; todo ello, derivado de los apoyos 
otorgados para el pago de pensiones. 

En lo que se refiere a las dependencias que no lograron ejercer la totalidad de los 
recursos que les fueron aprobados, se encuentra la Secretaría de Economía que 
en el cuarto trimestre logró una aplicación por 51 millones 255 mil pesos, cifra 
menor a los 58 millones 142 mil pesos previamente ejercidos durante el tercer 
trimestre, culminando el ejercicio con una aplicación total por 177 millones 639 
mil pesos. 

De esta manera, las cifras comparativas muestran que en principio esta 
erogación sólo constituye un avance del 56.28 por ciento con respecto de los 315 
millones 634 mil pesos que le fueron aprobados; sin embargo, este avance debe 
matizarse con otros eventos que incidieron en la evolución de los recursos 
aprobados a esta dependencia. 

En especial, cabe recordar que desde el primer trimestre del año la propia 
Secretaría de Economía solicitó que de su capítulo de Inversiones en 
Infraestructura para el Desarrollo, se reasignara a la Secretaría de Infraestructura 
Urbana y Ecología una cifra de 101 millones 800 mil pesos, por ser recursos 
destinados a proyectos de infraestructura urbana relacionados con el proyecto de 
ampliación de la Planta Ford. 
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Ello ocasionó que el presupuesto de la Secretaría de Economía pasara de 315 
millones 634 mil pesos a una cifra de 213 millones 834 mil pesos, sin embargo, 
por efecto de otras adecuaciones, su presupuesto modificado quedó con un 
monto de 177 millones 639 mil pesos. 

Es importante mencionar que durante el primer trimestre del año, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el segundo artículo transitorio del Decreto 
Número 53, que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de 
Seguridad Pública, publicada con fecha 18 de diciembre del 2003, con cargo a los 
576 millones 978 mil pesos aprobados a la Secretaría de Gobierno, se 
reasignaron recursos por 289 millones 626 mil pesos otorgándole suficiencia 
presupuestal a los programas de la Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal de 
Seguridad pública. 

De tal forma que la Secretaría de Gobierno quedó con un presupuesto modificado 
por 292 millones 586 mil pesos, el 50.71 por ciento del total.  De ahí que esta 
cantidad se haya tomado de hecho como el presupuesto original de la Secretaría 
de Gobierno; cifra contra la cual los 289 millones 626 mil pesos con los que cierra 
como aplicación final del ejercicio, muestra un avance del 98.99 por ciento. 

Como puede notarse, esta cifra resulta considerablemente mayor que el 49.80 
por ciento que a primera vista refleja el esquema de referencia para el análisis 
del gasto ejercido por dependencias. 

 

B) Recursos Ejercidos por Ejes Rectores 

A nivel de los ejes rectores del Plan Estatal de Desarrollo, la distribución del 
monto de 5 mil 391 millones 562 mil pesos ejercidos durante el cuarto trimestre 
presenta los siguientes resultados: 
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Recursos Ejercidos por Eje Rector 
(Miles de Pesos) 

No. EJE RECTOR APROBADO 
EJERCIDO 

ACUMULADO AL 3er 
TRIMESTRE 

EJERCIDO 
4to TRIMESTRE CIERRE AVANCE % 

C/A 

I Nada ni Nadie por Encima de la Ley 850,373 756,927 378,332 1,135,259  133.50 

II Empleo y Crecimiento Económico 
Sustentable 1,300,044 836,421 285,359 1,121,780   86.29 

III 
Igualdad de Oportunidades 
Corresponsabilidad y Cohesión 
Social 

9,207,202 6,829,049 2,991,317 9,820,366  106.66 

IV Una Nueva Forma de Hacer Política 2,539,014 2,036,387 584,275 2,620,662  103.22 

V Gobierno Eficiente y Honesto 758,703 599,900 356,617 956,517  126.07 

VI Recursos Crecientes para el Gasto 
Social y de Inversión 962,105 1,173,529 795,662 1,969,191  204.68 

 Total 15,617,441 12,232,213 5,391,562 17,623,775  112.85 

 

Nada ni Nadie por Encima de la Ley 

Esta presentación de los recursos ejercidos durante el cuarto trimestre del año, 
muestra que en el eje rector Nada ni Nadie por Encima de la Ley se aplican 
recursos por un monto de 378 millones 332 mil pesos, cifra que supera en un 
31.11 por ciento el monto de 288 millones 563 mil pesos aplicado en el tercer 
trimestre.  

Con ello, su cifra de cierre finaliza con un monto por un mil 135 millones 259 mil 
pesos, que es mayor en 284 millones 886 mil pesos a la cifra de 850 millones 373 
mil pesos que fuera aprobada para este eje rector, que así cierra su ejercicio con 
un incremento del 33.50 por ciento. 

Este monto adicional de recursos propició que de los siete programas operativos 
que le dan sustento a este eje rector, en cinco de ellos se obtuvieran cierres con 
montos superiores a los presupuestados, destacando los correspondientes a 
Procuración de Justicia Apegada a Derecho y Profesional, a cargo de la 
Procuraduría General de Justicia; así como el programa de Seguridad Pública 
Eficiente y Moderna, que es competencia de la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
Estatal de Seguridad Pública. 
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El programa de Procuración de Justicia Apegada a Derecho y Profesional inició el 
ejercicio con recursos aprobados por un monto de 303 millones 935 mil pesos, 
cifra que durante el curso del año evolucionó a la alza hasta registrar un cierre 
cuyo monto de recursos asciende a 360 millones 266 mil pesos, 56 millones 331 
mil pesos más que lo inicialmente presupuestado, por lo que significa un 
incremento del 18.53 por ciento. 

Cabe mencionar que este incremento de 56 millones 331 mil pesos que registran 
los recursos ejercidos en este programa explica el 70.86 por ciento de los 79 
millones 492 mil pesos que aumenta el gasto total aplicado por la Procuraduría 
General de Justicia. 

Por su parte el programa de Seguridad Pública Eficiente y Moderna, que iniciara 
el ejercicio con recursos aprobados por 145 millones 588 mil pesos, en el 
transcurso del año fue elevando el monto de sus asignaciones hasta cerrar con 
una aplicación por 309 millones 775 mil pesos, que como puede apreciarse, 
resulta ligeramente mayor a los 303 millones 935 mil pesos con los que inició el 
programa de Procuración de Justicia Apegada a Derecho y Profesional. 

Por lo que respecta a los programas que no alcanzaron al cien por ciento sus 
metas financieras, éstos son los correspondientes a Leyes Justas e Instituciones 
Fuertes y el de Readaptación Social con Sentido Humano y Productivo. 

El programa de Leyes Justas e Instituciones Fuertes que contó con recursos de 
apertura por un monto de 10 millones 825 mil pesos, experimentó diversas 
adecuaciones a las que se debe el hecho de que esté presentando un cierre de 
ejercicio  por 9 millones 940 mil pesos, que representa un avance del 91.82 por 
ciento; además de que por el monto de sus recursos presupuestados y ejercidos 
es el de menor importancia relativa en la distribución de los recursos que 
corresponden a este eje rector. 
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Por su parte el programa de Readaptación Social con Sentido Humano y 
Productivo, habiendo contado con una asignación inicial por 101 millones 100 mil 
pesos, tercera en importancia cuantitativa después de las asignaciones por 10 
millones 825 mil pesos y 58 millones 580 mil pesos, respectivamente previstas 
para los programas de Leyes Justas e Instituciones Fuertes y Cultura de la 
Legalidad y Prevención del Delito, por diversas adecuaciones evolucionó a la baja 
hasta registrar una disminución de 24 millones 199 mil pesos; por lo que su 
avance sólo alcanza el 79.03 de los recursos inicialmente presupuestados, siendo 
éste el resultado menos favorable en cuanto al logro de las metas financieras.  

Esta observación muestra que si bien en este eje rector hubo dos programas que 
no alcanzaron totalmente sus metas financieras, ello ocurre entre los programas 
de menor importancia presupuestal. 

Además, cabe mencionar que en compensación de ello el programa de Cultura de 
la Legalidad y Prevención del Delito, segundo en importancia presupuestal por su 
monto inicial de 58 millones 580 mil pesos, evolucionó a la alza hasta alcanzar un 
monto ejercido de 139 millones 995 mil pesos, es decir, 81 millones 415 mil 
pesos más que la previsión original, por lo que esto representa un incremento del 
138.98 por ciento. 

En este incremento de 81 millones 415 mil pesos que muestra el cierre de este 
programa contiene una cifra por 66 millones 360 mil pesos aplicados en el 
capítulo de Inversiones Productivas, de tal forma que esta cifra explica el 81.51 
por ciento del monto adicional de recursos ejercidos en este programa.  

Empleo y Crecimiento Económico Sustentable 

Para el eje rector de Empleo y Crecimiento Económico Sustentable se 
presupuestaron recursos por un mil 300 millones 44 mil pesos, sin embargo, por 
diversas circunstancias que afectaron la programación inicial de las dependencias 
ejecutoras de estos recursos, su ejercicio sólo alcanzo un monto de un mil 121 
millones 780 mil pesos, lo que se traduce en un avance del 86.28 por ciento. 

Los objetivos de este eje rector se apoyan siete programas sustantivos, de los 
cuales en tres de ellos no se alcanzaron las metas financieras inicialmente 
previstas, de ahí que deban de formar parte de los elementos explicativos de la 
reducción global que presentan sus resultados. 
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El más importante de estos programas, tanto por el monto original de recursos 
que se le asigna como por la magnitud en que disminuye su ejercicio, es el 
correspondiente a Desarrollo Regional, Diversificación y Modernización Productiva 
para el que se autorizaron recursos por 670 millones 938 mil pesos, sin embargo, 
debido a diversas adecuaciones a su estructura por capítulos de gasto su ejercicio 
definitivo cerró con una disminución de 166 millones 566 mil pesos, lo que 
representa un avance del 75.17 por ciento. 

Hay que recordar que esta distribución está relacionada con la transferencia de 
recursos de esta Dependencia a la Secretaría de Infraestructura Urbana y 
Ecología, por lo tanto, el monto de 166 millones 566 mil pesos que disminuye el 
monto de la asignación original, explica el 93.44 por ciento de los 178 millones 
264 mil pesos que disminuye el ejercicio a nivel de eje rector. 

Se identifica asimismo el programa de Relaciones con el Exterior y Apertura de 
Mercados, que contando con una asignación original por 56 millones 416 mil 
pesos sólo logró aplicar un monto de 13 millones 18 mil pesos que significó un 
avance del 23.08 por ciento. 

De esta manera, la disminución por 43 millones 398 mil pesos que muestra la 
evolución del gasto asignado a este programa, permite explicar de manera más 
que sobrada el 6.56 por ciento que restaría por explicar del monto de 178 
millones 264 mil pesos que se analiza, de donde se entiende que los demás 
recursos de la cifra de 43 millones 398 mil pesos en que disminuye el gasto 
ejercido en este programa, se reasignaron hacia los programas que sí 
presentaron un ejercicio superior a su asignación original. 

Lo mismo puede considerarse en relación a los 511 mil pesos que disminuye el 
ejercicio del programa Inversión en Capital Humano para Competir y Progresar, 
mismo que de una asignación original por 4 millones 878 mil pesos pasa a un 
ejercido de 4 millones 367 mil pesos, que constituye un avance del 89.52 por 
ciento.   

Por lo que atañe a programas cuya asignación presupuestal y su ejercicio son de 
importancia, se identifica el correspondiente a Empresas de Calidad Mundial e 
Innovación Tecnológica para Generar Empleos Calificados y Mejor Remunerados, 
mismo que partiendo de una asignación inicial por 53 millones 904 mil pesos 
evoluciona hacia un monto cuyo ejercicio asciende a 76 millones 993 mil pesos, 
lo cual representa un incremento del 42.83 por ciento. 
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Este nivel de gasto cuenta con la característica adicional de que en los 76 
millones 993 mil pesos que se aplican en este programa, el ejercido en el capítulo 
de Inversiones Productivas asciende a un monto de 68 millones 527 mil pesos, 
por lo que significa el 89 por ciento del total.  

 

Igualdad de Oportunidades, Corresponsabilidad y Cohesión Social 

Al eje rector Igualdad de Oportunidades, Corresponsabilidad y Cohesión Social se 
asignaron recursos de apertura por un monto de 9 mil 207 millones 202 mil 
pesos, de los cuales en el cuarto trimestre del año aplicó una cifra de 2 mil 991 
millones 317 mil pesos, que adicionados al monto previamente acumulado 
inciden en un cierre de ejercicio que muestra un incremento de 613 millones 164 
mil pesos, 6.66 por ciento más que lo originalmente presupuestado. 

Sin embargo, a pesar de esta variación en sentido positivo que presentan los 
recursos aplicados en este eje rector, al interior de la estructura programática 
que le da sustento, los resultados no evolucionaron en forma simétrica, respecto 
de lo cual se valoran los aspectos más sobresalientes. 

Entre los programas que culminan con un resultado mayor a lo inicialmente 
presupuestado se encuentra el de Acceso Equitativo a Educación de Calidad para 
Competir y Progresar, ya que habiendo iniciado con una asignación por 6 mil 983 
millones 162 mil pesos, de los cuales aplica 2 mil 154 millones 375 mil pesos en 
el cuarto trimestre, ésta evoluciona hacia la alza adicionando una cifra de 477 
millones 744 mil pesos, para cerrar finalmente con un total de 7 mil 460 millones 
906 mil pesos, que significa un incremento del 6.84 por ciento.  

Es de apreciarse además, que el monto de recursos aquí aplicado contiene un 
componente por 354 millones 2 mil pesos que se aplica en el capítulo de 
Inversiones en Infraestructura para el Desarrollo, representando un avance del 
92.28 por ciento con respecto de los 383 millones 600 mil pesos que le fueron 
asignados dentro del programa. 
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Asimismo, el programa de Acceso equitativo a Servicios Eficientes y Modernos de 
Salud, que en el cuarto trimestre del año aplicó recursos por 492 millones 475 mil 
pesos de los un mil 650 millones 930 mil pesos que le fueron aprobados; con ello 
acumula una erogación total por un mil 665 millones 228 mil pesos que 
constituye un incremento de 14 millones 298 mil pesos que repercute en una 
variación del 1.01 por ciento respecto del aprobado original. 

Por lo que se refiere programas que no lograron cumplir al cien por ciento sus 
metas financieras, entre ellos se encuentra el de Cultura para un Desarrollo 
Humano Integral, que registró una aplicación por 3 millones 386 mil pesos 
durante el cuarto trimestre, los que adicionados a la cifra previamente acumulada 
presenta un ejercido por 11 millones 874 mil pesos, cantidad que sólo representa 
un 33.90 por ciento de los 35 millones 25 mil pesos que originalmente se 
asignaron para este programa. 

Lo anterior obedece a que de una cifra de 28 millones 125 mil pesos que fueron 
aprobados en su capítulo de Inversiones en Infraestructura para el Desarrollo, 
únicamente se ejerció un monto de 2 millones 21 mil pesos. 

Se identifica asimismo el programa de Cohesión Social, Equidad y Solidaridad, 
que en el cuarto trimestre registró un ejercicio por 10 millones 640 mil pesos, 
mismos que agregados al monto previamente acumulado muestra un cierre por 
19 millones 270 mil pesos, que significa un avance del 74.09 por ciento en 
relación a los 26 millones 9 mil pesos que le fueron aprobados. 

Esta disminución de recursos afectó internamente con diversos montos a los 
capítulos de Materiales y Suministros, Servicios Generales y Transferencias de 
Recursos Fiscales.  

Así, a manera de resumen sobre las incidencias que de una u otra forma 
afectaron la evolución del gasto asignado para este eje rector, puede concluirse 
que de los siete programas que lo sustentan, en cuatro de ellos el monto de su 
asignación original evolucionó a la alza, mientras que en los tres restantes lo hizo 
a la baja, teniendo como resultado neto de dichos movimientos el incremento del 
6.66 por ciento que presenta el eje rector. 
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Una Nueva Forma de Hacer Política 

Para el eje rector Una Nueva Forma de Hacer Política se aprobaron recursos por 
2 mil 539 millones 14 mil pesos, de los cuales en el cuarto trimestre aplicó una 
cifra de 584 millones 275 mil pesos, por lo que adicionados al monto previamente 
acumulado presenta una erogación total por 2 mil 620 millones 662 mil pesos. 
Ello propició un aumento de 81 millones 648 mil pesos, 3.21 por ciento más que 
el monto inicial, lo que además se distingue por el hecho de que en los seis 
programas que lo integran se observan resultados que son mayores que los 
montos inicialmente presupuestados. 

Entre estos programas destaca por su cuantía el correspondiente a una Relación 
Respetuosa, Constructiva y con Visión Federalista con Otros Poderes, para el que 
en principio se asignaron recursos por un total de 2 mil 305 millones 489 mil 
pesos, el cual en el cuarto trimestre aplicó una cifra por 509 millones 981 mil 
pesos, cantidad que adicionada al monto acumulado previamente ubica su gasto 
en un total de 2 mil 330 millones 905 mil pesos, significando un incremento del 
1.01 por ciento. 

A ello cabe agregar que en la estructura interna de este programa, el capítulo de 
Transferencias de Recursos Fiscales al que se asignaron recursos por 2 mil 273 
millones de pesos, evolucionó hacia la alza cerrando el ejercicio con un monto de 
2 mil 321 millones 152 mil pesos, 2.12 por ciento más que el monto original, el 
cual se destina a cubrir las participaciones de ley a los municipios. 

Otro programa que destaca por su monto presupuestado y ejercido es el de 
Nueva Cultura Política, para el que en principio se aprobaron recursos por 182 
millones 169 mil pesos, cifra de la que en el cuarto trimestre aplicó un monto de 
51 millones 380 mil pesos, que agregado a la cantidad previamente acumulada 
presenta un cierre por 194 millones 616 mil pesos que significa un aumento del 
6.83 por ciento. 

En este programa igualmente destaca el capítulo de Transferencias de Recursos 
Fiscales que inició el año con una asignación por 107 millones 183 mil pesos, 
misma que evolucionó a la alza para cerrar con una erogación total de 119 
millones 616 mil pesos, 11.60 por ciento más que la cifra inicial. 
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Gobierno Eficiente y Honesto 

Para el eje rector Gobierno Eficiente y Honesto se estableció una asignación 
inicial por 758 millones 703 mil pesos, cifra de la cual en el cuarto trimestre 
aplicó un monto de 356 millones 617 mil pesos, misma que agregada al ejercicio 
previamente acumulado presenta una erogación total por 956 millones 517 mil 
pesos. 

Esto significa un aumento de 197 millones 814 mil pesos que equivale a un 26.07 
por ciento más que la cifra inicial de 758 millones 703 mil pesos, la cual se 
distribuye en diversos montos entre los cinco programas que lo componen, y de 
los cuales solamente en uno de ellos no se alcanza al cien por ciento la meta 
financiera prevista, según se aprecia en los reportes contables que proporciona el 
Sistema Integral de Información y Administración Financiera. 

De esta manera, el programa Reinvención de la Función Pública, de inicio dispuso 
de una asignación por 448 millones 945 mil pesos, de la cual en el cuarto 
trimestre aplicó un monto de 214 millones 166 mil pesos, siendo la mayor 
erogación de los cuatro períodos trimestrales sobre los que se informa. 

Con ello el ejercicio final ascendió a 547 millones 713 mil pesos, lo que se 
traduce en un aumento de 98 millones 768 mil pesos, es decir el 22 por ciento 
más que el monto inicial de 448 millones 945 mil pesos aprobado para este 
programa.  

Este aumento de recursos se debe a que en la estructura interna del programa, 
no sólo evolucionaron hacia la alza las asignaciones originales, sino que además 
se adicionó el capítulo de Inversiones Productivas con recursos ejercidos por un 
monto de 8 millones 400 mil pesos. 

Asimismo, entre los capítulos que presentan un ejercicio mayor al presupuestado 
se encuentra el de Inversiones en Infraestructura para el Desarrollo, que de una 
asignación por 13 millones de pesos elevó su monto a 44 millones 172 mil pesos. 

A diferencia de la evolución financiera del programa Reinvención de la Función 
Pública, el de Transparencia y Rendición de Cuentas, que de sus recursos 
aprobados aplica un monto de 13 millones 288 millones en el cuarto trimestre, al 
adicionarlos al ejercido previamente acumulado, muestra un cierre por 43 
millones 494 mil pesos que resulta menor en 7 millones 222 mil pesos al 
aprobado que fue por 50 millones 716 mil pesos. 
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En consecuencia, los 43 millones 494 mil pesos que logra ejercer este programa 
sólo traducen un avance del 85.76 por ciento. 

 

Recursos Crecientes para el Gasto Social y de Inversión 

En el eje rector de Recursos Crecientes para el gasto Social y de Inversión se 
aprobó una cifra de 962 millones 105 mil pesos, de los cuales durante el cuarto 
trimestre se aplicó un monto de 795 millones 662 mil pesos, que agregados al 
previamente acumulado presenta una erogación total por un mil 969 millones 
191 mil pesos, con un aumento por un mil 7 millones 86 mil pesos, es decir el 
104.67 por ciento más que lo inicialmente aprobado. 

Debido a la cuantía de los recursos presupuestados y ejercidos en este eje rector, 
en cada uno de los cuatro programas que lo integran se presentan resultados 
financieros que son mayores a lo inicialmente presupuestados. 

Así, entre ellos destaca el programa de Mejoramiento del Nivel, Perfil y Términos 
de la Deuda Pública, que al ejercer recursos por 576 millones 363 mil pesos 
durante el cuarto trimestre, y agregándolos al previamente acumulado, muestra 
un cierre por un mil 526 millones 190 mil pesos; lo que por si mismo explica el 
77.5 por ciento de la cifra total que se ejerce a nivel de este eje rector. 

Asimismo, en la estructura interna de los recursos de este programa el capítulo 
de Deuda Pública concentra recursos ejercidos por un mil 506 millones 106 mil 
pesos, superando de esta forma el monto inicialmente aprobado para este 
capítulo que fue por 672 millones 218 mil pesos. 

Cabe mencionar que este capítulo de gasto se abordará con todo detalle al 
analizar el gasto por su objeto económico que sigue después de éste que 
corresponde a los ejes rectores del Plan Estatal de Desarrollo; aquí solamente se 
le valora por el peso específico que presenta tanto el eje rector que se analiza, 
como para el programa en el cual se ubica. 

Otro programa de importancia presupuestal dentro de este eje rector, es el de 
Fortalecimiento de los Ingresos Públicos que en el cuarto trimestre aplica 
recursos por un monto de 53 millones 20 mil pesos, y que agregado al 
previamente acumulado eleva el ejercicio a un total de 220 millones 788 mil 
pesos, con un incremento de 33 millones 946 mil pesos sobre los 186 millones 
842 mil pesos que le fueron aprobados. 
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Con este último aspecto hemos concluido la reseña de los resultados más 
sobresalientes en los recursos ejercidos a nivel de los ejes rectores y sus 
programas, por lo que a continuación corresponde abordar el análisis del gasto 
por su objeto económico.      

    

C) Avance del Ejercicio, según su Objeto Económico 

El esquema que se presenta a continuación, será la base para analizar por su 
objeto del gasto el monto de 5 mil 391 millones 562 mil pesos erogado durante el 
cuarto trimestre del año, culminando con ello el ejercicio fiscal 2004 

 
RECURSOS EJERCIDOS  POR OBJETO ECONÓMICO 

 DEL GASTO A NIVEL GOBIERNO 
(Miles de pesos) 

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN APROBADO ACUMULADO EJERCIDO 
AL 3er TRIMESTRE 

EJERCIDO 
4to TRIMESTRE CIERRE AVANCE % 

C/A 

1000 Servicios personales 2,960,739 2,398,689 971,320 3,370,009  113.82 

 SUBTOTAL 2,960,739 2,398,689 971,320 3,370,009  113.82 

2000 Materiales y Suministros 214,038 99,177 92,102 191,279   89.37 

3000 Servicios Generales 408,894 390,047 178,664 568,711  139.09 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 15,602 26,965 21,637 48,602  311.51 

 SUBTOTAL 638,534 516,189 292,403 808,592  126.63 

4000 Transferencias de Recursos 8,988,955 6,877,485 2,665,690 9,543,175  106.17 

 SUBTOTAL 8,988,955 6,877,485 2,665,690 9,543,175  106.17 

6000 Inv. en Infr. p/el Desarrollo 1,948,672 1,135,996 696,291 1,832,287   94.03 

7000 Inversiones Productivas 258,323 326,518 88,017 414,535  160.47 

 SUBTOTAL 2,206,995 1,462,514 784,308 2,246,822  101.80 

8000 Erogaciones Extraordinarias 150,000 31,547 117,524 149,071   99.38 

9000 Deuda Pública 672,218 945,789 560,317 1,506,106  224.05 

 SUBTOTAL 822,218 977,336 677,841 1,655,177  201.31 

 TOTAL 15,617,441 12,232,213 5,391,562 17,623,775  112.85 

 

Servicios Personales 

De acuerdo con la distribución que se hace del monto de recursos aplicado 
durante el cuarto trimestre, en el capítulo de Servicios Personales se ejercieron 
971 millones 320 mil pesos, cantidad que adicionada a los 2 mil 398 millones 689 
mil pesos acumulados previamente presenta un cierre por 3 mil 370 millones 9 mil 
pesos. 
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Esto significa un incremento de 409 millones 270 mil pesos sobre el monto de 2 
mil 960 millones 739 mil pesos, que se traduce en un 13 .82 por ciento más que la 
cifra originalmente presupuestada, misma que básicamente se destinó a cubrir el 
costo de las nóminas burocráticas y magisterial, respecto de lo cual se presentan 
las siguientes cifras presupuestadas y ejercidas. 

 
Nominas Pagadas con cargo al Capitulo Servicios Personales 

(MILES DE PESOS) 

NÓMINA APROBADO EJERCIDO ACUMULADO 
AL 3er TRIMESTRE 

EJERCIDO 
4to TRIMESTRE 

EJERCIDO 
ACUMULADO 

Burocrática 1,636,867 1,253,274 559,399 1,812,673 

Magisterial 1,323,872 1,145,415 411,921 1,557,336 

TOTAL 2,960,739 2,398,689 971,320 3,370,009 

 

El esquema de referencia muestra que en el cuarto trimestre para lo que es la 
Nómina Burocrática se aplicaron recursos por 559 millones 399 mil pesos, cifra que 
adicionada a los recursos previamente ejercidos acumula un cierre por un mil 812 
millones 673 mil pesos, lo que significa un incremento del 10.74 por ciento sobre 
la cifra de un mil 636 millones 867 mil pesos que fue presupuestada. 

Esta evolución del gasto aplicado en la Nómina Burocrática también muestra que 
en el ejercido del cuarto trimestre hay un incremento de 134 millones 710 mil 
pesos con respecto de los 424 millones 689 mil pesos que fueron aplicados 
durante el tercer trimestre, aumento que se encuentra relacionado con los eventos 
que se citan a continuación: 

Incremento Salarial: Las negociaciones que estipula el Contrato Colectivo que 
rige la relación laboral con el Sindicato Único de los Trabajadores al Servicio de los 
Poderes del Estado (SUTSPES) concluyeron con el acuerdo de que en materia 
salarial, a partir del primero de septiembre del 2004 se aplicaría un incremento 
salarial directo al tabulador de sueldos de los niveles del 3 al 9 de base, lo cual 
ocasionó que a partir del mes de septiembre tuviera una base de costo mayor a la 
que se había venido pagando hasta antes de este mes. 

Prestaciones: En materia de prestaciones la negociación con el SUTSPES incluyó 
modificaciones a las siguientes prestaciones económicas: 

• El Bono de Desarrollo y Capacitación aumenta de 100 a 150 pesos. 
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• La Ayuda para el Servicio del Transporte aumenta de 150 a 250 pesos.  

• El Bono de Despensa aumenta de 825 a 975 pesos. 

Plazas de Nueva Creación:  

• Para la Procuraduría General de Justicia del Estado se autorizaron 
homologaciones salariales para un total de 563 plazas ocupadas por Agentes 
del Ministerio Público “A” (105), Agente del Ministerio Público “B” (1), 
Secretario Auxiliar de acuerdos “A” (177), Secretario Auxiliar de Acuerdos “B” 
(12), Secretario Escribiente (268); así como 87 nuevas plazas entre las que 
destacan 27 plazas de Secretario Auxiliar de Acuerdos, 27 de Secretario 
Escribiente y 21 Peritos “B”. 

• Para la Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública se 
autorizaron 113 plazas de nueva creación entre las cuales destacan 74 plazas 
requeridas para poner en funciones a la nueva Policía Estatal de Seguridad, 
así como 22 plazas que se asignaron a la Coordinación Estatal de Seguridad 
Pública. 

• Por requerimientos de estructura se autorizaron 6 nuevas plazas de confianza 
en las dependencias del Poder Ejecutivo. 

Pago de Aguinaldos, Prima Vacacional y Otras Prestaciones: El gasto de 
este período también refleja el impacto del pago de aguinaldos, prestación laboral 
que para los trabajadores sindicalizados fue calculado sobre la nueva base del 
tabulador de sueldos que rige a partir del incremento salarial del 4.5 por ciento 
vigente desde el mes de septiembre, así como el costo proporcional del aguinaldo 
para los nuevos trabajadores incorporados a la nómina de las dependencias antes 
relacionadas, todo lo cual son aspectos que no podían estar considerados 
inicialmente en el presupuesto. 

A lo anterior se adiciona la repercusión en el costo de la nómina derivada del 
restablecimiento del Seguro Institucional que cubre 85 meses de sueldo por 
muerte natural, 72 meses de sueldo por invalidez total y permanente, 72 meses 
por pérdida orgánica y doble pago por muerte accidental. 
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Finalmente, en el resultado del capítulo de Servicios Personales sin lugar a dudas 
tuvo un fuerte impacto el hecho de regresar a su puesto de trabajo a más de 
quinientos empleados que fueron redimensionados y por ello, sus plazas fueron 
suprimidas del presupuesto.   En todos los casos, estas plazas representan una 
adición neta al gasto. 

Por lo que respecta a la evolución del gasto en la Nómina Magisterial, en el cuarto 
trimestre aplica un monto por 411 millones 921 mil pesos, que adicionados a la 
cifra previamente acumulada propicia un cierre que asciende un mil 557 millones 
336 mil pesos, el cual resulta un 17.63 por ciento mayor al monto de un mil 323 
millones 872 mil pesos.  

 

Gasto de Operación 

En el agregado correspondiente al gasto de operación se aplicaron 292 millones 
403 mil pesos en el cuarto trimestre, cifra que adicionada al componente 
acumulado previamente presenta una erogación total por 808 millones 592 mil 
pesos, lo que representa un incremento de 170 millones 58 mil pesos y que forma 
parte del ejercicio que a su vez registraron los capítulos de gasto que integran 
este agregado, cuyo esquema de distribución lo muestra el siguiente resumen. 

 

Recursos Ejercidos como Gasto de Operación 
(Miles de pesos) 

CAPÍTULO APROBADO EJERCIDO ACUMULADO 
AL 3er TRIMESTRE 

EJERCIDO 
4to TRIMESTRE 

EJERCIDO 
ACUMULADO 

2000 214,038 99,177 92,102 191,279 

3000 408,894 390,047 178,664 568,711 

5000 15,602 26,965 21,637 48,602 

TOTAL 638,534 516,189 292,403 808,592 

 

En lo que se refiere al capítulo de Materiales y Suministros, durante el cuarto 
trimestre se aplicaron recursos por 92 millones 102 mil pesos, mismos que 
agregados al monto de 99 millones 177 mil pesos previamente acumulado resulta 
un ejercido por 191 millones 279 mil pesos. 
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Como puede apreciarse, esta erogación sólo cubre el 89.36 por ciento de los 214 
millones 38 mil pesos que fueron aprobados para atender los requerimientos 
presentados por las dependencias en esta materia, de ahí que en consecuencia 
no influya en la determinación del incremento que muestra el agregado del gasto 
de operación del que forma parte. 

En cambio el capítulo de Servicios Generales, que en el cuarto trimestre registró 
una aplicación por 178 millones 664 mil pesos, y que agregado a la erogación 
previamente acumulada de 390 millones 47 mil pesos, presenta un gasto total de 
568 millones 711 mil pesos con un aumento de 159 millones 817 mil pesos que 
nulifica totalmente los 22 millones 759 mil pesos que se dejaron de ejercer en el 
capítulo de Materiales y Suministros. 

Entre los elementos que contribuyen a explicar este mayor gasto se encuentran  
dependencias como la Secretaría de Hacienda, misma que con una erogación por 
161 millones 581 mil pesos supera con 64 millones 497 mil pesos los 97 millones 
84 mil pesos que presupuestó en este capítulo. 

De ahí que el resultado en esta dependencia explique un 40.35 por ciento de los 
159 millones 817 mil pesos que el capítulo de gasto presenta a nivel Gobierno. 

Este mismo capítulo en la Secretaría de Salud Pública presenta un ejercicio de 28 
millones 340 mil pesos superando con 16 millones 750 mil pesos los 11 millones 
590 mil pesos que había presupuestado; por lo que este incremento explica un 
10.48 por ciento más del aumento a nivel Gobierno. 

Por su parte la Secretaría de Educación y Cultura, al ejercer 109 millones 822 mil 
pesos en el capítulo de Servicios Generales, supera con 12 millones 382 mil pesos 
al monto de 97 millones 440 mil pesos presupuestado; de tal forma que este 
incremento contribuye a explicar otro 7.74 por ciento más del aumento a nivel 
Gobierno, y que agregado a los incrementos ya descritos para las Secretarías de 
Hacienda (40.35 %), y de Educación y Cultura (10.48%), suman un 58.57 por 
ciento. 

A lo anterior se suma la Secretaría de Desarrollo Social, la Procuraduría General 
de Justicia del Estado y la Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública, donde solamente ésta última ejerce 48.5 millones de pesos. 
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Todo ello será fundamentado con el debido detalle en la próxima entrega de la 
Cuenta de la Hacienda Pública Estatal que habrá de entregarse a esa Soberanía 
conforme a los tiempos estipulados. 

Por lo que se refiere al capítulo de Bienes Muebles e Inmuebles, durante el 
cuarto trimestre se ejercieron recursos por 21 millones 637 mil pesos, los que 
adicionados al monto previamente acumulado presentan un cierre por 48 
millones 602 mil pesos, superando con 33 millones de pesos la cifra de 15 
millones 602 mil pesos que fue considerada para este respecto. 

Entre las dependencias que con sus erogaciones contribuyen a explicar el mayor 
gasto que se presenta en este capítulo se encuentra la Secretaría de Hacienda, 
que con una aplicación por 21 millones 178 mil pesos supera con 13 millones 542 
mil pesos más la cifra de 7 millones 636 mil pesos que había presupuestado en 
este capítulo de gasto. 

De ahí que estos 13 millones de pesos que aumenta el gasto en este capítulo de 
la Secretaría de Hacienda, explique el 41.03 por ciento del aumento de 33 
millones de pesos observado en el capítulo de Bienes Muebles e Inmuebles a 
nivel Gobierno.  

Se relaciona asimismo un grupo de dependencias que en principio no contaban 
con recursos presupuestados para el capítulo de Bienes Muebles e Inmuebles, 
cuyos montos ejercidos son los siguientes: 

• Ejecutivo del Estado: un millón 560 mil pesos  

• Secretaría de Educación y Cultura: 2 millones 890 mil pesos 

• Procuraduría General de Justicia del Estado: 702 mil pesos 

• Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública: 7 millones 547 
mil pesos 

• Desarrollo Municipal: 2 millones 800 mil pesos 

Esto suma recursos por 15 millones 449 mil pesos, que como incremento explica 
un 46.96 por ciento del aumento de 33 millones de pesos que muestra el capítulo 
de Bienes Muebles e Inmuebles a nivel Gobierno. 

El resto del incremento lo explica el mayor gasto que se presenta en 
dependencias como las Secretarías de Salud Pública e Infraestructura Urbana y 
Ecología.   



 76

 

 

Cabe destacar que aún y cuando se clasifica esta erogación en el rubro del gasto 
de operación, realmente constituye una inversión que incrementa el patrimonio 
del Estado, y por la naturaleza de los bienes adquiridos, se mejor la eficiencia de 
las dependencias. 

 

Transferencias de Recursos Fiscales 

El capítulo de Transferencias de Recursos Fiscales ejerce recursos por un monto 
de 2 mil 665 millones 690 mil pesos, mismos que adicionados al componente 
previamente acumulado configuran una erogación total por 9 mil 543 millones 
175 mil pesos; ello representa un incremento de 554 millones 220 mil pesos 
sobre los 8 mil 988 millones 955 mil pesos que fueron aprobados para este 
capítulo de gasto, cuyo avance al final del año es mayor en un 6.17 por ciento.  

La distribución y evolución trimestral de este importante monto de recursos se 
detalla conforme la estructura del siguiente cuadro. 
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Distribución Administrativa de las Transferencias de Recursos Fiscales 
(Miles de Pesos) 

 DEPENDENCIA APROBADO EJERCIDO ACUMULADO 
AL 3er TRIMESTRE 

EJERCIDO 
4to TRIMESTRE 

EJERCIDO 
ACUMULADO VAR. % 

 

      
 H. Congreso del Estado 90,669 77,750 23,769 101,519  111.97 

 Supremo Tribunal De Justicia 25,863 21,800 4,063 25,863  100.00 

 Organismos Electorales 30,000 26,041 4,874 30,915  103.05 

 Comisión Estatal de Derechos Humanos 11,300 7,999 3,702 11,701  103.55 

 SUBTOTAL 157,832 133,590 36,408 169,998  107.71 
 Secretaría de Gobierno 48,143 36,551 13,986 50,537  104.97 
 Secretaría de Hacienda 10,077 18,736 12,301 31,037  308.00 
 Secretaría de Desarrollo Social 25,000 32,061 4,846 36,907  147.63 

 Secretaría de Educación y Cultura 5,165,250 3,886,229 1,551,221 5,437,450  105.27 

 Secretaría de Salud Publica 1,285,218 931,021 369,378 1,300,399  101.18 

 

Secretaría de Infraestructura Urbana y 
Ecología 24,435 19,107 9,565 28,672  117.34 

 Secretaría de Economía - 3,015 2,598 5,613 100.00 

 

Secretaría de Agric. Ganad. Rec. 
Hidráulicos, Pesca y Acuacultura - - 12,219 12,219 100.00 

 Consejo Estatal de Seguridad Publica - 951 489 1,440 100.00 

 Erogaciones No Sectorizables - 936 139,990 140,926 100.00 

 SUBTOTAL 6,558,123 4,928,607 2,116,593 7,045,200  107.43 
       
 Participaciones a Municipios 2,273,000 1,815,288 512,689 2,327,977  102.42 

 SUBTOTAL 2,273,000 1,815,288 512,689 2,327,977  102.42 
       

 TOTAL 8,988,955 6,877,485 2,665,690 9,543,175  106.17 

 
 

Asimismo, complementando a esta estructura del capítulo de Transferencias, a 
continuación se presenta el esquema que también detalla la evolución de los 
recursos propios ejercidos por los organismos del Estado. 

 

Organismos y Entidades de la Administración Pública Estatal 
Ingresos Propios Ejercidos al Cuarto Trimestre de 2004 

CUARTO TRIMESTRE 
No. N O M B R E 

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 
TOTAL 

1 INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA 131,787,326.00 137,731,856.00 96,317,880.00 365,837,062.00

2 FONDO PARA LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DEL ESTADO DE 
SONORA 535,567.22 555,577.32 630,090.70 1,721,235.24

3 FIDEICOMISO DE RESCATE A LA MEDIANA EMPRESA 59,693.38 366,440.43 62,777.06 488,910.87

4 INSTITUTO DE CRÉDITO EDUCATIVO DEL ESTADO DE SONORA 3,590,699.50 7,558,356.20 19,639,679.84 30,788,735.54

Cont…   
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CUARTO TRIMESTRE 
No. N O M B R E 

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 
TOTAL 

5 COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE SONORA 2,848,277.46 3,236,110.76 8,696,179.37 14,780,567.59

6 CENTRO  PEDAGÓGICO DEL ESTADO DE SONORA 1,620,019.00 2,137,984.00 5,248,159.00 9,006,162.00

7 COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE 
SONORA 1,639,927.00 0.00 0.00 1,639,927.00

8 COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO 
DE SONORA 285,733.00 1,267,092.04 246,613.42 1,799,438.46

9 INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE CAJEME 362,630.00 552,531.00 190,339.00 1,105,500.00

10 UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HERMOSILLO 119,548.18 595,962.28 1,293,748.98 2,009,259.44

11 CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES DEL ESTADO DE SONORA 2,734,945.09 730,500.77 1,882,176.59 5,347,622.45

12 INSTITUTO SONORENSE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 115,421.22 167,226.51 412,196.64 694,844.37

13 INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE 
SONORA 189,059.33 0.00 274,797.34 463,856.67

14 INSTITUTO SONORENSE DE EDUCACIÓN PARA LOS ADULTOS 0.00 1,700.00 87,496.00 89,196.00

15 INSTITUTO SONORENSE DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE CANANEA 132,864.17 270,102.18 169,089.92 572,056.27

16 UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL SUR DE SONORA 622,766.14 352,411.56 227,340.00 1,202,517.70

17 COMISIÓN DEL DEPORTE DEL ESTADO DE SONORA 208,460.00 137,335.00 206,099.82 551,894.82

18 UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE NOGALES 306,209.17 503,144.57 192,747.68 1,002,101.42

19 INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE PUERTO PEÑASCO 40,091.79 87,333.00 122,727.58 250,152.37

20 INSTITUTO SONORENSE DE CULTURA 98,752.90 46,493.50 33,533.00 178,779.40

21 UNIVERSIDAD DE LA SIERRA 279,574.00 21,185.00 155,692.00 456,451.00

22 BIBLIOTECA PUBLICA JESÚS CORRAL RUIZ 8,667.00 30,088.00 11,951.00 50,706.00

23 SERVICIOS DE SALUD DE SONORA 8,511,543.15 9,250,450.44 24,565,257.32 42,327,250.91

24 SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO 
DE SONORA 1,500,497.35 2,003,323.22 2,447,122.09 5,950,942.66

25 FIDEICOMISO DEL TRANSPORTE METROPOLITANO 1,000,085.00 821,494.00 571,627.00 2,393,206.00

26 INSTITUTO DEL MEDIO AMBIENTE Y EL DESARROLLO SUSTENTABLE 
DEL ESTADO DE SONORA 419,345.75 419,073.12 424,299.52 1,262,718.39

27 TELEFONÍA RURAL DE SONORA 53,380.56  73,754.79 127,135.35

28 COMISIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE 
SONORA 25,543,673.62 23,790,723.44 16,398,497.98 65,732,895.04

TOTAL GLOBAL 184,614,756.98 192,634,494.34 180,581,873.64 557,831,124.96

 

Por lo que se refiere a los recursos que vía capítulo de Transferencias se destinan 
a los municipios del Estado, en igual forma se presenta el esquema que muestra 
su evolución, incluyendo los recursos del Fondo de Infraestructura Social 
Municipal. 



 79

Participaciones a Municipios 2004 
 

Cve. 
MUNICIPIO 

NOMBRE 
ENERO- 
MARZO 

ABRIL- 
JUNIO 

JULIO- 
SEPTIEMBRE 

OCTUBRE- 
DICIEMBRE T O T A L 

1 ACONCHI 1,094,556.00 1,110,028.02 1,170,465.94 1,035,889.49 4,410,939.45

2 AGUA PRIETA 12,707,036.54 13,185,781.18 13,374,558.68 12,135,730.45 51,403,106.85

3 ALAMOS 7,500,287.06 7,980,655.00 8,013,310.54 8,078,504.93 31,572,757.53

4 ALTAR 2,063,294.12 2,136,328.50 2,213,318.06 2,002,397.57 8,415,338.25

5 ARIVECHI 966,479.79 1,002,009.44 1,029,653.77 905,734.73 3,903,877.73

6 ARIZPE 1,419,372.70 1,425,584.50 1,514,162.88 1,380,025.51 5,739,145.59

7 ATIL 824,868.13 880,570.83 887,856.02 750,648.12 3,343,943.1

8 BACADEHUACHI 895,003.68 927,648.09 962,098.89 849,397.73 3,634,148.39

9 BACANORA 886,223.98 940,367.16 950,801.35 822,102.80 3,599,495.29

10 BACERAC 939,311.06 969,042.76 1,006,260.44 915,154.18 3,829,768.44

11 BACOACHI 945,494.89 988,051.74 1,011,225.84 889,401.09 3,834,173.56

12 BACUM 6,185,202.08 6,481,902.67 6,582,904.37 5,987,426.96 25,237,436.08

13 BANAMICHI 938,279.75 979,649.75 1,008,189.89 873,166.42 3,799,285.81

14 BENITO JUAREZ 4,718,925.17 4,939,507.32 5,026,804.17 4,736,377.49 19,421,614.15

15 BAVIACORA 1,427,848.18 1,463,190.10 1,527,411.52 1,350,458.35 5,768,908.15

16 BAVISPE 945,871.90 1,018,425.12 1,011,901.03 889,016.39 3,865,214.44

17 BENJAMIN HILL 1,956,538.11 2,025,938.75 2,098,789.88 1,862,000.54 7,943,267.28

18 CABORCA 15,871,846.44 16,516,455.90 16,813,180.62 15,068,288.56 64,269,771.52

19 CAJEME 79,038,500.61 82,762,309.27 83,947,629.52 75,383,032.14 321,131,471.54

20 CANANEA 9,447,193.49 9,910,550.20 9,940,286.12 8,689,166.52 37,987,196.33

21 CARBO 1,548,520.35 1,556,895.50 1,663,767.15 1,486,099.11 6,255,282.11

22 LA COLORADA 1,086,848.57 1,105,734.18 1,168,408.84 1,036,231.01 4,397,222.6

23 CUCURPE 852,771.48 886,078.77 910,719.13 787,737.50 3,437,306.88

24 CUMPAS 1,999,116.99 2,036,394.15 2,134,908.56 1,920,271.41 8,090,691.11

25 DIVISADEROS 833,525.37 900,724.88 893,753.38 763,898.39 3,391,902.02

26 EMPALME 11,850,841.48 12,441,531.65 12,648,533.45 11,330,629.97 48,271,536.55

27 ETCHOJOA 13,458,757.77 13,951,591.99 14,147,941.65 13,594,398.92 55,152,690.33

28 FRONTERAS 2,223,040.85 2,252,465.71 2,367,422.43 2,107,109.89 8,950,038.88

29 GRANADOS 887,105.61 907,720.27 942,662.31 815,986.96 3,553,475.15

30 GUAYMAS 30,515,757.29 31,953,337.60 32,301,112.91 29,350,973.61 124,121,181.41

31 HERMOSILLO 127,290,833.75 133,294,929.47 135,197,081.54 121,230,958.14 517,013,802.9

32 HUACHINERA 933,692.09 977,860.28 1,002,697.06 881,050.62 3,795,300.05

33 HUASABAS 866,298.81 909,532.52 919,375.32 792,943.45 3,488,150.1

34 HUATABAMPO 16,559,511.83 17,398,509.89 17,567,122.51 16,830,305.80 68,355,450.03

35 HUEPAC 873,073.46 896,190.81 928,593.74 796,952.19 3,494,810.2

36 IMURIS 2,467,162.58 2,543,431.17 2,641,025.20 2,412,671.95 10,064,290.9

37 MAGDALENA 6,007,819.01 6,162,683.93 6,331,490.26 5,671,544.33 24,173,537.53

38 MAZATAN 967,616.26 996,467.63 1,038,518.91 894,333.29 3,896,936.09

39 MOCTEZUMA 1,573,009.90 1,635,412.17 1,687,094.70 1,486,682.70 6,382,199.47

40 NACO 1,661,025.56 1,699,902.20 1,780,112.19 1,589,952.93 6,730,992.88

41 NACORI CHICO 1,205,470.90 1,265,302.78 1,289,899.75 1,159,956.20 4,920,629.63

42 NACOZARI DE GARCIA 5,071,779.01 5,353,055.85 5,380,696.81 4,700,328.72 20,505,860.39

43 NAVOJOA 32,822,882.66 34,399,196.11 34,849,016.56 32,538,638.44 134,609,733.77

44 NOGALES 32,984,740.07 34,306,884.19 34,867,801.46 31,429,892.77 133,589,318.49

45 ONAVAS 801,923.86 870,704.98 865,197.77 725,425.26 3,263,251.87

46 OPODEPE 1,239,690.48 1,271,239.82 1,329,873.71 1,199,916.93 5,040,720.94

47 VILLA HIDALGO 1,012,637.38 1,025,138.19 1,077,657.41 950,739.44 4,066,172.42

Cont…  
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Cve. 

MUNICIPIO 
NOMBRE 

ENERO- 
MARZO 

ABRIL- 
JUNIO 

JULIO- 
SEPTIEMBRE 

OCTUBRE- 
DICIEMBRE T O T A L 

48 OQUITOA 798,342.30 868,287.13 857,812.07 718,583.70 3,243,025.2

49 PITIQUITO 2,392,052.56 2,430,158.54 2,559,235.90 2,303,118.32 9,684,565.32

50 PUERTO PEÑASCO 7,009,306.89 7,225,516.52 7,401,014.92 6,705,884.11 28,341,722.44

51 QUIRIEGO 1,434,803.46 1,455,877.00 1,518,059.63 1,420,913.71 5,829,653.8

52 RAYON 977,768.84 999,776.25 1,041,493.26 915,578.76 3,934,617.11

53 R.  DE TESOPACO 1,964,488.88 2,028,976.71 2,101,355.53 2,025,952.18 8,120,773.3

54 SAHUARIPA 2,264,293.77 2,331,741.12 2,407,563.27 2,221,792.45 9,225,390.61

55 SAN FELIPE DE JESUS 788,873.77 858,017.06 843,549.22 707,048.96 3,197,489.01

56 SAN JAVIER 776,042.92 847,211.38 835,230.71 694,725.61 3,153,210.62

57 S.  LUIS RIO C. 31,634,352.88 33,079,593.75 33,407,474.88 30,273,170.65 128,394,592.16

58 SAN MIGUEL DE H. 1,302,720.90 1,331,873.15 1,390,207.32 1,303,754.48 5,328,555.85

59 SAN PEDRO DE LA C. 1,016,152.24 1,036,671.17 1,079,136.20 964,787.22 4,096,746.83

60 SANTA ANA 3,457,271.73 3,618,749.47 3,698,890.43 3,328,499.57 14,103,411.2

61 SANTA CRUZ 918,370.51 953,980.54 979,909.61 861,841.70 3,714,102.36

62 SARIC 1,050,301.85 1,091,772.82 1,128,911.60 1,017,367.81 4,288,354.08

63 SOYOPA 1,012,641.00 1,040,937.30 1,085,663.49 961,254.99 4,100,496.78

64 GRAL. P.  E. CALLES 3,161,480.56 3,302,791.64 3,392,235.99 3,144,934.87 13,001,443.06

65 SUAQUI GRANDE 883,073.49 911,646.82 948,463.35 819,852.00 3,563,035.66

66 TEPACHE 1,061,356.23 1,066,968.34 1,129,377.63 1,002,122.17 4,259,824.37

67 SAN IGNACIO RIO MUERTO 2,915,988.06 3,032,773.83 3,106,409.43 2,918,733.94 11,973,905.26

68 TRINCHERAS 990,687.39 1,022,475.17 1,062,542.93 923,629.76 3,999,335.25

69 TUBUTAMA 1,005,586.07 1,029,653.58 1,078,651.92 955,224.78 4,069,116.35

70 URES 2,678,083.92 2,727,842.84 2,853,052.12 2,584,139.17 10,843,118.05

71 VILLA PESQUEIRA 976,943.70 1,007,280.44 1,044,660.88 905,941.21 3,934,826.23

72 YECORA 1,784,228.04 1,821,400.90 1,907,666.35 1,852,848.16 7,366,143.45

       

 Total 524,622,799.01 547,764,886.46 556,881,862.88 504,621,250.18 2,133,890,798.53

 

Cabe destacar que la disminución que se aprecia en el último trimestre, obedece 
al hecho de que el Fondo de Infraestructura Social Municipal se entrega en 10 
meses, por lo que en octubre se termina de pagar a los municipios. 

 

Gasto de Capital 

Como parte de las consideraciones que se establecieron en torno al gasto de 
capital realizado en los capítulos 6000 y 7000, se estableció que el mismo 
continuaría en aumento para aproximarse así a la meta financiera originalmente 
prevista de 2 mil 206 millones 995 mil pesos, ya que estaba todo preparado para 
dar inicio con las obras de mayor importancia económica y social para el Estado. 
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Esta consideración se ve plenamente respaldada con los resultados financieros 
que ambos capítulos de gasto presentan durante el cuarto trimestre y conclusión 
del ejercicio, ya que el capítulo de Inversiones en Infraestructura para el 
Desarrollo muestra una aplicación de recursos que asciende a 696 millones 291 
mil pesos, generando un incremento de 5.27 por ciento contra los 661 millones 
416 mil pesos que fueron ejercidos durante el tercer trimestre. 

Con esto obtiene un cierre por un mil 832 millones 287 mil pesos que le permite 
culminar con un avance del 94.03 por ciento con respecto de la cifra de un mil 
948 millones 672 mil pesos que fueron presupuestados. 

Por su parte, el capítulo de Inversiones Productivas al registrar una aplicación por 
88 millones 17 mil pesos, y agregarla al monto previamente acumulado, logra 
obtener un cierre que asciende a los 414 millones 535 mil pesos, cifra que es 1.6 
veces el monto presupuestado de 258 millones 323 mil pesos. 

Lo anterior conduce a un resultado conjunto en el que el gasto de capital ejercido 
durante el año por ambos capítulos de gasto cierre con un monto de 2 mil 246 
millones 822 mil pesos que logra superar con el 1.8 por ciento la cifra 
presupuestada de 2 mil 206 millones 995 mil pesos para los dos capítulos de 
gasto, mismos que a continuación se analizan desde la perspectiva de los 
recursos que fueron aplicados por las dependencias ejecutoras. 

 

INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 
(CAPITULO 6000) E INVERSIONES PRODUCTIVAS (CAPITULO 7000) 

La asignación original de recursos en el Presupuesto de Egresos fue de 2,206.9 
millones de pesos, habiéndose presentado modificaciones durante el año, hasta 
alcanzar los 2,246.8 millones de pesos en el último trimestre, tal y como se 
observa en la grafica siguiente: 
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VARIACION DEL PRESUPUESTO RESPECTO A CADA TRIMESTRE

 
 

Modificación de Inversiones 

En el tercer trimestre se generó una modificación positiva que incrementaba el 
monto destinado al gasto de inversión en 391.58 millones de pesos y para el 
cuarto trimestre la modificación es en sentido negativo al reducirse el gasto de 
inversión en 460.66 millones de pesos, como resultado de ampliaciones por 66.59 
millones de pesos y reducciones de 527.25 millones de pesos.  

Lo anterior, se debió fundamentalmente a la cancelación de recursos no ejercidos 
al cierre del ejercicio y al traspaso de obras y acciones ejecutadas en el 2004 
para su pago en el siguiente ejercicio fiscal en calidad de Adeudos de Ejercicios 
Fiscales Anteriores (ADEFAS). 

Los movimientos presupuestales por dependencia o entidad ejecutora se 
observan en el cuadro siguiente:  
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INVERSIÓN MODIFICADA  

EN EL TRIMESTRE 
(Miles de Pesos) D E P E N D E N C I A 

AMPLIACIÓN  REDUCCIÓN  

   

TOTAL    : 66,589.0 527,252.5 

   

Secretaria de Gobierno     6,686.8 

Secretaria de Hacienda     7,252.4 

Secretaria de Desarrollo Social    5,365.6 

Secretaria de Educación y Cultura  80,333.9 

Secretaria de Salud Pública  36,200.9 

Secretaria de Infraestructura Urbana y Ecología         185,684.6 

Secretaria de Economía  48,689.3 

Secretaria de Agricultura, Ganadería, Recursos 
Hidráulicos, Pesca y Acuacultura 

        154,618.8 

Procuraduría General de Justicia      354.5 

Consejo Estatal de Seguridad Pública  66,589.0  

Desarrollo Municipal   2,065.7 

 

Es importante destacar que el monto que se percibe como reducción no implica 
la cancelación de las obras totalmente, ya que la mayor parte de estas obras 
culminarán siendo pagadas bajo la modalidad de ADEFAS 2005. 

Inversión Modificada por Dependencia 

En la Secretaría de Gobierno se observa un decremento de 6.6 millones de 
pesos que corresponden a proyectos y acciones cuyo pago se transfirió para el 
ejercicio 2005, encontrándose entre ellos proyectos productivos para la Mujer y 
Pueblos Indígenas y la conclusión del proyecto de implementación de los Kioscos 
Virtuales para modernizar los servicios que en materia registral proporciona el 
Registro Civil del Estado de Sonora. 

En la Secretaría de Hacienda se reduce su presupuesto en 7.2 millones de 
pesos, por haberse transferido al 2005 el pago del equipo adquirido para el 
Sistema Integral de Información y Administración Financiera (SIIAF) y otros 
pagos al Fideicomiso Estatal para la Modernización del Transporte.  
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La Secretaría de Desarrollo Social redujo su presupuesto en 5.3 millones de 
pesos por cancelación de recursos no ejercidos al cierre del ejercicio en los 
Programas de Empleo Temporal, Incentivos Estatales y Mejoramiento de 
Vivienda. 

En la Secretaría de Educación y Cultura se tuvo un decremento en el 
presupuesto de 80.3 millones de pesos, por la cancelación de recursos no 
ejercidos al cierre del ejercicio y por el traspaso de adeudos fiscales al ejercicio 
2005. Esta reducción implica la continuación en el siguiente ejercicio de las obras 
que se vieron afectadas, teniendo entre ellas: la construcción de aulas y anexos 
en Escuelas de Educación Básica; la construcción de aulas y anexos en los 
CECYTES de Hermosillo y Esperanza; la construcción de aulas y anexos en 
Centros de Atención Especial de Hermosillo, San Ignacio Río Muerto, Navojoa, 
Cd. Obregón, Nogales y Agua Prieta; la terminación del Edificio de la Universidad 
de la Sierra y del Instituto Tecnológico de Hermosillo; construcción de laboratorio 
en el Instituto Tecnológico Superior de Puerto Peñasco y la construcción del 
Edificio Inteligente en el Instituto Tecnológico Superior de Cd. Obregón y el 
Programa de Aulas de Medios, entre otras.  

En la Secretaría de Salud Pública se reduce el presupuesto en 36.2 millones 
de pesos, por la cancelación de recursos no ejercidos al cierre del ejercicio y por 
el traspaso de adeudos fiscales al ejercicio 2005. Esta modificación presupuestal 
comprendió los Hospitales de Segundo Nivel en Agua Prieta y Puerto Peñasco y el 
Hospital de la Mujer en Hermosillo; la rehabilitación y ampliación de Centros de 
Salud; el mantenimiento y conservación de Hospitales, entre otros. 

En la Secretaría de Infraestructura Urbana y Ecología se redujo el 
presupuesto en 185.6 millones de pesos, motivado por la cancelación de recursos 
no ejercidos al cierre del ejercicio y por el traspaso de adeudos fiscales de 91.3 
millones de pesos al ejercicio 2005. Entre las obras en proceso de ejecución 
donde se transfirió su pago al siguiente ejercicio, se tienen: la Carretera Las 
Bocas entronque con la Carretera Federal México 15; Carretera Masiaca 
entronque con Carretera Federal No. 15; Carretera El Coyote-Huachinera; 
Carretera San Carlos-Miramar; Carretera Cucurpe-Sinoquipe; Conservación de 
Carreteras, Programas de Rehabilitación y Ampliación de Vivienda en Varios 
Municipios; Construcción del Delfinario-Acuario en Guaymas; Obras de 
Electrificación, Agua Potable, Alcantarillado y Pavimentación en varios Municipios.  
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En la Secretaría de Economía se redujo el presupuesto en 48.6 millones de 
pesos, por la cancelación de recursos no ejercidos al cierre del ejercicio y por el 
traspaso de adeudos fiscales por 23.4 millones de pesos al ejercicio 2005; entre 
las acciones cuyo pago se transfirió al siguiente ejercicio destaca el apoyo a 
empresas a través de la Comisión para el Desarrollo Económico de Sonora con 
18.4 millones de pesos y la capacitación a trabajadores desempleados a través 
del Servicio Estatal del Empleo con   2.9 millones de pesos. 

En la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca 
y Acuacultura se tuvo un decremento en el presupuesto de 154.6 millones de 
pesos, motivado por la transferencia del pago de adeudos fiscales al ejercicio 
2005. Entre las obras y acciones comprendidas en dicha reducción, destacan: las 
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en varios Municipios; 
Electrificación y Equipamiento de Pozos para Riego; Programa de Sanidad Animal 
y Vegetal; Estudios y Proyectos para mejorar Areas de Riego; Investigación y 
Transferencia de Tecnología; Construcción de Canales de Riego en los Distritos 
de Desarrollo Rural del Yaqui y Mayo; Garantías Líquidas y diversos Estudios y 
Proyectos. 

La Procuraduría General de Justicia reduce su presupuesto en 354 mil 500 
pesos por haberse transferido el pago del Equipamiento de Agencias del 
Ministerio Público para el ejercicio 2005. 

El Consejo Estatal de Seguridad Pública tuvo un incremento presupuestal de 
66.5 millones de pesos, para llevar a cabo acciones en materia de seguridad 
pública consideradas en el Convenio de Coordinación celebrado con el Gobierno 
Federal. 

La partida de Desarrollo Municipal se reduce en 2.0 millones de pesos, por 
transferirse el pago de las obras ejecutadas en el 2004, para el siguiente 
ejercicio, destacando el Programa de Pavimentación en la Ciudad de Agua Prieta 
con 1.5 millones de pesos. 
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Avances en los Procesos de Autorización y Ejercicio de los Recursos 

Durante el cuarto trimestre del ejercicio 2004, se autorizaron recursos por 298.2 
millones de pesos para la ejecución de diversas obras y acciones. La inversión 
ejercida en este período fué de 784.3 millones de pesos, que sumado a lo 
ejercido en los trimestres anteriores, alcanza el 100% de avance financiero 
respecto del presupuesto final modificado por 2,246.8 millones de pesos. 

En el cuadro siguiente se podrán observar los avances a nivel dependencia, tanto 
para los recursos autorizados como para los ejercidos. 

 

Avances De Recursos Autorizados Y Ejercidos 

INVERSIÓN EN EL TRIMESTRE 
(Miles de Pesos) 

D E P E N D E N C I A 
MODIFICACIONES 
PRESUPUESTALES

RECURSOS 
AUTORIZADOS 

RECURSOS 
EJERCIDOS 

        

T O T A L -460,663.5       298,242.9        784,308.0    

        
Secretaria de Gobierno     -6,686.8       1,969.0        -142.7    

Secretaria de Hacienda -7,252.4       844.3        4,338.5    

Secretaria de Desarrollo Social   -5,365.6       10,850.5        44,483.8    

Secretaria de Educación y Cultura -80,333.9       34,007.7        135,338.4    

Secretaria de Salud Pública -36,200.9      6,322.3        44,625.9    

Secretaria de Infraestructura Urbana y Ecología -185,684.6       92,125.1        219,251.0    

Secretaria de Economía -48,689.3       684.0        27,818.1    

Secretaria de Agricultura, Ganadería, Recursos 
Hidráulicos, Pesca y Acuacultura 

-154,618.8       141,798.9        213,796.9    

Procuraduría General de Justicia -354.5        103.1    

Consejo Estatal de Seguridad Pública 66,589.0       50.0        66,589.0    

Desarrollo Municipal -2,065.7       9,591.1        28,106.0    
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Los mayores recursos autorizados en el trimestre fueron para la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura con 
un importe 141.8 millones de pesos para su aplicación en diversas obras y 
acciones entre las que destacan: Apoyos a la Acuacultura; Perforación y 
Equipamiento de Pozos para Agua Potable en los Municipios de Caborca, 
Empalme, Guaymas y Hermosillo; la Continuación de la Obra de Alcantarillado en 
El Sasabe, Municipio de Sáric; Apoyo a la Competitividad 2004 de Vid Industrial 
en el Estado de Sonora; la Construcción de Canales en los Módulos de Riego 1 y 
2 de Huatabampo y las Obras de Agua Potable y Alcantarillado en Guaymas. 

Para la Secretaría de Infraestructura Urbana y Ecología, se autorizaron 
92.1 millones de pesos para la ejecución de Programas de Construcción, 
Rehabilitación y Ampliación de Vivienda en varios Municipios; la Construcción de 
Vialidades Urbanas en Agua Prieta, Caborca, Hermosillo y Puerto Peñasco; la 
Rehabilitación del Centro de Usos Múltiples y la Construcción de Villa para Atletas 
de Alto Rendimiento en Hermosillo; la Ampliación del Techo Financiero a la 
CECOP; Reconstrucción de la Aeropista en Alamos; la Carretera a San Carlos-
Miramar en Guaymas y Las Bocas Entronque con la Carretera Federal México 15, 
en Huatabampo, entre otras. 

A la Secretaría de Educación y Cultura se le autorizaron recursos por  34.0 
millones de pesos, destinados principalmente a la atención de la Educación 
Superior en el Estado, como son la  Rehabilitación del Sistema Hidráulico, 
Sistema Eléctrico y Aire Acondicionado en la Universidad Tecnológica del Sur de 
Sonora, Cd. Obregón; la Construcción del Edificio del Centro Integral para 
Académicos y Estudiantes y el Edificio para Electrónica y Computación en la 
Universidad de Sonora; Equipamiento en la Universidad Tecnológica de Nogales; 
la Remodelación del Area de Rectoría y Barda Perimetral en la Universidad 
Tecnológica del Sur de Sonora, en Cd. Obregón, así como la Construcción de 
Aulas, Anexos y Rehabilitaciones en Escuelas de Nivel Básico. 

A la Secretaría de Desarrollo Social se le autorizaron 10.8 millones de pesos, 
que consistieron básicamente en las aportaciones estatales a Programas 
Convenidos con la Federación, como son el de Incentivos Estatales, Desarrollo 
Local (Microrregiones), Hábitat y Opciones Productivas. 
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Para el Desarrollo Municipal, se autorizaron recursos por 9.5 millones de 
pesos, en apoyo a obras propuestas por siete Municipios entre las que destacan 
la Pavimentación de Calles autorizada al Gobierno Municipal de Nogales por un 
importe de 7.3 millones de pesos, como parte del compromiso del Gobierno del 
Estado con el Banco de Desarrollo de América del Norte.  

A la Secretaría de Salud Pública, se le autorizaron recursos por 6.3 millones 
de pesos, para el Equipamiento de Hospitales y la Ampliación y Remodelación del 
Centro de Salud en Sonoyta. 

A la Secretaria de Gobierno se le autorizaron recursos por 1.9 millones de 
pesos, como Ampliación al Proyecto de Implementación de Kioscos Virtuales. 

A la Secretaría de Hacienda, se le autorizaron recursos por 844 mil 300 pesos, 
destacando el inicio de la inversión para la Modernización del Registro Público de 
la Propiedad y su vinculación con el Catastro en Hermosillo. 

La inversión autorizada por 50 mil pesos al Consejo Estatal de Seguridad 
Pública se aplicó en la Rehabilitación del Consejo Tutelar para Menores en 
Hermosillo. 

 

Avance Físico 

Al tercer trimestre se reportó un avance físico del 53% y al cierre del ejercicio se 
incrementa hasta el 86%. 

Una visión mas objetiva sobre los avances físicos por Dependencia y Entidades, 
se ilustra en el cuadro siguiente: 



 89

 

Avance Físico 
 

INVERSIÓN EN EL 
TRIMESTRE                 
(Miles de Pesos) D E P E N D E N C I A 

AUTORIZADA EJERCIDA 

AVANCE 
FÍSICO 

% 

        

T O T A L 298,242.9  784,308.0  86.0  

        
Secretaria de Gobierno     1,969.0  -142.7   100.0 

Secretaria de Hacienda 844.3  4,338.5   100.0 

Secretaria de Desarrollo Social   10,850.5  44,483.8   80.0 

Secretaria de Educación y Cultura 34,007.7  135,338.4   76.0 

Secretaria de Salud Pública 6,322.3  44,625.9   62.0 

Secretaria de Infraestructura Urbana y Ecología 92,125.1  219,251.0   86.0 

Secretaria de Economía 684.0  27,818.1   91.0 

Secretaria de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, 
Pesca y Acuacultura 141,798.9 213,796.9 96.0 

Procuraduría General de Justicia  103.1   100.0 

Consejo Estatal de Seguridad Pública 50.0  66,589.0   75.0 

Desarrollo Municipal 9,591.1  28,106.0   97.0 

        

 

Recursos Estatales Convenidos y Concertados 

Las inversiones estatales autorizadas en el trimestre a diversas dependencias y 
gobiernos municipales, por 286.2 millones de pesos, se han complementado con 
recursos federales de 22.7 millones de pesos y 74.5 millones de pesos de 
aportaciones de la sociedad civil, para alcanzar un total 383.4 millones de pesos. 
Lo anterior se ha logrado a base de Convenios de Coordinación y Concertación de 
recursos para la ejecución de obras y proyectos de interés común en materia 
agropecuaria, vialidades, vivienda, infraestructura educativa, infraestructura 
social y seguridad pública, entre otras.  

La distribución por dependencia y origen de los recursos se puede observar el 
cuadro siguiente: 
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I N V E R S I O N      A U T O R I Z A D A              
(Miles de Pesos) 

D E P E N D E N C I A 
TOTAL ESTATAL FEDERAL OTROS 

         

T O T A L 383,449.8  286,166.8  22,685.0  74,598.0  

          
Secretaría de Educación y Cultura     41,754.7  34,007.7    7,747.0  

Secretaría de Infraestructura Urbana y Ecología 102,769.8  92,125.1  4,862.6  5,782.1  

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Recursos 
Hidráulicos, Pesca y Acuacultura 

181,072.0  141,798.9    39,273.1  

Secretaría de Salud Pública 18,023.4  6,322.3    11,701.1  

Secretaría de Hacienda 2,872.6  844.3    2,028.3  

Secretaría de Desarrollo Social 36,437.4  10,850.5  17,822.4  7,764.5  

Gobierno Municipal de Santa Cruz 327.9  150.0    177.9  

Gobierno Municipal de Sáric 192.0  68.0    124.0  

          

 

 

Erogaciones Extraordinarias 

Como producto de diversos eventos que afectaron al capítulo de Erogaciones 
Extraordinarias, se aplicaron recursos por 117 millones 524 mil pesos durante el 
cuarto trimestre, mismos que adicionados a los previamente erogados en el 
primer trimestre presentan un cierre por 149 millones 71 mil pesos, monto 
ligeramente inferior a lo autorizado. 

 

Deuda Pública 

Durante el cuarto trimestre se registraron pagos por 560 millones 317 mil pesos 
en el capítulo de Deuda pública, cifra que adicionada al monto previamente 
acumulado genera un cierre por un mil 506 millones 106 mil pesos, el cual supera 
por 833 millones 888 mil pesos al presupuestado de 672 millones 218 mil pesos. 

Cabe señalar asimismo, que los 560 millones 317 mil pesos erogados durante el 
cuarto trimestre superan con un monto de 246 millones 995 mil pesos la cifra de 
313 millones 322 mil pesos pagada en el tercer trimestre. 
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Ello principalmente debido a que en la partida de Amortización del Pasivo se 
concentraron pagos por un monto de 384 millones 866 mil pesos, por lo que esta 
cantidad supera por 228 millones 701 mil pesos los 156 millones 165 mil pesos 
que fueron erogados durante el tercer trimestre; este gasto adicional se 
corresponde con la liquidación anticipada de un crédito de largo plazo, como 
parte del proceso de refinanciamiento.  

Se identifica asimismo un conjunto de partidas para las que no se asignaron 
recursos desde un principio, por lo que fue necesario otorgarles suficiencia; en 
parte por reprogramación de recursos de las partidas donde no se utilizaron las 
asignaciones inicialmente autorizadas, y en parte por ampliaciones de recursos 
líquidos tomados del flujo de ingresos, mismos que en el cuarto trimestre fueron 
por 175 millones 451 mil pesos. 

Así, lo que incrementaron estas partidas, contribuye a explicar el restante 7.41 
por ciento de los 246 millones 995 mil pesos que aumenta el capítulo de Deuda 
en el cuarto trimestre, de acuerdo con las cifras que muestra el siguiente 
esquema. 

 
Evolución del Capítulo de Deuda Pública 

(Miles de Pesos) 

CONCEPTO APROBADO EJERCIDO ACUMULADO 
AL 3er TRIMESTRE 

EJERCIDO 
4to TRIMESTRE 

EJERCIDO 
ACUMULADO VAR % 

Amortización 
Pasivo 326,525 603,082 384,866 987,948 302.56 

Intereses - 163,823 61,337 225,160 100.00 

Crédito 
Banobras 254,501 - - - - 

Línea De 
Crédito 91,192 - - - - 

Contingencias - 43,101 8,437 51,538 100.00 

Saneamiento Financiero - 40,000 40,000 80,000 100.00 

Deuda De 
Organismos - 95,783 32,691 128,474 100.00 

Gastos Derivados de 
Refinanciamientos - - 32,986 32,986 100.00 

TOTAL 672,218 945,789 560,317 1,506,106 224.05 
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Como puede observarse en las columnas de acumulado y variación del gasto, la 
partida de Amortización de Pasivo finaliza el ejercicio con una erogación por 987 
millones 948 mil pesos, lo que resulta 3 veces más que los 326 millones 525 mil 
pesos presupuestados para esta partida, cuestión en la que influyó el proceso de 
refinanciamiento de la deuda que fue llevado a cabo, como puede notarse por el 
monto que se pagó durante el cuarto trimestre. 

Asociado con ello se encuentra la erogación por 32 millones 986 mil pesos que 
presenta la partida de Gastos Derivados de Refinanciamientos, los cuales 
formaron parte del costo que implicó la contratación de servicios especializados 
en la conducción de proyectos de esta naturaleza. 

Colateralmente, y como partida de gasto importante se identifica la 
correspondiente a Deuda de Organismos, cuyos pagos requirieron que en su 
apoyo el Estado aportara 128 millones 474 mil pesos inicialmente no 
considerados el presupuesto, ayudándolos de esta forma a salir adelante con este 
tipo de compromisos para los que no dispusieron del suficiente flujo de recursos 
en sus fuentes de ingreso, por lo que el Estado tuvo que intervenir debido a los 
anuales otorgados. 

Así, con estas últimas consideraciones de da por concluida la exposición sobre la 
evolución del gasto durante el cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2004, y el 
correspondiente cierre que este período propicia, lo cual ha permitido hacer 
algunas consideraciones sobre el comportamiento del mismo en sus tres 
modalidades de gasto que desde un principio orientaron el análisis en los 
sucesivos informes trimestrales que se han presentado incluido el presente. 

De alguna manera, las cifras que se presentan en este cuarto informe y lo que en 
torno a ellas fue expuesto, constituyen un importante adelanto de lo que habrá 
de contener la Cuenta de la Hacienda Pública Estatal del 2004 que corresponde al 
primer año completo de gestión, lo que proporciona las primeras bases para ir 
evaluando los resultados del Plan Estatal de Desarrollo 2004-2009. 

En este primer año de gobierno que se realiza de manera completa, se contienen 
sólidos elementos que indican que avanzamos por el rumbo correcto y con un 
buen ritmo de trabajo que es el que genera  resultados como los que plasmamos 
en nuestro Primer Informe de Trabajo; aunque desde luego, lo que en última 
instancia vale e importa es el juicio y valoración que sobre los resultados de la 
acción de gobierno manifiesten los sonorenses. 
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RESULTADO PRESUPUESTAL DEL EJERCICIO 2004 

Una vez que se ha analizado el ingreso y el gasto, corresponde ahora obtener el 
resultado del ejercicio fiscal, para determinar si hubo déficit o superávit en las 
finanzas públicas. 

La información sobre el ingreso y el gasto muestra lo siguiente: 

 

Comportamiento del Ingreso y el Gasto 2004 
(Millones de Pesos) 

Concepto Autorizado Real Variación 

Ingreso 17,618.7 19,518.9 1,900.2 

Gasto 17,618.7 19,516.8 1,898.1 

Resultado 0.0    2.1    2.1 

 

De acuerdo con lo anterior, el ejercicio muestra un manejo responsable de las 
finanzas públicas, al evitarse incurrir en un déficit. 

Sin embargo, una de las variaciones más significativas que se presentan tanto en 
el ingreso como en el gasto, es la relacionada con el uso y el correspondiente 
pago de recursos crediticios. 

En ambos casos, hay un componente de uso-pago-reuso de las líneas de crédito 
revolvente autorizadas por el H. Congreso del Estado, mismas que ascienden a 
100 millones de pesos, en el caso de la Ley de Ingresos 2004, y 250 millones de 
pesos de línea de crédito revolvente. 

Estos créditos de corto plazo sirven para cubrir faltantes de liquidez estacional y 
lo deseable es que terminen el año sin saldos por pagar, para volverse a usar el 
ejercicio siguiente y así subsecuentemente.  El resultado del 2004 muestra que se 
programó para el presupuesto 2005 el pago de los saldos que se estimaba se 
tendrían al 31 de diciembre del 2004, por el uso de los créditos revolventes. 

Es decir, no fue posible pagar durante el ejercicio los montos utilizados por 
créditos revolventes, de forma tal que se tendrán que pagar 344.4 millones de 
pesos de créditos de corto plazo contratados al amparo de las autorizaciones 
mencionadas.  Cabe señalar que la previsión para este pago se encuentra 
debidamente cubierta en el presupuesto 2005. 
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En éste contexto, la pregunta sería ¿por qué no se pagaron los créditos 
revolventes del 2004 en el mismo ejercicio?  

Para encontrar la respuesta tendríamos que identificar los compromisos que se 
atendieron en el 2004 sin estar presupuestados.  Una primera respuesta se tiene 
en el Primer Informe Trimestral 2004 en la página 101 donde se habla de 
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores No Contabilizados y se mencionan 
algunos casos, entre los que se destacan: ISSSTESON, Hospitales del Sector 
Público, Mandatos Judiciales, Expropiaciones no Liquidadas, Déficit de 
Organismos Operadores de Sistemas de Agua Potable y FONDEN. 

El monto y estado de estos compromisos al cierre del 2004, y una vez que se 
tuvieron elementos para determinar el monto del adeudo histórico no 
documentado, se muestra a continuación. 

 
PASIVOS HISTORICOS AL CIERRE DEL 2003 Y SITUACION ACTUAL 

(Miles de Pesos) 
     Pagado 2004 Saldo para 

Concepto Monto 2003 Pagos 2003 Sin 
Presupuestar. 

Con 
Presupuesto 

años 
siguientes (*)

Aportación FOSON-NAFIN  8,000.0 8,000.0 0.0
Pasivo Histórico ISSSTESON (1)  311,971.1 80,000.0 231,971.1

COAPAES – Organismos 
Operadores 

 93,000.0  83,392.8 9,607.2

COAPAES – Hermosillo 
(Antes de transferencia) 

 61,096.6 12,219.3 48,877.3

Hospital Infantil y General del 
Estado 

 54,000.0  54,000.0

Línea revolvente Banobras Admon. 
Anterior 

103,428.7 103,428.7 0.0

Fonden Vivienda (2)  64,076.9 38,326.8 25,750.2 0.0
Fonden Caminos  11,893.4  11,893.4

Alianza para el Campo no 
aportado (2) 

 61,269.4 61,269.4 0.0

Aportaciones al FOSEG  102,000.0 16,000.0 (El saldo se estaba 
negociando) 

ADEFAS 2004 (3)  113,239.7 91,666.7 0.0
Descuentos para pago de 
anticipo de  

 157,667.4 157,667.4  0.0

Participaciones 2002 (Sep/Dic 
2003) 

  

Sentencias Judiciales-restitución de 
bienes 

38,000.0 10,000.0 28,000.0 0.0

Pago de adeudos por 
expropiaciones 

 9,445.0 6,045.7 2,000.0

Fondos Ajenos  267,691.0  267,691.0
 S U M A S  1,456,779.4 167,667.4 444,956.5 121,036.4 614,146.7

(*) Los Saldos pueden no coincidir con la operación aritmética debido a negociaciones para ajustar adeudos. 
(1) Según Cuenta Pública 2003 
(2) El monto pagado Sin Presupuestar forma parte de las ADEFAS generadas en el 2003. 
(3) Se descuentan las ADEFAS correspondientes al FONDEN y Alianza para el Campo, que se mencionan por separado. 
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Conforme al cuadro anterior, se determinan pasivos históricos no documentados, 
es decir, que se generaron durante el transcurso de algún ejercicio fiscal sin que 
se hubiese reconocido contablemente el pasivo correspondiente, por un importe 
de 1,456 millones de pesos, que afectaron el comportamiento del ejercicio 2004 
ya que se tuvo que hacer frente a obligaciones no presupuestadas por un total 
de 444.9 millones de pesos, misma cantidad que demandó recursos 
extraordinarios que solamente podrían salir de los mecanismos autorizados para 
equilibrar estacionalmente el flujo de recursos.   

El mecanismo fue el uso de los créditos revolventes, razón por la cual al cierre del 2004 quedaron 
saldos no pagados por un importe, como ya se mencionó, de 344.4 millones de pesos. 

Finalmente, conviene resaltar el hecho de que el ejercicio 2004 demandó un 
esfuerzo importante en materia de saneamiento de las finanzas públicas, para 
hacer frente a obligaciones no consideradas en el presupuesto, debido a que 
entre el período del 13 de septiembre y el 30 de noviembre del 2003, que es el 
lapso transcurrido entre el inicio de la actual Administración Estatal y la entrega 
del presupuesto de egresos al H. Congreso del Estado, no se ubicaron todas las 
obligaciones que afectarían al ejercicio 2004. 

De este modo, de una manera responsable se atienden las obligaciones a cargo 
del Estado, aún y cuando, por el tamaño del problema heredado, la solución a 
completa a los pasivos no se prevé a corto plazo, sino que será en los años que 
restan a ésta Administración como se seguirá atendiendo el saneamiento integral 
de las finanzas públicas.  

Se consideró conveniente hacer una mención expresa a este problema que afecta 
las finanzas públicas, ya que el solo resultado de la diferencia ingreso-gasto no lo 
expone, y no es propósito de ésta Administración no revelar los problemas que se 
enfrentan durante el ejercicio presupuestal. 

En este sentido, se entiende la presentación de los Informes Trimestrales, como 
una oportunidad de dialogo con el Poder Legislativo, sobre temas que a ambas 
instancias nos preocupan, como son las finanzas públicas y la forma como éstas 
contribuyen a mejorar la calidad de vida de los sonorenses. 

Finalmente, con esta reflexión se cierra el apartado de Finanzas Públicas de éste 
Informe. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
III. DEUDA PUBLICA 
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El Gobierno del Estado sigue operando su servicio de Deuda de acuerdo a su 
capacidad de pago, mostrando un desempeño presupuestal conservador. El 7 de 
Octubre del año en curso se Reestructuro la Deuda Directa y Contingente 
creándose un Fideicomiso Maestro  el cual estará a cargo del Banco JP Morgan, 
S.A. y como Fideicomisarios el Banco BBVA Bancomer S.A., Banco del Bajío, 
Banco Scotiabank Inverlat, y Banco Mercantil del Norte, que son las instituciones 
que aportaron los Fondos para el refinanciamiento de la Deuda del Estado. 

 

COMPORTAMIENTO TRIMESTRAL DE LA DEUDA DIRECTA
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 Fuente: Fideicomiso de Administración y Apoyo al Programa de Financiamiento del Estado de Sonora 
 

Con ello se reducirá el servicio de la Deuda y así los ahorros que se obtengan se 
puedan invertir en obra pública productiva, de acuerdo al sexto eje rector de 
nuestro gobierno denominado  “Recursos Crecientes para el Gasto Social y de  
Inversión”.  
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La tendencia en UDIS mostrada del Cuarto Trimestre del 2003 al Cuarto 
Trimestre del 2004, fue a la baja por 746 millones de UDIS, debido a que se 
reestructuró la Deuda el  pasado mes de Octubre de 2004  donde la deuda 
cambio de denominación a pesos, lo que permitirá la disminución del capital y 
eliminará el efecto de aumento de capital de las UDIS. 

La pertinencia de la decisión de refinanciar la deuda estatal puede apreciarse en 
el cuadro anterior, que muestra un proceso constante de desendeudamiento 
medido en UDIS, acompañado de un proceso constante de incremento del valor 
del saldo de la deuda en pesos. 

Lo que esperamos ver en los informes sucesivos, es una línea descendente que 
refleja la disminución del saldo de la deuda en pesos. 

Por otra parte, la deuda a Corto plazo al Tercer Trimestre de 2004 ascendió a 
$166 millones y el Cuarto Trimestre de 2004  fue de $444 millones con una 
variación de 266.39%, debido a que se contrataron créditos con Banco el Bajio y 
Banorte.  Se adquirió crédito para apoyo a municipios por el monto de $ 100 
millones.   

Cabe destacar que las contrataciones de créditos han tenido su sustento legal al 
contar con las correspondientes autorizaciones del Poder Legislativo, en los 
Decretos de la Ley de Ingresos, Línea de Crédito Revolvente hasta por 250 
millones de pesos, y el Crédito autorizado para apoyo a los ayuntamientos por 
100 millones de pesos. 

La deuda a largo plazo al Tercer Trimestre de 2004 ascendió a $2,548 millones y 
el Cuarto Trimestre de 2004 fue de $ 2,741 millones, lo cual ya refleja el 
refinanciamiento llevado a cabo en el mes de Octubre. 

Los Bancos y montos involucrados en el proceso de refinanciamiento, son: 

• Bancomer - $ 2,241 millones - Deuda Directa 

• Bajio         - $ 942 millones    - Deuda Indirecta (Coapaes, Progreso) 

• Scotia       - $430 millones     - Deuda Directa, Reservas y Comisiones 

• Banorte    - $238 millones     - Deuda Indirecta , Fapes, Reservas. 

El endeudamiento neto adicional fue: 

$ 156 millones que se mantienen en Reservas Líquidas Fideicomitidas. 

$ 32.9 millones para pagar un derivado financiero de cobertura de tasas. 
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$ 21.5 millones Comisiones Bancarias, Fiduciarios, Calificadoras y otros gastos. 

Cabe mencionar que el costo de comisiones y gastos del monto refinanciado 
representa el costo más bajo de cualquier operación realizada por un Estado en 
la historia de México. 

Por otra parte, el fondo de reserva creado con J.P. Morgan por la cantidad de 
$156 millones cubriría una eventual contingencia en caso de que no se llegara a 
cubrir el monto de la deuda. Aunque se financiaron estas reservas en realidad no 
representan un endeudamiento neto, ya que ese monto se tiene en inversiones y 
genera rendimientos  que ayudan a disminuir el pago de la deuda de largo plazo. 

También se contrató una cobertura de tasas de interés para asegurar y proteger 
las finanzas del Estado ante cualquier evento macroeconómico que aumente las 
tasas de interés. Esta cobertura es fundamental para no perder el beneficio que 
significa cambiar la deuda de UDIS a pesos. 

 

DEUDA DE ORGANISMOS PARAESTATALES 
 
La deuda contingente o avalada por el Gobierno del Estado, a Diciembre 31 del 

2004, cerró con un saldo de 1’360 millones de pesos. 
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La tendencia en UDIS mostrada del Cuarto Trimestre de 2003 al Cuarto Trimestre 
del 2004, fue una disminución de 362 millones de UDIS, debido que en el pasado 
mes de Octubre se reestructuró la Deuda de Coapaes Dir. General, Progreso 
Fideicomiso Promotor Urbano y de FAPES. 

La tendencia en PESOS mostrada del Cuarto  Trimestre del 2003 al Cuarto 
Trimestre del 2004, fue una disminución de 57 millones de pesos, representando 
una disminución de 4.19 por ciento. 

 

DEUDA DE AYUNTAMIENTOS: 

La Deuda de los Ayuntamientos avalada por el Gobierno del Estado, a Diciembre 
31 del 2004 cerró con un saldo de 873 millones de pesos. 

 

COMPORTAMIENTO TRIMESTRAL DE LA DEUDA DE AYUNTAMIENTOS
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Fuente: Fideicomiso de Administración y Apoyo al Programa de Financiamiento del Estado de Sonora 

 

La  tendencia  en  UDIS  mostró  en  el  Cuarto  Trimestre  del  2003  al  Cuarto  
trimestre  del 2004, una disminución de 81 millones de UDIS, lo que represento 
en el año una variación a la baja de 33.06 por ciento, debido a la cancelación  de 
créditos del Municipio de Cajeme que se reestructuraran con Banobras, S.N.C. 
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La tendencia en PESOS mostrada en el Cuarto Trimestre del 2003 al Cuarto 
Trimestre del 2004, fue a la baja por 227 millones, motivado a la amortización de 
capital y la cancelación de créditos de Cajeme, representando en el año una 
disminución del 26.00 por ciento. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV.- SITUACIÓN DE LOS ACTIVOS DEL  

PATRIMONIO ESTATAL 
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El Estado de Situación Financiera que sintetiza la evolución del ejercicio fiscal al 
31 de Diciembre del 2004, permite apreciar algunos cambios significativos en las 
cifras cuantitativas que lo integran. 

Estos cambios a los que hacemos referencia cobran relevancia al comparar las 
nuevas cifras que se registran durante el curso del cuarto trimestre, con las que 
le anteceden sobre lo ocurrido en el tercer trimestre del año 2004. 

A continuación se presentan algunos comentarios sobre los rubros que integran 
el Estado de Situación Financiera, con números al cierre del cuarto trimestre del 
2004. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2004 
 (Miles de Pesos) 

      

A C T I V O     
      

  CIRCULANTE     
      

 Caja  y Bancos               263,275    
 Fondos Revolventes                   206    
 Cajas Recaudadoras 3,646    
 Deudores Diversos                303,015     
 Inversiones en Fideicomiso (FOSEG)               273,603  843,745  
      

       
    -  

 Inversión en Valores                55,820   
    
 FIJO   
 Mobiliario y Equipo 551,502   
 Bienes de Dominio Privado 1,133,762   
 Bienes de Dominio Publico 10,961,417   
 Obras en Proceso   2,177,353   
 Bienes Inmuebles Fideicomitidos 579,727 15,403,761 15,459,581  
      

      
      

    
      

 SUMA EL ACTIVO   16,303,326  
      

P A S I V O     
     

  DEUDA PUBLICA NO DOCUMENTADA     
      

 Cuentas por pagar   955,881  
      

  DEUDA PUBLICA DOCUMENTADA     
      

 Corto Plazo     534,731  
 Largo Plazo  2,650,887 3,185,618  
      

  SUMA EL PASIVO   4,141,499  
     

 HACIENDA PUBLICA     
      

     
 Resultados de Ejercicios Anteriores    10,650,539  
 Resultados del Ejercicio   1,511,288  
     

 SUMA LA HACIENDA PUBLICA    12,161,827  
     

  SUMA PASIVO Y HACIENDA PUBLICA   16,303,326  
      

      

      

CUENTAS DE ORDEN 
      
      

 Plan de Prevision Social Empleados   36,167  
     

      Plan de Prevision Social Organismos   22,837  
    
       Avales Otorgados a Municipios   873,389  
     
 Avales Otorgados a Organismos e Instituciones 

  1,360,937  
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Activo 

El esquema de referencia muestra que al término del cuarto trimestre del 2004 
los activos del Estado ascienden a un total de 16 mil 303 millones 326 mil pesos, 
lo cual representa un aumento de 4.67  por ciento respecto al monto de 15 mil 
576 millones 156 mil pesos observado al tercer  trimestre del 2004. 

Asimismo, el Activo Circulante presenta una cifra de 843 millones 745 mil pesos, 
lo que constituye un aumento de 10.91 por ciento respecto de los 760 millones 
726 mil pesos que registró al término del tercer trimestre del 2004. 

Por su parte,  el Activo Fijo que constituye uno de los elementos de mayor 
cuantía dentro de los Activos del Estado, asciende a 15 mil 403 millones 761 mil 
pesos, lo que representa un aumento de 4.36 por ciento del saldo de 14 mil 759 
millones 610 mil pesos registrado en el tercer trimestre de 2004. 

Pasivo 

En lo que se refiere a los Pasivos de Corto Plazo y Largo Plazo del Estado, su 
monto total asciende a 4 mil 141 millones 499 mil pesos en el cuarto trimestre 
del 2004, de ahí que comparados con el monto de 3 mil 382 millones 842 mil 
pesos que registró en el tercer trimestre del  2004, signifique un aumento de 
22.42 por ciento. 

Hacienda Pública 

Por su parte el concepto de Hacienda Pública al cuarto trimestre del 2004 
presenta una cifra de 12 mil 161 millones 827 mil pesos, significando una 
disminución de 0.25 por ciento respecto del valor de 12 mil 193 millones 314 mil 
pesos que registró al tercer  trimestre del año 2004. 

Es importante señalar que en el rubro de Hacienda Publica, se presenta el 
resultado del ejercicio por un monto de 1 mil 511 millones 288 mil pesos, que 
corresponde al resultado financiero acumulado al 31 de diciembre de 2004. Por 
otra parte, el resultado presupuestario acumulado al 31 de diciembre de 2004, 
asciende a la cantidad de 2 millones 026 mil pesos, según se muestra en el 
Estado de Conciliación Contable-Presupuestal, el cual se acompaña en este 
apartado.             



 106

Así, la suma de las cifras del Pasivo y la Hacienda Pública en el cuarto trimestre 
del 2004, asciende a un monto de 16 mil 303 millones 326 mil pesos, que 
establece la identidad con la suma de los Activos, que igualmente fueron por 16 
mil 303 millones 326 mil pesos. 

Cuentas de Orden 

En lo que se refiere a las Cuentas de Orden, la cuenta correspondiente al Plan de 
Previsión Social Empleados y Organismos presenta un monto de 59 millones 004 
mil pesos al cierre del cuarto trimestre 2004. 

Así mismo, la cuenta de Responsabilidad por Avales a Municipios y Organismos, 
presenta un monto de 2 mil 234 millones 326 mil pesos, lo que representa un 
aumento de 15 millones 614 mil pesos respecto al tercer  trimestre del 2004. 

Bienes de Dominio Privado 

Los Bienes del Dominio Privado, Organismos Paraestatales, Bienes del Dominio 
Público, Obras en Proceso y Bienes Inmuebles fideicomitidos, se presentan de la 
siguiente manera al cierre del cuarto trimestre de 2004: 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

BIENES DE DOMINIO PRIVADO 
Al 31 de Diciembre del 2004 

(Millones de Pesos) 
       

 Edificios e Infraestructura Urbana   270  
      

  Hospital Oncológico               98   
  Parque Ecológico y Recreativo La Sauceda            172   
      

 Terrenos   863  
      

  Reservas Territoriales    
      
      

 T o t a l   1,133  
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
BIENES DE DOMINIO PRIVADO Y ORGANISMOS PARAESTATALES 

Al 31 de Diciembre del 2004 
 (Millones de Pesos) 

       

 Gobierno del Estado    1,227  
       

 Fideicomisos                 94  
  Otros Desarrollos Inmobiliarios Turísticos                94  
      

 Edificios, Instalaciones y Terrenos   1,133  
  Parque Ecológico y Recreativo La Sauceda              172  
  Hospital Oncológico                 98  
  Reservas Territoriales e Inmuebles   863  
      

 Organismos Paraestatales   170  
      

  Vado del Río Sonora (Etapa 1)               98   
  Vado del Río Sonora (Etapa 2)               72   
      
      1,397  

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
Al 31 de Diciembre del 2004 

 (Millones de Pesos) 
       

 Edificios   1,233  
      

  99 Edificios  866  
  Inmuebles del Fondo de Seguridad Pública (FOJEG) 367  
      
      
 Terrenos   127  
      

  Áreas Equipamiento Urbano para Escuelas y Hospitales  
      
 Infraestructura Urbana   6,685  
      

  722 Escuelas Estatales  6,013  
  14 Hospitales  233  
  42 Campos Deportivos            318  
  26 Parques y Jardines            121  
      
 Carreteras Estatales   2,863  
  Caminos Estatales y Puentes         2,653  
  Magdalena - Tubutama            210  
      
 Centro Deportivo Ana Gabriela Guevara   53  
  Gimnasio Polifuncional Altares  31  
  Alberca Unidad Deportiva Altares  16  
  Patidrónomo Altares  6  
      
      
      
 T o t a l   10,961  
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
OBRAS EN PROCESO 

Al 31 de Diciembre del 2004  
(Millones de Pesos) 

      
       
 Carreteras Estatales     
       
  Cucurpe - Sinoquipe  122   
  Sahuaripa - Tepache  122   
  Carbo - Rayón              45   
  Fundación - Quiriego              16   
  Agiabampo - Carretera México 15             16   
  Cananea, Sonora               9   
  Huachinera, Sonora  17   
  Benito Juárez, Sonora               5   
  Trincheras, Sonora  16   
  Obras en Proceso Foseg  107   
  Obras en Proceso  2004  1,703   
       
 T o t a l   2,178  
       

 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
  BIENES INMUEBLES FIDEICOMITIDOS 

  Al 31 de Diciembre del 2004  
(Millones de Pesos) 

       
       
 Progreso               580   
       
  Terrenos                70   
  Edificios             510   
       
 T o t a l               580   
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SECRETARIA DE HACIENDA 

ESTADO DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE FONDOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE  DEL 2004 
(Miles de pesos) 

      
SALDO EN CAJA Y BANCOS AL 1RO. DE ENERO DE  2004  289,142
      
ORIGENES    
 Fiscales    
  Participaciones Federales 7,204,107   
  Otros Ingresos 7,967,964   
  Impuestos 557,753   
  Derechos 353,869   
  Aprovechamientos 251,396   
  Productos 32,485   
  Contribuciones 119,015   
  Ingresos Derivados de Financiamientos 1,139,212   
  Ing.Propios de las Entidades Federativas 1,893,063 19,518,864  
      
 Otros Orígenes    
  Resultados de Ejercicio Anteriores 12,677   
  Cuentas Por Pagar 223,263 235,940        
     
      
SUMAN LOS ORIGENES   19,754,804
      
APLICACIONES    
 Gasto Corriente    
  Transferencias 9,543,175   
  Servicios Personales 3,370,009   
  Deuda Pública 1,506,106   
  Deuda ejercicio anterior no Apasivada    
  Servicios Generales 568,711   
  Materiales y Suministros 191,279   
  Erogaciones Extraordinarias 149,071   
  Gastos Propios de las Entidades Paraestatales 1,893,063 17,221,413  
      
 Gastos de Inversión    
  Obra Pública 2,246,822  
  Adquisición de Bienes Muebles e Inmuebles 48,603 2,295,424  
 Total Gasto  19,516,839
      
 Otras Aplicaciones    
  Fondos Revolventes 206 
  Inversión en Fideicomiso 142,897 
  Deudores Diversos 114,914 
  Cajas Recaudadoras 5,815 263,832
    
    
SUMAN  LAS APLICACIONES  19,780,671
      
SALDO EN CAJA Y BANCOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2004   263,275
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
ESTADO DE CONCILIACIÓN CONTABLE  -  PRESUPUESTAL 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 
 

 DESCRIPCIÓN   IMPORTE  SUBTOTAL TOTAL 

INGRESO FINANCIERO   $18,379,652,826.22 

PARTIDAS NO CORRESPONDIDAS EN EL INGRESO FINANCIERO $1,139,212,000.00 

  PRESTAMOS A CORTO PLAZO 709,212,000.00 

  PRESTAMOS A LARGO PLAZO 430,000,000.00 

PARTIDAS NO CORRESPONDIDAS EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS $0.00 

PRESUPUESTO DE INGRESOS COBRADO  $19,518,864,826.22 

    

GASTO FINANCIERO      $16,868,364,787.24
PARTIDAS NO CORRESPONDIDAS EN EL GASTO FINANCIERO  $2,748,203,230.14 

  MOBILIARIO DE ADMINISTRACION 2,599,120.61 

  EQUIPO DE ADMINISTRACION 1,275,165.12 

  EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 80,256.49 

  MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ESCUELAS, LABORATORIOS Y TALLERES 15,111.00 

  MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 272,000.00 

  MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL 142,074.17 

  MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 1,281.10 

  EQUIPOS Y APARATOS DE COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES 1,089,220.50 

  MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRICO 3,626,612.53 

  EQUIPO DE COMPUTACION ELECTRÓNICA 16,408,243.96 

  ADQUISICIONES DE SEÑALES DE TRANSITO 1,207.50 

  VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRE 12,367,955.40 

  EQUIPO MEDICO  138,369.15 

  INTRUMENTAL MEDICO  14,099.00 

  HERRAMIENTAS   

  REFACCIONES Y ACCESORIOS MAYORES 1,267,096.79 

  EDIFICIOS Y LOCALES DE DOMINIO PUBLICO 1,465,788.16 

  TERRENOS DE DOMINIO PUBLICO 2,800,000.00 

  ADJUDICACIONES, EXPROPIACIONES E INDEMNIZACIONES DE INMUEBLES 3,632,122.92 

  TERRENOS DE DOMINIO PRIVADO 26,461.05 

  EQUIPO DE SEGURIDAD PUBLICA 1,380,322.00 

  PROGRAMAS DE EJECUCION DIRECTA 977,190,261.33 

  PROGRAMAS CONVENIDOS CON RAMO 20 323,043,579.73 

  PROGRAMAS CONVENIDOS ALIANZA PARA EL CAMPO 65,411,365.71 

  GASTOS INDIRECTOS DE LA OBRA PUBLICA 74,735,255.71 

  TRANSFERENCIAS PARA PROGRAMAS DE INVERSION EN OBRAS PUBLICAS 56,402,606.86 

  EQUIPAMIENTO PARA PLANTELES ESCOLARES 73,905,375.83 

  INVERSION ESCUELAS DE CALIDAD 16,105,669.00 

  OTRAS INVERSIONES   

  RECURSOS FEDERALES CONVENIDOS CON EL ESTADO 30,693,972.74 

  CREDITOS DIRECTOS PARA ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 21,152,864.00 

  FIDEICOMISO PARA FINANCIAMIENTOS DIVERSOS 9,700,000.00 

  ADQUISICION DE DERECHOS NO TITULADOS 31,900,000.00 

  INVERSION EN PROMOCION DEL DESARROLLO TURISTICO 512,073.13 

  INVERSION EN PROMOCION DEL DESARROLLO INDUSTRIAL, COMERCIAL, SERVICIOS 22,480,934.54 

  ESTUDIOS Y PROYECTOS PARA EL DESARROLLO ECONOMICO 103,029.24 

  TRANSFERENCIAS PARA INVERSIONES PRODUCTIVAS 8,315,064.61 

  AMORTIZACIÓN DE CAPITAL LARGO PLAZO 987,948,670.26 

PARTIDAS NO CORRESPONDIDAS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS $99,729,496.49
RECLASIFICACION DE CTA 121203 INVERSIONES EN VALORES 8,981,727.87 
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CAPITALIZACION DE DEUDA CORTO PLAZO POR VARIACION EN UDIS 3,338,278.48 

CAPITALIZACION DE DEUDA LARGO PLAZO POR VARIACION EN UDIS 87,409,490.14 

DESCAPITALIZACION DE DEUDA CORTO PLAZO POR VARIACION EN UDIS 

PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIDO  $19,516,838,520.89 

RESULTADO DEL EJERCICIO CONTABLE  $1,511,288,038.98 

SUPERAVIT / DEFICIT PRESUPUESTARIO  $2,026,305.33 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 












